
LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los seis ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las
entidades federativas.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de programa (catálogo): Prevención / Promoción.
Criterio 4: Denominación de programa.
Criterio 5: Hipervínculo al programa.

[ Obligación de transparencia

Artículo 70, fracción II, inciso j) El estado que guardan los derechos humanos en el sistema
penitenciario y de readaptación social del país;

[Texto explicativo

Los Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las entidades
federativas publicarán la información a la que este inciso se refiere, de conformidad con la
normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y de los seis anteriores.
Aplicabilidad: Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las
entidades federativas.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
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HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
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Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 3: Tipo de documento que refleje el estado que guardan los derechos humanos en
el sistema penitenciario y de readaptación social (catálogo): Diagnóstico anual
/ Informe / Reporte / Otro.

Criterio 4: Denominación del documento.
Criterio 5: Hipervínculo al documento.

Obligación de transparencia

Artículo 70,fracción II, inciso k) Ei seguimiento, evaluación y monitoreo, en materia de igualdad
entre mujeres y hombres;

Texto explicativo

Los Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las entidades
federativas publicarán la información a la que este inciso se refiere, de conformidad con la
normatividad aplicable.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los seis ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las
entidades federativas.

Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de acción realizada en materia de igualdad entre mujeres y hombres

(catálogo): Seguimiento / Evaluación / Monitoreo / Otro.
Criterio 4: Fecha del documento en que registran las acciones sobre el seguimiento,

evaluación o monitoreo en materia de igualdad entre mujeres y hombres con
el formato dd/mm/aaaa.
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Criterio 5: Denominación del documento en que registran las acciones sobre el
seguimiento, evaluación y monitoreo, en materia de igualdad entre mujeres y
hombres.

Criterio 6: Hipervínculo al documento en que registran las acciones sobre el seguimiento,
evaluación y monitoreo, en materia de igualdad entre mujeres y hombres.

[obligación de transparencia ]
Artículo 70, fracción II, inciso I) Los programas y las acciones de coordinación con las
dependencias competentes para impulsar el cumplimiento de tratados de los que el Estado
mexicano sea parte, en materia de derechos humanos,y

[ Texto explicativo

Los Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las entidades
federativas publicarán la información a la que este inciso se refiere, de conformidad con la
normatividad aplicable.

| Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los seis anteriores.
Aplicabilidad: Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las
entidades federativas.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Tipo de documento (catálogo):Programas / Convenios / Líneas de acción / Otros.
Criterio 4:Denominación del documento.
Criterio 5:Hipervínculo al documento.
Criterio 6: Denominación del Tratado internacional al que se hace referencia.
Criterio 7: Objetivo.
Criterio 8: Sujetos obligados que lo suscriben.
Criterio 9: Fecha de suscripción con el formato dd/mm/aaaa.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA;:v

Obligación de transparencia

Artículo 70, fracción II, inciso m) Los lineamientos generales de la actuación de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos;

Texto explicativo

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos publicará la información y documentación
relacionada con los lineamientos generales de su actuación, de conformidad con la
normatividad aplicable.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los seis ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Fecha de publicación del lineamiento con el formato dd/mm/aaaa.
Criterion Denominación del lineamiento.
Criterio 5: Instancia emisora.
Criterio 6: Hipervínculo al lineamiento.

Para las recomendaciones emitidas por el Consejo Consultivo, publicará:

Criterio 7: Ejercicio.
Criterio 8: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 9: Número de recomendación del Consejo.
Criterio 10: Fecha de la recomendación con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Materia de la recomendación.
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HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
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Criterio 12: Hipervínculo al contendido a las recomendaciones emitidas por el Consejo
Consultivo.

[ Obligación de transparencia

Artículo 70,fracción III. El Banco de México:

Inciso a) La estadística de la emisión de billetes y acuñación de moneda metálica;

¡Texto explicativo ]
El Banco de México publicará la información a la que este inciso se refiere,de conformidad
con lo establecido en la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, respecto de billetes
y modenas circulantes.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral, con datos mensuales para el caso de emisión.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los tres ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Banco de México.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación de billetes emitidos en el periodo que se informa, por ejemplo:

20 pesos / 20 pesos (polímero) / 50 pesos / 50 pesos (polímero) / 100 pesos / 100
pesos (familia F: Papel y polímero) 1 / (1 / Incluye el billete conmemorativo del
inicio de la Revolución Mexicana) / 200 pesos 2 / (2 / Incluye el billete
conmemorativo del inicio de la Independencia de México) / 500 pesos / 1000 pesos
/ Otro (especificar).

Criterio 4: Cantidad de billetes emitidos por denominación durante el periodo que se
informa.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
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En relación con las estadísticas sobre las órdenes de acuñación de moneda metálica,
publicará:

Criterio 5: Ejercicio.
Criterio 6: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 7: Denominación de monedas metálicas ordenadas para acuñación en el periodo

que se informa, por ejemplo: 5 centavos / 10 centavos / 20 centavos / 50 centavos
/ 1 peso / 2 pesos / 5 pesos / 10 pesos / 20 pesos / 50 pesos / 100 pesos / Otro
(especificar).

Criterio 8: Cantidad de monedas ordenadas para acuñación en el periodo que se informa.

En relación con las estadísticas sobre la emisión de monedas metálicas, publicará:

Criterio 9:Ejercicio.
Criterio 10: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 11: Denominación de monedas metálicas emitidas en el periodo que se informa,

por ejemplo: 5 centavos / 10 centavos / 20 centavos / 50 centavos / 1 peso / 2
pesos / 5 pesos / 10 pesos / 20 pesos / 50 pesos / 100 pesos / Otro (especificar).

Criterio 12: Cantidad de monedas emitidas por denominación en el periodo que se
informa.

En relación con las bases de datos de las estadísticas realizadas y la información
metodológica, técnica y normativa generada, publicará lo siguiente:

Criterio 13: Ejercicio.
Criterio 14: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 15:Temática estadística (catálogo): Emisión de billetes / Órdenes de acuñación de

moneda metálica / Emisión de moneda metálica.
Criterio 16: Denominación de la base de datos o sistema.
Criterio 17: Tipo de archivo de las bases de datos. Por ejemplo: HTML / XLS / IQY / CSV /

XML / SAV / Otro (especificar).
Criterio 18: Hipervínculo a las bases de datos correspondientes a la estadística.
Criterio 19: Descripción de variables utilizadas.
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 20: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos y normativos
relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos o
sistemas.

Criterio 21: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos
relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

Obligación de transparencia

Artículo 70, fracción III, inciso b) El informe del crédito que, en su caso, otorgue al Gobierno
Federal de conformidad con la Ley del Banco de México;

Texto explicativo

El Banco de México publicará la información sobre el saldo del crédito que, en su caso, se
hubiere otorgado al Gobierno Federal y que se presente en los balances financieros
generales anuales y los estados de cuenta consolidados mensuales previstos en la Ley del
Banco de México y demás normatividad aplicable.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Mensual.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y de los dos anteriores.
Aplicabilidad:Banco de México.

Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del documento en el que se informe el saldo relacionado con el

crédito.
Criterio 4: Denominación del área responsable de la elaboración o presentación del

informe o documento.
Criterio 5: Fundamento jurídico para la elaboración y presentación del informe o

documento (normatividad, artículo, fracción).
Criterio 6: Periodicidad para elaborar y presentar el informe o documento. Por ejemplo:

Mensual, bimestral, trimestral, cuatrimestral, semestral, anual, sexenal.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 7: Fecha en la que se aprobaron los informes, documentos o estados financieros.
Se usará el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 8: Hipervínculo al documento o informe correspondiente.
Criterio 9: Denominación del sitio de Internet donde se publique información relacionada

con el saldo del crédito otorgado al Gobierno Federal.
Criterio 10: Hipervínculo al sitio de Internet donde se publique información relacionada

con el saldo del crédito otorgado al Gobierno Federal.

[ obligación de transparencia

Artículo 70,fracción III, inciso c) El listado de las aportaciones realizadas por el Banco de México
a organismosfinancieros internacionales de conformidad con la Ley del Banco de México;

¡Texto explicativo

El Banco de México publicará la información relativa a las aportaciones realizadas al Fondo
Monetario Internacional o cualquier otro organismo financiero internacional que realice
con sus propios recursos de conformidad con la Ley del Banco de México.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y de los dos anteriores.
Aplicabilidad: Banco de México.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del organismo financiero internacional al que se realizó la

aportación.
Criterio 4:Concepto de la aportación realizada.
Criterio 5: Monto por cada aportación.
Criterio 6: Tipo de moneda.
Criterio 7: Denominación de la norma mediante la cual se fundamenta la aportación.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
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Criterio 8: Fundamento jurídico por el cual se realizó la aportación (artículo, fracción o
inciso).

[ Obligación de transparencia

Artículo 70,fracción III, inciso d) El listado de los financiamientos otorgados a las instituciones
de crédito, enforma agregada;

[ Texto explicativo

El Banco de México publicará la información relacionada con las aportaciones realizadas
para el financlamiento de instituciones de la banca múltiple y de la banca de desarrollo de
la Administración Pública Federal mediante el otorgamiento de crédito o a través de la
adquisición de valores de conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley del Banco
de México y demás normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los dos anteriores.
Aplicabilidad: Banco de México.

][ criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Monto del financiamiento otorgado a las instituciones de crédito.
Criterio 4: Tipo de moneda.
Criterio 5: Fundamento jurídico por el cual se otorgó el financiamiento (normatividad,

artículo, fracción).

[ obligación de transparencia

Artículo 70,fracción III, inciso e) El importe de la reserva de activos internacionales;

)¡ Texto explicativo
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

El Banco de México publicará la información relacionada con las reservas internacionales
que se constituyen con los activos que las integran para liquidar, de manera expedita,
obligaciones de pago fuera de nuestro país, de conformidad con la Ley del Banco de México.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Mensual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los tres ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Banco de México.

ICriterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Monto de los activos de reserva oficiales.
Criterio 4: Tipo de moneda. Denominación del valor de los activos (catálogo): Reservas en

moneda extranjera (en divisas convertibles) / Posición de reserva en el FMI /
Derechos Especiales de Giro / Oro / Otros activos de reserva.

Criterio 5: Fecha de valuación de la reserva con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Denominación del reporte de reservas de activos internacionales.
Criterio 7: Hipervínculo al reporte de reservas de activos internacionales.

¡Obligación de transparencia

Artículo 70, fracción III, inciso f) Lo relación de sanciones impuestas por infracciones a las
disposiciones emitidas por el propio Banco, que regulan las entidades y personas sujetas a su
supervisión, excepto por aquellas relacionadas con operaciones realizadas como parte de
política monetaria, para lo cual deberán señalar:

1. El nombre, denominación o razón social de la persona infractora;
2. El precepto legal infringido,el tipo desanción impuesta,el monto o plazo,según corresponda,
así como la conducta infractora,y
3. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si es susceptible
de ser impugnada y, en este último caso, si se ha interpuesto algún medio de defensa y su tipo,
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN.
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

cuando se tenga conocimiento de tal circunstancia por haber sido debidamente notificada por
autoridad competente.

En todo caso, si la sanción impuesta se deja sin efectos por alguna autoridad competente,
deberá igualmente publicarse tal circunstancia,y

¡Texto explicativo

El Banco de México publicará la información a la que este inciso se refiere,de conformidad
con la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la de un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Banco de México.

i[ Criterios sustantivos

Sobre las sanciones impuestas se publicará lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Denominación o razón social del infractor.
Criterio 4:Fecha en la que Banxico impuso la sanción, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Tipo de conducta que originó la infracción impuesta. Por ejemplo: Retiros

anormales de fondos, situaciones críticas de los intermediarios, errores u
omisiones de carácter administrativo en los que, a criterio del propio Banco, no
haya mediado mala fe; otro (especificar).

Criterio 6:Descripción de la conducta infractora.
Criterio 7:Tipo de sanción impuesta (catálogo):Multa / Amonestación u otra / Suspensión

total de actividades u operaciones / Suspensión parcial de actividades u
operaciones / Revocación de Autorización / Otra (especificar).

Criterio 8:Fundamento legal (artículo, fracción, inciso) de la norma infringida.
Criterio 9:Monto de la sanción impuesta.
Criterio 10:Tipo de moneda.
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Criterio 11: Fecha de cobro de la sanción, con el formato dd/mm/aaaa.

En relación con el seguimiento de las sanciones impuestas, publicarán los siguientes datos:

Criterio 12: Estatus de la sanción firme (catálogo): Sí / No.
Criterio 13: La sanción fue susceptible de impugnación (catálogo): Sí / No.
Criterio 14: Tipo de medio de impugnación.

Sólo si la sanción impuesta se dejó sin efectos por alguna autoridad competente,publicará
los siguientes datos:

Criterio 15: Autoridad que emitió la resolución que dejó sin efectos la sanción.
Criterio 16: Número de identificación de la resolución que dejó sin efectos la sanción.
Criterio 17: Hipervínculo a la resolución que dejó sin efectos la sanción (cuando la haya

emitido Banxico).
Criterio 18: Número de la resolución que dejó sin efectos la sanción.
Criterio 19:Nombre de la autoridad que haya emitido la resolución, en caso de ser distinta

a Banxico.

[ Obligación de transparencia

Artículo 70,fracción III, inciso g) La exposición sobre la política monetaria a seguir por el propio
Banco, así como los informes trimestrales sobre la inflación, la evolución económica y el
comportamiento de los Indicadores económicos del país y la ejecución de la política monetaria
y, en general, las actividades del Banco, que este deba enviar al Ejecutivo Federal y al Congreso
de la Unión de conformidad con la Ley del Banco de México;

Texto explicativo

El Banco de México publicará la información a la que este inciso se refiere, de conformidad
con la Ley del Banco de México.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la de dos ejercicios
anteriores.
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Aplicabilidad: Banco de México.

[ Criterios sustantivos ;
Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Fundamento jurídico para la elaboración y presentación del Informe respectivo

(normatividad, artículo, fracción).
Criterio 4: Denominación del informe o documento que corresponda, en el que se dé

cuenta de la política monetaria; de los informes trimestrales sobre la inflación; de
la evolución económica y el comportamiento de los indicadores económicos del
país y la ejecución de la política monetaria y, en general, de las actividades del
Banco que este deba enviar al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión.

Criterio 5: Hipervínculo al informe o documento que corresponda, en el que se dé cuenta
de la política monetaria; de los informes trimestrales sobre la inflación; de la
evolución económica y el comportamiento de los indicadores económicos del país
y la ejecución de la política monetaria y, en general, de las actividades del Banco
que este deba enviar al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión.

[ Obligación de transparencia

Artículo 70,fracción IV. La Fiscalía General de la República publicará la información estadística
en las siguientes materias:

Inciso a) Incidencia delictiva;

¡Texto explicativo

La Fiscalía General de la República y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública publicarán la información relacionada con las estadísticas de incidencia
delictiva del fuero común y del fuero federal, de conformidad con la normativa aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral con datos mensuales, en su caso.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la de un ejercicio anterior.

Página 4052025
La Mujer
Indígena



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Aplicabilidad: La Fiscalía General de la República y el Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública.

[ Criterios Sustantivos

En relación con la incidencia delictiva, se difundirá lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Mes (catálogo): Enero / Febrero / Marzo / Abril / Mayo / Junio / Julio / Agosto /

Septiembre / Octubre / Noviembre / Diciembre.
Criterio 4: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro 7 Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 5: Bien jurídico afectado (catálogo): La vida y la Integridad Corporal / La libertad
personal / La Libertad y la Seguridad Sexual / El Patrimonio / La Familia / La
Sociedad / Otros (bienes jurídicos afectados) del Fuero Común.

Criterio 6: Delito cometido. Por ejemplo: homicidio, lesiones, secuestro, secuestro exprés,
entre otros (especificar).

Criterio 7: Total de delitos cometidos.
Criterio 8: Total de los delitos reportados, cometidos con violencia.
Criterio 9: Total de delitos reportados, cometidos sin violencia.

Respecto de los delitos del fuero federal, publicará:

Criterio 10:Ejercicio.
Criterio 11: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 12: Mes (catálogo): Enero / Febrero / Marzo / Abril / Mayo / Junio / Julio / Agosto /

Septiembre / Octubre / Noviembre / Diciembre.
Criterio 13: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
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Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 14: Delito cometido, de conformidad con la Clasificación de delitos
correspondiente.

Criterio 15:Total por delito cometido.
Criterio 16:Tipo de delitos contra la salud,en su caso. Por ejemplo:Producción,Transporte,

Tráfico,Comercio, Suministro, Posesión, Narcomenudeo, Otros.
Criterio 17: Total de delitos cometidos contra la salud por tipo, en su caso.

En relación con las estadísticas, publicará la siguiente información metodológica, técnica y
normativa generada:

Criterio 18: Ejercicio.
Criterio 19: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 20: Ámbito de competencia del delito (catálogo): Delito del fuero común / Delito

del fuero federal.
Criterio 21: Denominación de la base de datos.
Criterio 22: Tipo de archivo de las bases de datos. Por ejemplo: HTML / XLS / IQY / CSV /

XML / SAV / Otro (especificar).
Criterio 23: Hipervínculo a las bases de datos correspondientes a la estadística.
Criterio 24: Descripción de las variables utilizadas.
Criterio 25: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.
Criterio 26: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

| Obligación de transparencia

Artículo 70, fracción IV, inciso b) Indicadores de la procuración de justicia. En materia de
carpetas de investigacióny averiguaciones previas, deberá publicarse el número de aquéllas en
las que se ejerció acción penal; en cuántas se decretó el no ejercicio de la acción penal; cuántas
se archivaron; en cuántas se ejerció la facultad de atracción en materia de delitos cometidos
contra la libertad de expresión; en cuántas se ejerció el criterio de oportunidad, y en cuántas
ejerció la facultad de no investigar los hechos de su conocimiento. Dicha información deberá
incluir el número de denuncias o querellas que lefueron interpuestas,y
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[ Texto explicativo

La Fiscalía General de la República publicará la información que se menciona en este inciso,
por ámbito de competencia: fuero federal o fuero común, de conformidad con la
normativa aplicable.

De cada delito reportado se especificará el total de denunciasy querellas interpuestas para
los mismos, el proceso en el que se encuentran, averiguación previa o carpeta de
investigación, y, a su vez, se especificarán los datos estadísticos de cada proceso
correspondiente al delito que se reporte de los indicadores que se indican en el primer
párrafo de éste artículo.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral con datos mensuales.
Periodo de conservación: La información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: La Fiscalía General de la República y al Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Segundad Pública.

[Criterios sustantivos
Respecto a los indicadores de procuración de justicia se publicará:

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Nombre del indicador.
Criterio 4: Definición breve del indicador.
Criterio 5: Método de cálculo.
Criterio 6: Frecuencia de medición,por ejemplo: Mensual, bimestral, trimestral.
Criterio 7: Categorías, en su caso.
Criterio 8: Ponderación de las categorías, en su caso.
Criterio 9: Unidad de medida.
Criterio 10:Resultado del periodo que se informa.

Respecto a las averiguaciones e investigaciones se publicará:

Criterio 11: Ejercicio.
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Criterio 12: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 13: Mes (catálogo):Enero / Febrero / Marzo / Abril / Mayo / Junio / Julio / Agosto /
Septiembre / Octubre / Noviembre / Diciembre.

Criterio 14: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California
Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 15: Ámbito de competencia (catálogo): Fuero federal / Fuero común.
Criterio 16: Bien jurídico afectado para el caso de los delitos del fuero común (catálogo): La

vida y la Integridad Corporal / La libertad personal / La Libertad y la Seguridad
Sexual / El Patrimonio / La Familia / La Sociedad / Otros (bienes jurídicos afectados)
del Fuero. Común.

Criterio17:Delito cometido,por ejemplo:Homicidio,lesiones,secuestro,secuestro exprés,
entre otros (especificar).

Criterio 18:Tipo de delitos contra la salud, en su caso. Por ejemplo:Producción, transporte,
narcomenudeo, entre otros (especificar).

Criterio 19: Total de denuncias o querellas interpuestas para el delito que se reporta.
Criterio 20: Total de averiguaciones previas en las que se ejerció acción penal para el delito

que se reporta.
Criterio 21: Total de averiguaciones previas, en las que se decretó el no ejercicio de acción

penal para el delito que se reporta.
Criterio 22: Total de averiguaciones previas, que fueron archivadas.
Criterio 23: Total de averiguaciones previas en las que se ejerció la facultad de atracción

en materia de delitos cometidos contra la libertad de expresión.
Criterio 24:Total de averiguaciones previas en las que se ejerció el criterio de oportunidad.
Criterio 25: Total de averiguaciones previas en las que ejerció la facultad de no investigar

los hechos de su conocimiento.
Criterio 26: Total de carpetas de investigación, en las que se ejerció acción penal para el

delito que se reporta.
Criterio 27: Total de carpetas de investigación, en las que se decretó el no ejercicio de

acción penal para el delito que se reporta.
Criterio 28: Total de carpetas de investigación, que fueron archivadas.
Criterio 29:Total de carpetas de investigación, en las que se ejerció la facultad de atracción

en materia de delitos cometidos contra la libertad de expresión.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 30: Total de carpetas de investigación, según sea el caso, en las que se ejerció el
criterio de oportunidad.

Criterio 31: Total de carpetas de investigación, en las que ejerció la facultad de no
investigar los hechos de su conocimiento.

Respecto a las estadísticas de procuración de justicia se publicará:

Criterio 32: Ejercicio.
Criterio 33: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 34: Ámbito de competencia del delito (catálogo): Delito del fuero común / Delito

del fuero federal.
Criterio 35: Denominación de la base de datos.
Criterio 36: Tipo de archivo de las bases de datos. Por ejemplo: HTML / XLS / IQY / CSV /

XML / SAV / Otro (especificar).
Criterio 37: Hipervínculo a las bases de datos correspondientes a la estadística.
Criterio 38: Descripción de las variables utilizadas.
Criterio 39: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.
Criterio 40: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

[ Obligación de transparencia ]

Artículo 70, fracción IV, inciso c) Número de órdenes de presentación, aprehensión y de cateo
emitidas,y

[Texto explicativo

La Fiscalía General de la República publicará por entidad federativa y ámbito de
competencia, la información que se menciona en este inciso, clasificada por delitos
cometidos del fuero federal y del fuero común.

Cabe señalar que los delitos que se mencionan en el párrafo anterior, se registrarán de
conformidad con la Norma Técnica para la Clasificación Nacional de Delitos para Fines
Estadísticos.
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Respecto del fuero federal se utilizará la Clasificación de Delitos del Reporte de Incidencia
Delictiva del fuero federal por entidad federativa, y demás normativa aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral con datos mensuales, en su caso.
Periodo de conservación: La información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: La Fiscalía General de la República y el Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública.

[ Criterios sustantivos

Respecto a las órdenes del fuero común se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Mes (catálogo): Enero / Febrero / Marzo / Abril / Mayo / Junio / Julio / Agosto /

Septiembre / Octubre / Noviembre / Diciembre.
Criterio 4: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 5: Bien jurídico afectado (catálogo): La vida y la Integridad Corporal / La libertad
personal / La Libertad y la Seguridad Sexual / El Patrimonio / La Familia / La
Sociedad / Otros (bienes jurídicos afectados) del Fuero Común.

Criterio 6: Delito cometido, por ejemplo: Homicidio, lesiones, secuestro, secuestro exprés,
entre otros (especificar).

Criterio 7: Total de órdenes de presentación por delito reportado.
Criterio 8: Total de órdenes de presentación emitidas, en su caso, por delito reportado.
Criterio 9: Total de órdenes de presentación ejecutadas, en su caso, por delito reportado.
Criterio 10: Total de órdenes de aprehensión por delito reportado.
Criterio 11: Total de órdenes de aprehensión emitidas,en su caso,por delito reportado.
Criterio 12: Total de órdenes de aprehensión ejecutadas, en su caso, por delito reportado.
Criterio 13: Total de órdenes de cateo por delito reportado.
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Criterio 14: Total de órdenes de cateo emitidas, en su caso, por delito reportado.
Criterio 15: Total de órdenes de cateo ejecutadas, en su caso, por delito reportado.

Respecto a las órdenes del fuero federal se publicará:

Criterio 16:Ejercicio.
Criterio 17: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 18: Mes (catálogo): Enero / Febrero / Marzo / Abril / Mayo / Junio / Julio / Agosto /

Septiembre / Octubre / Noviembre / Diciembre.
Criterio 19: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 20: Delito cometido, de conformidad con la Clasificación de Delitos
correspondiente.

Criterio 21:Tipo de delitos contra la salud, en su caso. Por ejemplo: Producción, transporte,
narcomenudeo, entre otros.

Criterio 22: Total de órdenes de presentación por delito reportado.
Criterio 23: Total de órdenes de presentación emitidas, en su caso, por delito reportado.
Criterio 24: Total de órdenes de presentación ejecutadas, en su caso, por delito reportado.
Criterio 25:Total de órdenes de aprehensión por delito reportado.
Criterio 26:Total de órdenes de aprehensión emitidas, en su caso, por delito reportado.
Criterio 27: Total de órdenes de aprehensión ejecutadas, en su caso, por delito reportado.
Criterio 28: Total de órdenes de cateo por delito reportado.
Criterio 29: Total de órdenes de cateo emitidas, en su caso, por delito reportado.
Criterio 30: Total de órdenes de cateo ejecutadas, en su caso, por delito reportado.

Respecto a los datos de órdenes de presentación, aprehensión y cateo se publicará:

Criterio 31: Ejercicio.
Criterio 32: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 33: Ámbito de competencia del delito (catálogo): Delito del fuero común / Delito

del fuero federal.
Criterio 34: Denominación de la base de datos.
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Criterio 35: Tipo de archivo de las bases de datos. Por ejemplo: HTML / XLS / IQY / CSV /
XML / SAV / Otro (especificar).

Criterio 36:Hipervínculo a las bases de datos correspondientes a la estadística.
Criterio 37: Descripción de las variables utilizadas.
Criterio 38: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.
Criterio 39: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados.

| Obligación de transparencia

Artículo 70,fracción V. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía:

Inciso a) El Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadísticay Geográfica
y el resultado de su evaluación sexenal;

]¡Texto explicativo

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
en este inciso, conforme a lo previsto en la Ley del Sistema Nacional de Información
Estadísticay Geográfica.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Sexenal.
Cuando la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía realice la
revisión y actualización al Programa Estratégico, deberá publicarse 15 días hábiles a partir
de su emisión o publicación.
Periodo de conservación: Información vigente y la correspondiente al Programa
Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y el resultado de
su evaluación sexenal anterior.
Aplicabilidad: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

ICriterios sustantivos

Respecto al Programa Estratégico del SNIEG se publicará:

iaWiSg
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Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Periodo al que corresponde el Programa Estratégico del SNIEG, con el formato

aaaa - aaaa. Por ejemplo: 2010 - 2034.
Criterio 4: Tiempo de proyección, con el formato aaaa - aaaa. Por ejemplo: 2010 - 2034.
Criterio 5: Denominación de las estrategias maestras.
Criterio 6: Breve descripción de las estrategias maestras.
Criterio 7: Fecha de publicación en el DOF, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Denominación del hipervínculo al Programa Estratégico del Sistema Nacional de

Información Estadística y Geográfica.
Criterio 9: Hipervínculo al Programa Estratégico del SNIEG, publicado en el DOF, completo

y vigente.

Respecto a la revisión y actualización al Programa Estratégico se publicará:

Criterio 10: Ejercicio.
Criterio 11: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 12: Fecha de la revisión y actualización, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 13: Nombre completo de los participantes presentes en la Junta de Gobierno del

INEGI, (Nombres, primer apellido, segundo apellido), con motivo de la revisión y
actualización al Programa Estratégico del SNIEG.

Criterio 14: Cargo de los participantes presentes en la Junta de Gobierno del INEGI, con
motivo de la revisión y actualización al Programa Estratégico del SNIEG.

Criterio 15: Denominación del documento de la revisión y actualización.
Criterio 16: Hipervínculo al documento de la revisión y actualización.

Respecto a la evaluación sexenal del Programa Estratégico del SNIEG se publicará:

Criterio 17: Ejercicio.
Criterio 18: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 19: Fecha en la que se envió al ejecutivo federal, el resultado de la evaluación

sexenal del Programa Estratégico del SNIEG, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 20: Fecha en la que se envió al Congreso de la Unión, el resultado de la evaluación

sexenal del Programa Estratégico del SNIEG, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 21: Objetivos de la evaluación.
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Criterio 22: Criterios de la evaluación.
Criterio 23: Breve descripción de los logros por estrategia maestra.
Criterio 24: Denominación del documento de la evaluación sexenal.
Criterio 25: Hipervínculo al documento la evaluación sexenal.

Respecto al Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica se publicará:

Criterio 26: Ejercicio.
Criterio 27: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 28: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar el SNIEG.
Criterio 29: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro que

contiene y permite consultar el SNIEG.

| Obligación de transparencia

Artículo 70,fracción V, inciso b) El Programa Nacional de Estadísticay Geografía;

|Texto explicativo J

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
este inciso, así como sus evaluaciones y actualizaciones del programa, conforme a lo
previsto en la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual. La información deberá publicarse o actualizarse en un
plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la evaluación y actualización al Programa
Nacional de Estadística y Geografía por parte de laJunta de Gobierno del Instituto Nacional
de Estadística y Geografía (INEGI).
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad:Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

|Criterios sustantivos

Respecto al Programa Nacional de Información Estadística y Geografía se publicará:
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Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Periodo al que corresponde el Programa Nacional de Estadística y Geografía,

con el formato año - año. Por ejemplo: 2013 - 2018.
Criterio 4: Lista con los objetivos generales.
Criterio 5: Lista de los proyectos correspondientes por cada objetivo.
Criterio 6: Metas por cada proyecto.
Criterio 7:Descripción de actividades generales definidas por cada proyecto.
Criterio 8: Fecha de publicación en el DOF, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Denominación del documento que contiene el Programa Nacional de Estadística

y Geografía, publicado en el DOF, completo y vigente.
Criterio 10: Hipervínculo al documento del Programa Nacional de Estadística y Geografía,

publicado en el DOF, completo y vigente.

Respecto a la evaluación del Programa Nacional de Estadística y Geografía se publicará:

Criterio 11: Ejercicio.
Criterio 12: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 13: Periodo al que corresponde el Programa Nacional de Estadística y Geografía,

con el formato año - año. Por ejemplo: 2013 - 2018.
Criterio 14: Fecha de emisión o publicación del documento, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 15: Denominación del documento que contenga la evaluación y actualización del

programa.
Criterio 16: Hipervínculo al documento que contenga la evaluación y actualización del

programa.

| Obligación de transparencia

Artículo 70,fracción V, inciso c) El Programa Anual de Estadísticay Geografía;

¡Texto explicativo

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
en este inciso, debiendo comprender las actividades a desarrollar por cada Subsistema
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para la generación de la Información de Interés Nacional en el año al que corresponda,
conforme a la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Anual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a tres
años anteriores.
Aplicabilidad: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

[ Criterios sustantivos

Respecto al Programa Anual de Estadística y Geografía se publicará:

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Periodo al que corresponde el Programa Anual de Estadística y Geografía, con

el formato año. Por ejemplo: 2018.
Criterio 4: Denominación de actividades específicas alineadas con otros programas del

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (SNIEG).
Criterio 5: Denominación del Programa Anual de Estadística y Geografía, publicado en la

Página de Internet del INEGI y en la Plataforma Nacional.
Criterio 6: Hipervínculo al Programa Anual de Estadística y Geografía, publicado en la

Página de Internet del INEGIy en la Plataforma Nacional.

Respecto a la actualización al Programa Anual se publicará:

Criterio 7: Ejercicio.
Criterio 8: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 9: Periodo al que corresponde el Programa Anual de Estadística y Geografía, con

el formato año.Por ejemplo:2018.
Criterio 10: Fecha de emisión o publicación del documento, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Denominación del documento que contenga la evaluación y actualización del

programa.
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HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
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Criterio 12: Hipervínculo ai documento que, en su caso, contenga la evaluación y
actualización sexenal que contenga la evaluación y actualización.

I Obligación de transparencia

Artículo 70,fracción V, inciso d) Las inspecciones realizadas para verificar la autenticidad de la
información de interés nacional, así como el seguimiento que se dé a las mismas;

]¡Texto explicativo

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
en este inciso, que haya sido proporcionada por los Informantes del Sistema Nacional de
Información Estadística y Geográfica, conforme a la Ley del Sistema Nacional deInformación
Estadísticay Geográfica.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: La información del ejercicio en curso, y de dos ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

|Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Operativo de la información del que resultó necesario realizar la inspección.
Criterio 4: Denominación de la normativa por la cual realiza la inspección.
Criterio 5: Fundamento jurídico (artículo, fracción o inciso).
Criterio 6: Fecha en la que se realizó la inspección, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Entidad federativa donde se realizó la inspección.
Criterio 8:Municipio donde se realizó la inspección.
Criterio 9: Tipo de información sujeta a inspección (catálogo): Censos nacionales / La que

integre el sistema de cuentas nacionales / índices nacionales de precios al
consumidor / índices nacionales de precios productor.

Criterio 10: Motivo que originó la inspección (breve descripción).
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Criterio 11: Número de registro.
Criterio 12: Objeto de la verificación.
Criterio 13: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) de las

personas inspectoras que practican la diligencia.
Criterio 14: Cargo de las personas inspectoras que practicaron la diligencia.
Criterio 15:Nombre completo del sustituto, en su caso (nombres,primer apellido, segundo

apellido) de las personas inspectoras que practicaron la diligencia.
Criterio 16: Cargo de las personas sustituías del inspector, en su caso, que practicaron la
diligencia.
Criterio 17: Fecha en que se realiza la sustitución, en su caso con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 18:Fecha de notificación al Informante, en su caso con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 19:Denominación del acta derivada de la diligencia.
Criterio 20: Hipervínculo al acta derivada de la diligencia.

Respecto al seguimiento de cada una de las inspecciones realizadas se publicará:

Criterio 21:Total de hechos u omisiones observadas.
Criterio 22: Resumen de observaciones o decisiones sobre el resultado de la inspección y

su impacto en los operativos de recopilación de información (se reportarán
verificaciones concluidas, respecto de las cuales se haya adoptado una
determinación definitiva).

Criterio 23: En su caso, fecha de Interposición de recurso de revisión derivado del proceso
de inspección con el formato dd/mm/aaaa.

¡ Obligación de transparencia ]
Artículo 70,fracción V, inciso e) El Catálogo Nacional de Indicadores;

¡Texto explicativo

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
en este inciso,misma que es generada por los Subsistemas Nacionales de Información que
forman parte del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, conforme a la
Ley del Sistema Nacional de Información Estadísticay Geográfica.

[ Periodos y aplicabilidad
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Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

[Criterios sustantivos

Respecto a las modificaciones al Catálogo Nacional de Indicadores se publicará:

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Denominación del indicador.
Criterio 4: Tema de indicador. Por ejemplo: Demográfico y Social, Economía, Medio

Ambiente,Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de justicia.
Criterio 5: Subtemas del indicador.
Criterio 6: Cobertura geográfica. Por ejemplo: Estatal y Municipal, País, Nacional.
Criterio 7: Unidad del Estado responsable de la generación del indicador.

Respecto a los temas del Catálogo Nacional de Indicadores se publicará:

Criterio 8:Ejercicio.
Criterio 9: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 10: Denominación del sistema, sección,portal,micrositio, sitio u otro que contenga

la información relativa al Catálogo Nacional de Indicadores.
Criterio 11:Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio u otro que contenga la

información relativa al Catálogo Nacional de Indicadores.

Respecto al Catálogo Nacional de Indicadores se publicará:

Criterio 12: Ejercicio.
Criterio 13: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 14:Tema del indicador modificado.
Criterio 15:Denominación del indicador modificado.
Criterio 16:Tema del indicador eliminado.
Criterio 17: Denominación del indicador eliminado.

" yjmt: Indígena

Página 4202025

UA t y\



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓNDE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 18: Fecha en que el indicador fue modificado o eliminado con el formato
dd/mm/aaaa.

| Obligación de transparencia

Artículo 70,fracción V, incisof) El anuario estadístico geográfico;

][ Texto explicativo

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
en este inciso,conforme a la Ley del Sistema Nacional deInformación Estadísticay Geográfica.

[Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual.
Periodo de conservación: La información del ejercicio en curso y de dos ejercidos
anteriores.
Aplicabilidad:Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

[Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Denominación del Anuario.
Criterio 4: Edición del Anuario reportado.
Criterio 5: Cobertura temporal del Anuario.
Criterio 6: Cobertura geográfica predominante.
Criterio 7: Objetivos del Anuario.
Criterio 8: Denominación del documento del Anuario Estadístico Geográfico.
Criterio 9:Hipervínculo al documento del Anuario Estadístico Geográfico completo.

| Obligación de transparencia

Artículo 70, fracción V, inciso g) El Catálogo de claves de áreas geo estadísticas estatales,
municipales y localidades;

A
taJIf* 1 /M) Indígena

Página 4212025



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

[Texto explicativo

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
en este inciso, de conformidad con la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Mensual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

[criterios sustantivos j

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del Catálogo.
Criterio 4: Área geoestadística de la que es posible realizar consultas.
Criterio 5: Nivel de desagregación.
Criterio 6: Denominación del documento del Catálogo.
Criterio 7:Hipervínculo al documento del Catálogo.

| Obligación de transparencia ]

Artículo 70,fracción V, inciso h) Los documentos que den cuenta de la realidad demográfica y
social, económica, del medio ambiente, de gobierno, seguridad pública e impartición de justicia
del país;

[Texto explicativo

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
en este inciso, de conformidad con la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.

Indígena
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Aplicabilidad: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación genérica de fas fuentes o proyectos generados.
Criterio 4: Temas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico, geográficos o de investigación.
Criterio 5: Subtemas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico, geográfico o de investigación.
Criterio 6: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga los documentos que den cuenta de la realidad demográfica y social,
económica, del medio ambiente, de gobierno,seguridad pública e impartición de
justicia del país.

Criterio 7: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que
contenga los documentos que den cuenta de la realidad demográfica y social,
económica, del medio ambiente, de gobierno, seguridad pública e impartición de
justicia del país.

| Obligación de transparencia

Artículo 70, fracción V, inciso i) Las variables utilizadas para su cálculo, metadatos,
comportamiento en el tiempo, a través de tabulados y elementos gráficos;

¡Texto explicativo

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
en este inciso, de conformidad con la normatividad aplicable.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad:Instituto Nacional de Estadística y Geografía.
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[Criterios sustantivos

Respecto a la búsqueda en la Red Nacional de Metadatos se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación genérica de las fuentes o proyectos generados. Por ejemplo:

Estadística, geografía o investigación.
Criterio 4: Temas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico, geográfico o de investigación.
Criterio 5: Subtemas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico, geográfico o de investigación.

Respecto al sistema que contenga las variables utilizadas se publicará:

Criterio 6:Ejercicio.
Criterio 7: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 8: Denominación del sistema, sección, portal,micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga las variables utilizadas, los metadatos, y el comportamiento en el
tiempo,a través de tabulados y elementos gráficos.

Criterio 9: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que
contenga las variables utilizadas, los metadatos, y el comportamiento en el
tiempo, a través de tabulados y elementos gráficos.

Respecto a la información geográfica de los proyectos se publicará:

Criterio 10:Ejercicio.
Criterio 11: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 12: Denominación del sistema, sección,portal,micrositio, sitio,subsitio u otro que

contenga las variables utilizadas, los metadatos, y el comportamiento en el
tiempo, a través de tabulados y elementos gráficos sobre la información
geográfica. Por ejemplo:Centro distribuidor de metadatos.

Criterio 13: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que
contenga las variables utilizadas, los metadatos, y el comportamiento en el
tiempo, a través de tabulados y elementos gráficos.

Página 4242025
•Uw <fc

La Mujer
Indígena



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

| Obligación de transparencia

Artículo 70,fracción V, inciso j) Las clasificaciones, catálogos, cuestionarios;

[ Texto explicativo

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
en este inciso, de conformidad con la normatlvidad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad:Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación genérica de las fuentes o proyectos generados.
Criterio 4: Temas en los que se ubica la clasificación.
Criterio 5: Subtemas en los que se ubica la clasificación.
Criterio 6: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de las clasificaciones.
Criterio 7: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de las clasificaciones.
Criterio 8: Ejercido.
Criterio 9: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 10: Denominación genérica de las fuentes o proyectos generados.
Criterio 11: Temas en los que se ubican los catálogos.
Criterio 12: Subtemas en los que se ubican los catálogos.
Criterio 13: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de los catálogos.
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Criterio 14: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que
contenga la información de los catálogos.

Criterio 15: Ejercicio.
Criterio 16: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 17: Denominación genérica de las fuentes o proyectos generados.
Criterio 18:Temas en los que se ubican los cuestionarios.
Criterio 19:Subtemas en los que se ubican los cuestionarios.
Criterio 20: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de los cuestionarios Periodo que se informa (fecha de
inicio y fecha de término con el formato dd/mm/aaaa).

Criterio 21: Hipervínculo a sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que
contenga la información de los cuestionarios.

| Obligación de transparencia

Artículo 70,fracción V, inciso k) Las metodologías, documentos técnicos y proyectos estadísticos;

[Texto explicativo

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
en este inciso, de acuerdo con la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

[ criterios sustantivos

Respecto a los procesos para generar información se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación genérica de las fuentes o proyectos generados.
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Criterio 4: Temas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto
estadístico, geográfico o de investigación.

Criterio 5: Subtemas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto
estadístico o geográfico.

Criterio 6: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que
contenga la información de las metodologías utilizadas para la producción de
información de interés nacional.

Criterio 7: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que
contenga la información de las metodologías utilizadas para la producción de
información de interés nacional.

Respecto a la generación de información estadística se publicará:

Criterio 8: Ejercicio.
Criterio 9: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 10: Denominación genérica de las fuentes o proyectos generados.
Criterio 11: Temas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico, geográfico o de investigación.
Criterio 12: Subtemas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico o geográfico.
Criterio 13:Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de los documentos técnicos utilizados para la producción
de información de interés nacional.

Criterio 14: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que
contenga la información de los documentos técnicos utilizados para la producción
de información de interés nacional.

Respecto a los censos, encuestas y registros administrativos se publicará:

Criterio 15: Ejercicio.
Criterio 16: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 17:Denominación genérica de las fuentes o proyectos generados.
Criterio 18: Temas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico, geográfico o de investigación.
Criterio 19: Subtemas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico o geográfico.
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Criterio 20: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que
contenga la información de los proyectos estadísticos.

Criterio 21: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que
contenga la información de los proyectos estadísticos.

Obligación de transparencia

Artículo 70,fracción V, inciso I)Los censos, encuestas,conteos de población, micro datosy macro
datos, estadísticas experimentales y muestras representativas de los operativos censales
realizados;

¡Texto explicativo

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
en este inciso, de conformidad con la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de tres ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

¡ Criterios sustantivos

Respecto a los censos se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación genérica de las fuentes o proyectos generados.
Criterio 4: Temas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico o de investigación.
Criterio 5: Subtemas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico o de investigación.
Criterio 6: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de los censos.
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Criterio 7: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que
contenga la información de los censos.

Respecto a las encuestas se publicará:

Criterio 8: Ejercicio.
Criterio 9: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 10:Denominación genérica de las fuentes o proyectos generados.
Criterio 11: Temas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico o de investigación.
Criterio 12: Subtemas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico o de investigación.
Criterio 13: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de las encuestas realizadas.
Criterio 14: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de las encuestas realizadas.

Respecto a los conteos de población se publicará:

Criterio 15: Ejercicio.
Criterio 16: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 17:Denominación genérica de las fuentes o proyectos generados.
Criterio 18: Temas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico o de investigación.
Criterio 19: Subtemas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico o de investigación.
Criterio 20:Denominación del sistema, sección,portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de los conteos de población realizados.
Criterio 21: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de los conteos de población realizados.
Respecto a los microdatos y macrodatos se publicará:

Criterio 22:Ejercicio.
Criterio 23: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
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Criterio 24: Denominación genérica de las fuentes o proyectos generados.
Criterio 25: Temas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico o de investigación.
Criterio 26: Subtemas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico o de investigación.
Criterio 27: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de los microdatos y de los macrodatos.
Criterio 28: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de los microdatos y de los macrodatos.

Respecto a las estadísticas experimentales se publicará:

Criterio 29: Ejercicio.
Criterio 30: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 31: Denominación genérica de las fuentes o proyectos generados.
Criterio 32: Temas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico o de investigación.
Criterio 33: Subtemas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico o de investigación.
Criterio 34: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de las estadísticas experimentales.
Criterio 35: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de las estadísticas experimentales.

' Respecto a las muestras representativas de los operativos censales se publicará:

Criterio 36: Ejercicio.
Criterio 37: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 38: Denominación genérica de las fuentes o proyectos generados.
Criterio 39: Temas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico o de investigación.
Criterio 40: Subtemas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico o de investigación.
Criterio 41: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de las muestras representativas de los operativos
censales.

fa?* Página 4302025
V Ai1» de
i La Mujer

Indígena uyr



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA Tí.

Criterio 42: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que
contenga la información de las muestras representativas de los operativos
censales.

| Obligación de transparencia

Artículo 70,fracción V, inciso m) La información nacional, por entidad federativa y municipios,
cartografía, recursos naturales, topografía, sistemas de consulta, bancos de datos, fuente,
normas técnicas;

¡Texto explicativo

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
en este inciso, de conformidad con la normatividad aplicable.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, el sujeto obligado publicará en los registros que contengan información sobre el
uso y la conservación de los recursos naturales y servicios ecosistémicos la leyenda
"Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de Escazú" en el campo "Nota".

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

¡Criterios sustantivos

Respecto a la información nacional,por entidad federativa y municipios, se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del sistema que contiene la información nacional, por entidad

federativa y municipios.
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Criterio 4: Hipervínculo al sistema que contiene la información nacional, por entidad
federativa y municipios.

Respecto a cartografía se publicará:
Criterio 5: Ejercicio.
Criterio 6: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 7: Denominación del sistema que contiene la información de cartografía.
Criterio 8: Hipervínculo al sistema que contiene la información de cartografía.

Respecto a recursos naturales se publicará:

Criterio 9: Ejercicio.
Criterio 10: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 11: Denominación del sistema que contiene la información de recursos naturales.
Criterio 12: Hipervínculo al sistema que contiene la información de recursos naturales.

Respecto a topografía se publicará:

Criterio 13:Ejercicio.
Criterio 14: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 15: Denominación del sistema que contiene la información de topografía.
Criterio 16: Hipervínculo al sistema que contiene la información de topografía.

Respecto a sistemas de consulta se publicará:

Criterio 17: Ejercicio.
Criterio 18: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 19: Denominación del sistema que contiene la información de sistemas de

consulta.
Criterio 20: Hipervínculo al sistema que contiene la información de sistemas de consulta.

Respecto a bancos de datos se publicará:

Criterio 21: Ejercicio.
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Criterio 22: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 23: Denominación del banco de datos.
Criterio 24: Breve descripción de la información que integra.
Criterio 25:Denominación del sistema que contiene la información del banco de datos.
Criterio 26: Hipervínculo al sistema que contiene la información del banco de datos.

Respecto a información de fuentes se publicará:

Criterio 27:Ejercicio.
Criterio 28: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 29: Denominación del sistema que contiene la información de fuente.
Criterio 30: Hipervínculo al sistema que contiene la información de fuente.
Respecto a normas técnicas se publicará:

Criterio 31: Ejercicio.
Criterio 32: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 33: Denominación de la norma técnica.
Criterio 34: Hipervínculo al documento completo y actualizado de la norma técnica.

| Obligación de transparencia ]
Artículo 70, fracción V, inciso n) Los resultados de la ejecución del Programa Anual de
Información Estadísticay Geográfica correspondiente al año inmediato anterior;

]¡Texto explicativo

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
en este inciso, de conformidad con la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y
Geográfica.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Anual.
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Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a tres
años anteriores.
Aplicabilidad: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

[ Criterios sustantivos I
Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Periodo al que corresponde el resultado, con el formato año. Por ejemplo: 2018.
Criterio 4: Fecha de presentación del informe ante el Ejecutivo Federal con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Fecha de presentación del informe ante el Congreso de la Unión con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Denominación de los apartados del informe de resultados de la ejecución.
Criterio 7: Número de actividades específicas.
Criterio 8: Número de actividades específicas concluidas.
Criterio 9: Número de actividades específicas por concluir.
Criterio 10: Número de actividades específicas sin entregable.
Criterio 11: Área responsable de la elaboración o presentación del informe.
Criterio 12: Fundamento legal para la elaboración o presentación de los resultados

(normatividad,artículo, fracción e inciso).
Criterio 13: Denominación del documento que contiene los resultados.
Criterio 14: Hipervínculo al documento que contiene los resultados.

[ Obligación de transparencia

Artículo 70,fracción V, inciso o) Un informe de las actividades de los Comités de los Subsistemas;

[ Texto explicativo

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
en este inciso, que es generada por los Comités de los Subsistemas de Información de
Demografía Social, Económica y Geográfica y del Medio Ambiente, de conformidad con la
Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.

[Periodos y aplicabilidad ]
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Periodo de actualización: Anual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a tres
años anteriores.
Aplicabilidad:Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

|Criter¡os sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Periodo al que corresponde el informe, con el formato año. Por ejemplo: 2018.
Criterio 4: Denominación del Informe.
Criterio 5: Subsistema. Por ejemplo: Demográfica y Social; Económica; Geográfica y del

Medio Ambiente;Gobierno, Seguridad Pública eImpartición deJusticia.
Criterio 6: Denominación del Comité Técnico. Por ejemplo: Comité Técnico Especializado

Sectorial en Salud.
Criterio 7: Principales actividades reportadas.
Criterio 8: Fecha de presentación del informe ante el Ejecutivo Federal con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Fecha de presentación del informe ante el Congreso de la Unión con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Área responsable de la elaboración o presentación del informe.
Criterio 11: Fundamento legal para la elaboración o presentación del informe

(normatividad,artículo, fracción).
Criterio 12:Denominación del hipervínculo que contiene el informe y sus anexos.
Criterio 13: Hipervínculo al informe de actividades y sus anexos.

| Obligación de transparencia

Artículo 70, fracción V, inciso p) El informe anual de actividades y sobre el ejercicio del gasto
correspondiente al ejercicio inmediato anterior, y

¡Texto explicativo
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El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
en este inciso, de conformidad con la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y
Geográfica.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a tres
años anteriores.
Aplicabilidad: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

[Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Periodo al que corresponde el informe, con el formato año. Por ejemplo: 2018.
Criterio 4: Denominación del informe.
Criterio 5: Fecha de presentación del informe ante el Ejecutivo Federal con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Fecha de presentación del informe ante el Congreso de la Unión con el formato.
Criterio 7: Área responsable de la elaboración o presentación del informe.
Criterio 8: Fundamento legal para la elaboración o presentación de los informes

(normatividad,artículo,fracción e inciso).
Criterio 9:Denominación del hipervínculo que contiene el informe.
Criterio 10: Hipervínculo al documento del informe.

| Obligación de transparencia

Artículo 70, fracción V, inciso q) El calendario anual de publicación aprobado por la Junta de
Gobierno.

[Texto explicativo

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
en este inciso, de conformidad con la Ley del Sistema Nacional de Información Estadísticay
Geográfica.
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|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: La información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos
años anteriores.
Aplicabilidad: Instituto Nacional de Estad ística y Geograf ía.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio3: Periodo al que corresponde el calendario, con el formato año. Por ejemplo:2018.
Criterio 4: Fecha de publicación con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Denominación del á rea responsable de la elaboración y presentación del

calendario anual.
Criterio 6: Denominación de la normatividad que obliga a la generación del calendarlo

anual.
Criterio 7: Fundamento legal para la elaboración del calendario anual (artículo, fracción e

inciso).
Criterio 8: Fecha en la que se presentó o entregó. Se usará el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Denominación del hipervínculo al calendario anual correspondiente.
Criterio 10: Hipervínculo al calendario anual correspondiente.
Criterio 11: Ejercicio.
Criterio 12: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 13: Periodo al que corresponde la revisión del calendario.
Criterio 14: Denominación del á rea responsable de la revisión trimestral del calendarlo

anual.
Criterio 15: Denominación del hipervínculo al calendario con las fechas definitivas

correspondiente al trimestre reportado.
Criterio 16: Hipervínculo al calendario con las fechas definitivas correspondiente al

trimestre reportado.
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Criterios para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 71 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

| Artículo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo 71. El sujeto obligado con facultades en materia de competencia económica, además
de lo señalado en el artículo 65 de la presente Ley, deberá poner a disposición del público y
actualizar la información siguiente:

\ Obligación de transparencia

Artículo 71, fracción I. El registro de las entrevistas que lleve a cabo con personas que
representen los intereses de los agentes económicos para tratar asuntos de su competencia, en
términos de la ley de la materia;

][ Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de competencia económica publicará la
información que se menciona en esta fracción,en términos de la Ley Federal de Competencia
Económica.

| Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos
anteriores.
Aplicabilidad:Comisión Nacional Antimonopolio.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Fecha en la que se llevó a cabo la entrevista, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 4: Denominación del lugar en el que se llevó a cabo.
Criterio 5: Domicilio del lugar en el que se llevó a cabo (tipo de vialidad [catálogo], nombre

de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de
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asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia],
clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del
municipio [catálogo], nombre del municipio o alcaldía [catálogo], clave de la
entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código
postal).

Criterio 6: Hora en la que inició la entrevista con el formato horas: minutos. Por ejemplo:
13:14 horas.

Criterio 7: Hora en la que concluyó la entrevista con el formato horas: minutos. Por
ejemplo: 13:14 horas.

Criterio 8: Temas tratados.
Criterio 9: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) de todas las

personas que estuvieron presentes.
Criterio 10: Cargo de las personas servidoras públicas que estuvieron presentes, en su

caso.
Criterio 11: Denominación o razón social a la que pertenece o representan las personas

estuvieron presentes en su caso.

| Obligación de transparencia

Artículo 71, fracción II. Las versiones públicas de las resoluciones que califiquen las excusas o
recusaciones;

¡Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de competencia económica publicará la
información que se menciona en esta fracción, de conformidad con la Ley Federal de
Competencia Económica.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos
anteriores.
Aplicabilidad: Comisión Nacional Antimonopolio.

Criterios sustantivos
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Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Número de expediente y resolución en la que recayó el voto particular,

especificar ambos en caso de ser distintos.
Criterio 4: Sentido de la resolución a la que recayó el voto particular. Por ejemplo: Se

autoriza operación, se emite opinión, se acuerda.
Criterio 5: Fecha del voto particular, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Nombre completo del Comisionado que emite el voto particular (nombres,

primer apellido, segundo apellido).
Criterio 7: Sentido del voto en relación al sentido de la resolución.
Criterio 8: Denominación del documento de la resolución que contenga el voto particular.
Criterio 9: Hipervínculo al documento de la resolución que contenga el voto particular.
Criterio 10:Ejercicio.
Criterio 11: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 12: Número de expediente o resolución en la que se planteó la excusa o

recusación, especificar ambos en caso de ser distintos.
Criterio 13: Tipo de la resolución (catálogo): Excusa / Recusación.
Criterio 14: Fecha de la resolución. Con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 15: Sentido de la resolución.
Criterio 16: Votación (catálogo):Unanimidad/Mayoría de votos.
Criterio 17: Nombre completo de los Comisionados excusados o recusados (en los casos

que así proceda) (nombres, primer apellido, segundo apellido).

| Obligación de transparencia

Artículo 71,fracción III. El listado de los asuntos por resolver,:

¡Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de competencia económica publicará el
listado que se menciona en esta fracción, con antelación a la sesión del Pleno en la que
éstos sean resueltos, de conformidad con la Ley Federal de Competencia Económica.

[ Periodos y aplicabilidad
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Periodo de actualización: Semanal.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos
anteriores.
Aplicabilidad: Comisión Nacional Antimonopolio.

Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Asunto. Por ejemplo: concentración, procedimiento seguido en forma de juicio,

condiciones de competencia, competencia efectiva, existencia de poder sustancial
en el mercado relevante, entre otros.

Criterio 4: Expediente.
Criterio 5: Agentes económicos.
Criterio 6: Fecha de la sesión con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Fecha de la publicación del listado con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Denominación del documento o base de datos con el listado de asuntos por

resolver.
Criterio 9: Hipervínculo al documento o base de datos con el listado de asuntos por

resolver.

Obligación de transparencia

Artículo 71, fracción IV. Las notificaciones que deban realizarse por lista en los términos que
señale las disposiciones aplicables;

Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de competencia económica publicará la
información que se menciona en esta fracción, de conformidad con la Ley Federal de
Competencia Económica y demás normatividad aplicable a la materia.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos
anteriores.
Aplicabilidad: Comisión Nacional Antimonopolio.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Expediente.
Criterio 4: Unidad administrativa que emite la notificación.
Criterio 5: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido), denominación

o razón social del involucrado en el procedimiento o en su caso, para las
investigaciones.

Criterio 6: Número de oficio del cual derivó el requerimiento o citación.
Criterio 7: Número de oficialía de partes que le fue asignado al escrito o promoción que se

acuerda.
Criterio 8: Extracto de lo resuelto o acordado.
Criterio 9: Fecha de la emisión con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Fecha de la publicación en lista con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Denominación del documento o base de datos que contenga las notificaciones

que deben realizarse por lista.
Criterio 12: Hipervínculo al documento o base de datos que contenga las notificaciones

que deben realizarse por lista.

[ Obligación de transparencia

Artículo 71,fracción V. El listado de las sanciones que determine;

[ Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de competencia económica publicará la
información que se menciona en esta fracción,en términos de la Ley Federal deCompetencia
Económica.

|Periodos y aplicabilidad
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos
anteriores.
Aplicabilidad:Comisión Nacional Antimonopolio.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Tipo de procedimiento que dio origen a la sanción.
Criterio 4:Número de expediente.
Criterio 5: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) denominación

o razón social del infractor.
Criterio 6: Tipo de conducta de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Federal de Competencia

Económica, que originó la infracción impuesta. Por ejemplo: Prácticas
monopólicas absolutas, prácticas monopólicas relativas, concentración ilícita,
concentración no notificada, incumplimiento de condiciones, incumplimiento de
resolución, incumplimiento de orden cautelar, otra (especificar).

Criterio 7: Descripción breve de la conducta infractora (incluyendo el periodo durante el
cual se cometió la infracción).

Criterio 8: Tipo de sanción impuesta (catálogo): Orden de corrección o supresión de la
práctica monopólica o concentración ilícita /Multa / Orden de desconcentración
parcial o total de una concentración ilícita / Inhabilitación para ejercer como
consejero, administrador, director, gerente, directivo, ejecutivo, agente,
representante o apoderado en una persona moral / Orden medidas para regular
el acceso a los Insumos Esenciales / Desincorporación o enajenación de activos,
derechos,partes sociales o acciones.

Criterio 9: Fundamento legal (artículo, fracción, inciso) de la Ley Federal de Competencia
Económica que se infringió.

Criterio 10: Monto de la sanción impuesta.
Criterio 11: Tipo de moneda (catálogo): Peso / Dólar americano / Euro / otra (especificar).
Criterio 12: Fecha de pago de la sanción, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 13: El infractor es reincidente (catálogo):Sí / No.
Criterio 14: Estatus de la sanción firme (catálogo):Sí / No.
Criterio 15: Sanción susceptible de impugnación (catálogo):Sí / No.
Criterio 16: Tipo de medio de defensa (sólo en caso de que la sanción haya sido susceptible

de impugnación).
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 17: Denominación de la autoridad que dejó sin efecto la sanción.
Criterio 18: Fundamento legal que utilizó la autoridad competente (denominación de la

normatividad, artículo, fracción, inciso).
Criterio 19: Breve explicación de los motivos por los cuales se dejó sin efecto la sanción.

[ Obligación de transparencia

Artículo 71,fracción VI. Las directrices, guías, iineamientos y criterios técnicos que emita, previa
consulta pública;

[Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de competencia económica publicará la
información que se menciona en esta fracción, de conformidad con la Ley Federal de
Competencia Económica.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos
anteriores.
Aplicabilidad:Comisión Nacional Antimonopolio.

|Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de documento (catálogo): Disposición regulatoria / Directriz / Guía /

Lincamientos y criterios técnicos / Otro.
Criterio 4: Temática general (en su caso especificar los artículos de la Ley Federal de

Competencia Económica sobre los que versa el documento).
Criterio 5: Fecha límite de revisión del documento; con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Fecha de sesión del Pleno en la que fue aprobado; con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Fecha de publicación en el DOF; con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Fecha de última modificación; con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Denominación del documento.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 10: Hipervínculo al documento completo.

| Obligación de transparencia

Artículo 71, fracción VII. Los comentarios presentados por terceros en un procedimiento de
consulta pública para la elaboración y expedición de las disposiciones regulatorías a que se
refiere la Ley Federal de Competencia Económica;

[Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de competencia económica publicará la
información que se menciona en esta fracción, de conformidad con la Ley Federal de
Competencia Económica.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos
anteriores.
Aplicabilidad: Comisión Nacional Antimonopolio.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación de la disposición regulatoria que se somete a consulta.
Criterio 4: Fecha de publicación del anteproyecto en el DOF o en el sitio de internet de la

Comisión Nacional Antimonopolio; con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Fecha de inicio del periodo de consulta pública; con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Fecha de conclusión del periodo de consulta pública; con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Número de comentarios u opiniones recibidas al anteproyecto.
Criterio 8: Denominación de la versión pública de la compilación de comentarios

realizados.
Criterio 9: Hipervínculo a la versión pública de la compilación de comentarios realizados.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 10: Fecha de publicación del informe elaborado sobre los comentarios y opiniones
recibidos; con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 11: Denominación de la versión pública del informe elaborado sobre los
comentarios y opiniones recibidos.

Criterio 12:Hipervínculo a la versión pública del informe elaborado sobre los comentarios
y opiniones recibidos.

| Obligación de transparencia

Artículo 71,fracción VIII. La versión pública de las evaluaciones cuantitativay cualitativa de las
aportaciones netas al bienestar del consumidor que haya generado su actuación en el periodo
respectivo,y

¡Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de competencia económica publicará la
información que se menciona en esta fracción, de conformidad con la Ley Federal de
Competencia Económica.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos
anteriores.
Aplicabilidad: Comisión Nacional Antimonopolio.

¡ Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de evaluación.
Criterio 4: Tema o caso.
Criterio 5: Fecha en la que se realizó la evaluación, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Denominación del documento de la evaluación realizada.
Criterio 7:Hipervínculo al documento de la evaluación realizada.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

| Obligación de transparencia

Artículo 71,fracción IX. La versión pública de los estudios, trabajos de investigación e informes
generales en materia de competencia económica sobre sectores, en su caso, con las propuestas
respectivas de liberalización, desregulación o modificación normativa.

¡Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de competencia económica publicará la
información que se menciona en esta fracción, de conformidad con la Ley Federal de
Competencia Económica.

|Periodos y aplícabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos
anteriores.
Aplícabilidad:Comisión Nacional Antimonopolio.

[ criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de documento (catálogo): Estudios / Trabajos de investigación / Informes

generales.
Criterio 4: Sector en el que está hecho el estudio.
Criterio 5: Fecha del acuerdo de inicio correspondiente con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Fecha de publicación del acuerdo de inicio en el sitio de internet de la Comisión

Nacional Antimonopolio con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Fecha de aprobación del Pleno de la Comisión Nacional Antimonopolio con el

formato dd/mm/aaaa).
Criterio 8: Propuestas en su caso (catálogo): Liberación / Desregulación / Modificación

normativa.
Criterio 9: Fecha de notificación a las autoridades correspondientes, con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Denominación del documento en versión pública de la evaluación realizada.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 11: Hipervíneulo a la versión pública del documento que contiene la evaluación
realizada.

Criterios para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 72 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

| Artículo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo 72. El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones, además de lo
señalado en el artículo 65 de la presente Ley, deberá poner a disposición del público y actualizar
la información siguiente:

| Obligación de transparencia

Artículo 72, fracción /. El registro de las entrevistas que lleve a cabo con personas que
representen los intereses de los agentes económicos para tratar asuntos de su competencia, en
términos de la ley de la materia;

Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en esta fracción,de conformidad con la normativa aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información que se genere en el ejercicio en curso y la
correspondiente a los dos anteriores.
Aplicabilidad: Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, en adelante CRT.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Fecha de la entrevista con formato dd/mm/aaaa.
Criterio 4: Lugar en el que se realizó la entrevista.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 5:Hora de inicio de la entrevista con formato horas: minutos. Por ejemplo:13:30.
Criterio 6: Hora de conclusión de la entrevista con formato horas: minutos. Por ejemplo:

13:30.
Criterio 7: Nombre completo de las personas que estuvieron presentes en la entrevista

(nombres,primer apellido, segundo apellido).
Criterio 8: Cargo o representación de las personas.
Criterio 9: Temas tratados en la entrevista.

| Obligación de transparencia

Artículo 72,fracción II. Los procesos de consultas públicas, el calendario de consultas a realizar
y las respuestas o propuestas recibidas;

[ Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en esta fracción, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información que se genere en el ejercicio en curso y la
correspondiente a los dos anteriores.
Aplicabilidad: Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tema de la consulta pública, por ejemplo: Consulta pública para la "Elaboración

de los Modelos de Costos de Servicios de Interconexión para el periodo 2018-
2020".

Criterio 4: Estatus de la consulta (catálogo): En proceso / Cerrada.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 5: Causa que originó la consulta. Por ejemplo: emisión y modificación de
disposiciones administrativas o cualquier caso que determine el Pleno de
disposición administrativa.

Criterio 6: Unidades Administrativas encargadas de ejecutar la consulta.
Criterio 7: Fecha de inicio de la consulta con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Hipervínculo al documento que contenga los resultados del proceso de consulta.
Criterio 9: Fundamento legal para llevar a cabo la consulta pública y la publicación del

calendario (normatividad, artículo, fracción).
Criterio 10: Denominación del sitio de internet que contenga la información relacionada

con cada consulta pública y su calendario.
Criterio 11: Hipervínculo a la información relacionada con cada consulta pública realizada

en el periodo y su calendario.

] Obligación de transparencia

Artículo 72,fracción III. Los programas sobre bandas defrecuencias del espectro radioeléctrico
para usos determinados, con sus correspondientes modalidades de uso y coberturas
geográficas que sean materia de licitación pública,y

[ Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en esta fracción, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información que se genere en el ejercicio en curso y la
correspondiente a los dos anteriores.
Aplicabilidad:Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 3: Nombre del programa de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico que
sean materia de licitación pú blica o asignación.

Criterio 4: Fundamento legal para la elaboración y publicación del programa de bandas de
frecuencia del espectro radioeléctrico (normatividad, artículo, fracción).

Criterio 5: N ú mero de solicitudes de inclusión valoradas en la elaboración del programa,
por modalidad de uso y servicio (catálogo): Para uso comercial / Para uso privado
/ Para uso social / Para uso pú blico.

Criterio 6: Fecha en la que se presentó o publicó el programa. Se usará el formato
dd/mm/aaaa.

Criterio 7: Hipervínculo al programa de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico
que sean materia de licitación pú blica o asignación.

Criterio 8: Número de solicitudes de Inclusión valoradas en la modificación del programa,
por modalidad de uso y servicio (catálogo): Para uso comercial / Para uso privado
/ Para uso social / Para uso pú blico.

Criterio 9: Fecha en la que se presentó o publicó la modificación del Programa. Se usará el
formato dd/mm/aaaa.

Criterio 10: Nombre completo de los participantes o invitados (nombres, primer apellido y
segundo apellido o su razón social) por tipo de banda de frecuencia (catá logo):
Para uso comercial / Para uso privado / Para uso social / Para uso público.

Criterio 11:Nombre completo (nombres, primer apellido y segundo apellido o razón social,
y domicilio de los ganadores de la licitación por tipo de banda de frecuencia
(catá logo): Para uso comercial / Para uso privado / Para uso social / Para uso
pú blico.

Criterio 12: Cobertura geográfica.
Criterio 13: Denominación de los dictámenes y fallo de licitación.
Criterio 14: Hipervínculo a los dictámenes y fallo de licitación.
Criterio15: Nombre completo (nombres, primer apellido y segundo apellido o razón social,

y domicilio de los ganadores de la asignación directa por tipo de banda de
frecuencia (catálogo): Para uso comercial / Para uso privado / Para uso social /
Para uso pú blico.

Criterio 16: Cobertura geográfica.
Criterio 17: Denominación de los dictámenes y fallo de la asignación.
Criterio 18: Hipervínculo a los dictámenes y fallo de la asignación.
Criterio 19: Descripciones técnicas.
Criterio 20: Denominación del micro sitio de internet en el que el que se encuentra alojada

la información relacionada con los programas sobre bandas de frecuencia del
espectro radioeléctrico.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 21: Hipervínculo a la información relacionada con los programas sobre bandas de
frecuencia del espectro radioeléctrico.

Obligación de transparencia

Artículo 72,fracción IV. Respecto del Registro Público de Concesiones, la información públicay
no clasificada de:

Inciso a) Los títulos de concesión y las autorizaciones otorgadas, así como sus modificaciones o
terminación de los mismos;

Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de acto jurídico (catálogo): Concesión / Autorización o permiso.
Criterio 4: Denominación del acto jurídico. Por ejemplo: Título de concesión para instalar,

operar y explotar una red pública de telecomunicaciones; Autorización para
establecer y operar o explotar una comercializadora de servicios de
telecomunicaciones; Permiso para instalar y operar o explotar una
comercializadora de servicios de telecomunicaciones.

Criterio 5: Número de expediente. Por ejemplo: 312.36/0045.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 6:Servicios autorizados.Por ejemplo:Telefonía local fija, telefonía local móvil, larga
distancia nacional, larga distancia internacional, transmisión de datos, televisión
por cable,etc.

Criterio 7:Fecha de otorgamiento de la concesión, autorización o permiso, con el formato
dd/mm/aaaa.

Criterio 8: Estatus de la concesión, autorización o permiso (catálogo):Vigente / Terminada.
Criterio 9: Cobertura de los servicios autorizados.
Criterio 10: Denominación del documento con la versión pública del título de concesión o

de la resolución de autorización o de otorgamiento de permiso.
Criterio 11: Hipervínculo a documento en versión pública del título de concesión o de la

resolución de autorización o de otorgamiento de permiso.
Criterio 12: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar el registro público de concesiones del CRT.
Criterio 13: Hipervínculo al sistema, sección, portal,micrositio, sitio, repositorio u otro que

contiene y permite consultar el registro público de concesiones del CRT.

][obligación de transparencia

Artículo 72,fracción IV, inciso b) El Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias actualizado;

1¡Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual o cuando se actualice, en un plazo no mayor a 15 días
hábiles a partir de su publicación en DOF.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 3: Número de Acuerdo mediante el cual el Pleno del CRT autorizó el Cuadro
Nacional de Atribución de Frecuencias.

Criterio 4: Número de sesión del Pleno.
Criterio 5: Fecha de la sesión del Pleno de la CRT en la que autorizó el Cuadro Nacional de

Atribución de Frecuencias, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Denominación del documento con la versión oficial de la resolución mediante la

cual el Pleno de la CRT aprobó el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias.
Criterio 7: Fecha de publicación en el DOF, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Hipervínculo de la versión oficial de la resolución mediante la cual el Pleno de la

CRT haya aprobado la publicación íntegra y actualizada del Cuadro Nacional de
Atribución de Frecuencias.

Criterio 9: Denominación del documento con la versión sintética del Cuadro Nacional de
Atribución de Frecuencias (publicada en el portal electrónico de la CRT).

Criterio 10: Hipervínculo de la versión sintética del Cuadro Nacional de Atribución de
Frecuencias (publicada en el portal electrónico de la CRT).

Obligación de transparencia

Artículo 12,fracción IV, inciso c) Los servicios asociados;

Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad a la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral. Periodo de conservación: Información del ejercicio en
curso y de un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
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Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 3:Tipo de acto jurídico (catálogo): concesión / autorización o permiso.
Criterio 4: Denominación del acto jurídico. Por ejemplo: Título de concesión para instalar,

operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. Autorización para
establecer y operar o explotar una comercializadora de servicios de
telecomunicaciones, Permiso para instalar y operar o explotar una
comercializadora de servicios de telecomunicaciones.

Criterio 5: Número de expediente. Por ejemplo: 312.36/0045.
Criterio 6: Servicios asociados a la concesión y autorización o permiso. Por ejemplo:

Telefonía local fija, telefonía local móvil, larga distancia nacional, larga distancia
internacional, transmisión de datos, televisión de paga, etc.

Criterio 7: Fecha de otorgamiento de la concesión, autorización o permiso, con el formato
dd/mm/aaaa.

Criterio 8: Denominación del documento con la versión pública del título de concesión o
de la resolución de autorización o de otorgamiento de permiso, todos
expedidos por la CRT.

Criterio 9: Hipervínculo a la versión pública del título de concesión o de la resolución de
autorización o de otorgamiento de permiso, todos expedidos por la CRT.

Criterio 10: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro
que contiene y permite consultar los servicios asociados se encuentra
disponible en los títulos de concesión y autorizaciones que otorga la CRT.

Criterio 11: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro que
contiene y permite consultar los servicios asociados se encuentra disponible
en los títulos de concesión y autorizaciones que otorga la CRT.

[ obligación de transparencia

Artículo 72,fracción IV, inciso d) Los gravámenes impuestos a las concesiones;

[ Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

[ Periodos y aplicabilidad

V
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Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad:Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

[ Criterios sustantivos ]

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Materia del título de concesión. Por ejemplo: Título de concesión para instalar,

operar y explotar una red pública de telecomunicaciones,Título de concesión para
usar,aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, etc.

Criterio 4: Número de expediente. Por ejemplo: 312.36/0045.
Criterio 5: Nombre del concesionario. En caso de personas morales indicar su razón social,

y en caso de personas físicas indicar nombres, primer apellido y segundo
apellido).

Criterio 6: Fecha de otorgamiento de la concesión, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Fecha de inicio de vigencia, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Fecha de vencimiento de vigencia, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Monto neto de la contraprestación o gravamen fijado por la CRT al concesionario

por el otorgamiento de la concesión en moneda nacional.
Criterio 10: Denominación del documento con la versión pública del título de concesión

expedido por la CRT.
Criterio 11: Hipervínculo a la versión pública del título de concesión expedido por la CRT.
Criterio 12: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar los gravámenes impuestos a los concesionarios
por la CRT.

Criterio 13: Hipervínculo del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro
que contiene y permite consultar los gravámenes impuestos a los concesionarios
por la CRT.

[ obligación de transparencia

Artículo 72,fracción IV, inciso e) Las cesiones de derechos y obligaciones de las concesiones;

[ Texto explicativo

\
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HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación de la concesión en materia de radiodifusión o

telecomunicaciones. Por ejemplo: Título de concesión para instalar, operar y
explotar una redpública de telecomunicaciones.Título de concesiónpara instalar,
operar y explotar comercialmente una frecuencia de radiodifusión. Título de
concesión para instalar, operar y explotar comercialmente una red de 90 canales
de televisión.

Criterio 4: Número de expediente. Por ejemplo: 312.36/0045.
Criterio 5: Nombre del concesionario original, que para efectos de esta obligación de

transparencia se tratará del cedente, en caso de personas morales indicar su
razón social, y en caso de personas físicas señalar nombres, primer apellido y
segundo apellido.

Criterio 6: Servicios asociados a la concesión. Por ejemplo: telefonía local fija, telefonía de
larga distancia, telefonía celular/móvil, televisión de paga, Internet, telefonía
pública, radio AM,radio FM, televisión abierta, televisión digital terrestre, etc.

Criterio 7: Fecha de otorgamiento de la concesión, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Fecha de inicio de vigencia, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Fecha de vencimiento de vigencia, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Vigencia. Periodo especificado en años más los meses, por ejemplo:10 años, 6

meses.
Criterio 11: Denominación del documento con la versión pública del título de concesión

expedido por la CRT.
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Criterio 12: Hipervínculo a la versión pública del título de concesión expedido por la CRT.

Acerca de las cesiones de derechos y obligaciones de las concesiones, publicará lo
siguiente:

Criterio 13: Nombre del nuevo concesionario, que para efectos de esta obligación de
transparencia se tratará del cesionario, en caso de personas morales indicar su
razón social, y en caso de personas físicas señalar nombres, primer apellido y
segundo apellido.

Criterio 14: Fecha en que la CRT expide la resolución que autoriza la cesión de derechos a
favor del cesionario, con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 15:Tipo de cesión de derechos realizada (catálogo):Total / Parcial.
Criterio 16:En caso de tratarse de una cesión parcial, señalar todos los servicios asociados

a la concesión que fueron transferidos. Por ejemplo: telefonía local fija, telefonía
de larga distancia, telefonía celular/móvil, televisión de paga, Internet, telefonía
pública, radio AM, radio FM, televisión abierta, televisión digital terrestre, etc.

Criterio 17: Denominación de la versión pública de la resolución por la que se autorizó la
cesión de derechos a favor del cesionario, expedida por la CRT.

Criterio 18: Hipervínculo a la versión pública de la resolución por la que se autorizó la
cesión de derechos a favor del cesionario, expedida por la CRT.

Criterio 19: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro
que contiene y permite consultar las cesiones de derechos y obligaciones de las
concesiones.

Criterio 20: Hipervínculo del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro
que contiene y permite consultar las cesiones de derechos y obligaciones de las
concesiones.

[ Obligación de transparencia

Artículo 72,fracción IV, incisof) Las bandas defrecuencias otorgadas en las distintas zonas del
país;

¡Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.
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¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

¡Criterios sustantivos J
Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Banda (catálogo): TV / TDT / FM / AM.
Criterio 4: Servicios autorizados a la banda (catálogo): radiodifusión / telecomunicaciones.
Criterio 5: Frecuencia.Expresada en megahertz,por ejemplo: 506-512,97.9,105.7,700,etc.
Criterio 6: Para el caso de bandas de frecuencia destinadas a servicios de

telecomunicaciones: segmento inferior de frecuencia, segmento superior de
frecuencia, por ejemplo: 1850 - 1860.8; y ancho de banda, expresada en
megahertz, por ejemplo: 21.6.

Criterio 7: Población.
Criterio 8: Municipio.
Criterio 9: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /

Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 10: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro
que contiene y permite consultar las bandas de frecuencias otorgadas por la CRT.

Criterio 11: Hipervínculo del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro
que contiene y permite consultar las bandas de frecuencias otorgadas por la CRT.

¡Obligación de transparencia ]

Artículo 72, fracción IV, inciso g) Los convenios de interconexión, los de compartición de
infraestructuray desagregación de la red local que realicen los concesionarios;
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[ Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

|Periodos y aplicabilidad ]

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de acto jurídico (catálogo): Convenio de interconexión / Convenio de

compartición de infraestructura / Convenio de desagregación de la red local.
Criterio 4: Denominación del convenio.
Criterio 5: Objeto. Finalidad por la que se realizó el acto jurídico.
Criterio 6: Concesionarios involucrados: nombres, primer apellido y segundo apellido o

razón social de éstos.
Criterio 7: Agente económico preponderante (catálogo): Sí / No.
Criterio 8: En su caso, razón social del agente económico preponderante.
Criterio 9: Fecha de inicio de vigencia del acto jurídico, expresada con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Fecha de término de vigencia del acto jurídico, expresada con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Fecha de inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones, expresada

con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Población de la región que cubren los servicios ofrecidos.
Criterio 13: Municipio de la región que cubren los servicios ofrecidos.
Criterio 14: Entidad federativa de la región que cubren los servicios ofrecidos (catálogo):

Aguascalientes / Baja California / Baja California Sur / Campeche / Coahuila de
Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad de México / Durango /
Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México / Michoacán de Ocampo /

Página 460

ñm



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla / Querétaro / Quintana Roo /
San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco / Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de
Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 15: Hipervínculo al convenio en donde se especifiquen los términos y condiciones,
incluidos los anexos, en versión pública, cuando así corresponda.

Criterio 16: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro
que contiene y permite consultar los convenios que realicen los concesionarios.

Criterio 17: Hipervínculo del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro
que contiene y permite consultar los convenios que realicen los concesionarios.

[Obligación de transparencia ]
Artículo 72,fracción IV, inciso h) Las ofertas públicas que realicen los concesionarios declarados
como agentes económicos preponderantes en los sectores de telecomunicaciones y
radiodifusión o con poder sustancial;

[ Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad:Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

[ criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Sector (catálogo): Radiodifusión / Telecomunicaciones.
Criterio 4: Razón social del agente económico preponderante.
Criterio 5: Fecha de publicación de la oferta, expresada con el formato dd/mm/aaaa.
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Criterio 6: Servicios ofertados (catálogo): Compartición de infraestructura pasiva /
Interconexión / Usuario visitante / Desagregación efectiva de la red pública de
telecomunicaciones local / Accesos, incluyendo enlaces / Servicios de reventa
mayorista sobre cualquier servicio que preste de forma minorista.

Criterio 7: Fecha de inicio de vigencia de la oferta, expresada con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Fecha de término de vigencia de la oferta, expresada con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 9:Denominación de la oferta de referencia en donde se especifiquen los términos

y condiciones, incluidos los anexos, en versión pública,cuando así corresponda.
Criterio 10: Hipervínculo a la oferta de referencia en donde se especifiquen los términos y

condiciones, incluidos los anexos, en versión pública, cuando así corresponda.
Criterio 11: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar las ofertas públicas.
Criterio 12: Hipervínculo del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar las ofertas públicas.

[obligación de transparencia

Artículo 72, fracción IV, inciso i) Las tarifas al público de los servicios de telecomunicaciones
ofrecidos por los concesionariosy los autorizados;

[Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
Información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicacionesy Radiodifusión.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral o en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de
cuándo sea presentada la solicitud electrónica por los concesionarios para el registro de
sus tarifas en el sistema electrónico de tarifas de la CRT.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad:Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

[Criterios sustantivos
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Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de servicio.
Criterio 4: Nombre completo (nombres, primer apellido y segundo apellido) o razón social

del concesionario o autorizado.
Criterio 5: Agente económico preponderante (catálogo): Sí / No.
Criterio 6: Entidad federativa de contratación (catálogo): Aguascalientes / Baja California /

Baja California Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas /
Chihuahua / Ciudad de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo /
Jalisco / México / Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca
/ Puebla / Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco
/ Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 7:Rango de precios en moneda nacional (catálogo): 0 a $300 / $300 a $600 / $600
a $1000 / Más de $1000 (especificar).

Criterio 8: Tipo de plan (catálogo): Prepago / Pospago.
Criterio 9: Usuario (catálogo): Público en general / Empresas / Cualquiera.
Criterio 10: Número de inscripción.
Criterio 11: Fecha de inicio de vigencia, expresada con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Fecha de término de vigencia, expresada con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 13: Cargos por pagos extemporáneos en moneda nacional.
Criterio 14: Hipervínculo del Registro Público de Concesiones.
Criterio 15: Denominación de la Carta de Derechos Mínimos de los Usuarios de Servicios

Públicos de Telecomunicaciones.
Criterio 16: Hipervínculo de la Carta de Derechos Mínimos de los Usuarios de Servicios

Públicos de Telecomunicaciones.
Criterio 17: Denominación del sistema, sección, portal,micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar las tarifas al público.
Criterio 18: Hipervínculo del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar las tarifas al público.

¡Obligación de transparencia

Artículo 72,fracción IV, inciso j) Los contratos de adhesión de los concesionarios;

¡Texto explicativo
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El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad:Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de servicio.
Criterio 4: Nombre completo (nombres, primer apellido y segundo apellido) o razón social

del concesionario o autorizado.
Criterio 5: Fecha de inclusión en el Registro Público de Contratos de Adhesión,expresada

con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Número de registro.
Criterio 7: Fecha de inicio de vigencia, expresada con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Fecha de término de vigencia, expresada con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Denominación del contrato de adhesión en donde se especifiquen los términos

y condiciones, incluidos los anexos,en versión pública, cuando así corresponda.
Criterio 10: Hipervínculo al contrato de adhesión en donde se especifiquen los términos y

condiciones, incluidos los anexos, en versión pública, cuando así corresponda.
Criterio 11: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar los contratos de adhesión.
Criterio 12: Hipervínculo del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar los contratos de adhesión.

[ obligación de transparencia

Artículo 72,fracción IV, inciso k) La estructura accionaria de los concesionarios;

¡Texto explicativo
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El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

[ Criterios sustantivos ]
Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Razón social del concesionario.
Criterio 4: Marca o nombre comercial.
Criterio 5: Registro Federal de Contribuyentes.
Criterio 6: Nombre de la persona física o moral, titular de las acciones o partes sociales:

nombres, primer apellido y segundo apellido o razón social.
Criterio 7: Nombre o tipo de serie de acciones o partes sociales.
Criterio 8: Número de acciones o partes sociales de las que sea titular la persona física o

moral.
Criterio 9: Porcentaje respecto al capital social, partes sociales o aportaciones.
Criterio 10: Empresa controladora (catálogo): Sí / No.
Criterio 11: Derecho a voto (catálogo): Sí / No.
Criterio 12: Personas físicas o morales titulares de acciones o partes sociales del 5% o más

del capital social del concesionario (nombres, primer apellido y segundo apellido
o razón social).

Criterio 13: En su caso, relación de las personas físicas que directa o indirectamente
cuenten con el 10% o más, del capital social del concesionario (nombres, primer
apellido y segundo apellido).

Criterio 14: Fecha de inclusión en el Registro Público de Concesiones, expresada con el
formato dd/mm/aaaa.

Criterio 15: Denominación del formato para presentar la estructura accionaria o de partes
sociales o aportaciones por parte de los concesionarios en materia de

V
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telecomunicaciones y radiodifusión que sean personas morales en cumplimiento
a lo establecido en el artículo 94 de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, incluidos los anexos, en versión pública, cuando así corresponda.

Criterio 16: Hipervínculo al formato para presentar la estructura accionaria o de partes
sociales o aportaciones por parte de los concesionarios en materia de
telecomunicaciones y radiodifusión que sean personas morales en cumplimiento
a lo establecido en el artículo 94 de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, incluidos los anexos, en versión pública, cuando así corresponda.

Criterio 17: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro
que contiene y permite consultar la estructura accionaria.

Criterio 18: Hipervínculo del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro
que contiene y permite consultar la estructura accionaria.

[ obligación de transparencia

Artículo 72,fracción IV, inciso I) Los criterios adoptados;

}[Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará los criterios
que se mencionan en el artículo 170, fracción XIIde la Ley en Materia de Telecomunicaciones
y Radiodifusión.

[ Periodos y aplicabilidad ]
Periodo de actualización:Trimestral.
Cuando se decrete,reforme,adicione,derogue o abrogue cualquier ordenamiento relativo
a criterios adoptados por el Pleno de la CRT, la información se publicará y actualizará en
un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su publicación en el DOF o acuerdo de
aprobación en el caso de criterios publicados por medios distintos, como el sitio de
Internet.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
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Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 3: Denominación del documento que contiene los criterios. Por ejemplo:
Lincamientos,Lineamientos Generales,Criterios Generales o Modelo).

Criterio 4: Resumen de sus objetivos.
Criterio 5: Fecha de aprobación del documento que contiene los criterios, con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 6:Sesión del Pleno en el que fue emitido o adoptado el documento que contienen

los criterios.
Criterio 7: Fecha de publicación en el DOF u otros medios análogos con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 8:Hipervínculo al documento que contiene los criterios.
Criterio 9: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar los criterios adoptados por el Pleno de la CRT.
Criterio 10: Hipervínculo del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar los criterios adoptados por el Pleno de la CRT.

[obligación de transparencia

Artículo 72, fracción IV, inciso m) Los programas anuales de trabajo, los informes trimestrales
de actividades, así como los estudios y consultas que genere;

¡Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

[Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad:Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

[ criterios sustantivos
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De los programas anuales de trabajo se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Listado de los programas institucionales (catálogo):Programa anual de trabajo

/ Programa Anual de Actividades del Centro de Estudios / Programa Anual de Uso
y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias / Programa Nacional de Espectro
Radioeléctrico / Otro (especificar).

Criterio 4: Denominación del Acuerdo mediante el cual el Pleno aprobó el programa.
Criterio 5:Hipervínculo al Acuerdo mediante el cual el Pleno aprobó el programa.
Criterio 6: Denominación del programa correspondiente.
Criterio 7:Hipervínculo al programa correspondiente.

De los informes de trabajo se publicará:

Criterio 8: Ejercicio.
Criterio 9: Periodo que se Informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 10: Fecha de aprobación del Pleno con el formato de dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Denominación del Acuerdo del Pleno.
Criterio 12: Hipervínculo al Acuerdo del Pleno.
Criterio 13: Denominación del informe correspondiente.
Criterio 14: Hipervínculo al informe correspondiente.

De los estudios e investigaciones en la materia, se publicará:

Criterio 15: Ejercicio.
Criterio 16: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 17: Catálogo de los proyectos.
Criterio 18:Catálogo de los proyectos encargados a consultores externos o compilados.
Criterio 19: Estado en el que se encuentran (catálogo): En proceso / Concluido.
Criterio 20: Denominación del sitio electrónico para facilitar la consulta de los materiales

generados, compilados y administrados.
Criterio 21: Hipervínculo al sitio electrónico para facilitar la consulta de los materiales

generados, compilados y administrados.
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De las consultas públicas se publicará:

Criterio 22: Ejercicio.
Criterio 23: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 24: Nombre o denominación del proyecto de consulta pública.
Criterio 25:Objetivo del proyecto.
Criterio 26: Lista de los documentos puestos a disposición de los interesados.
Criterio 27: Duración de la consulta. Rango de fechas dd/mm/aaaa, por ejemplo: del

01/12/2016 al 26/08/2017.
Criterio 28: Descripción de la mecánica de la consulta.
Criterio 29: Disposiciones aplicables a los participantes.
Criterio 30:Estatus de la consulta (catálogo):En proceso / Cerrada / Programada.
Criterio 31: Denominación del sitio electrónico que contenga las fichas de consulta.
Criterio 32: Hipervínculo al sitio electrónico que contenga las fichas de consulta, las cuales

incluirán: Estatus de la consulta; fecha de la consulta; nombre del proyecto;
Unidad Administrativa que promueve el proyecto; objetivo del proyecto;
fundamento jurídico del proyecto y si se creará o modificará una disposición
administrativa como resultado del proyecto.

Criterio 33: Denominación del sitio electrónico para facilitar la consulta de los resultados
de las consultas generadas por el sujeto obligado.

Criterio 34: Hipervínculo al sitio electrónico para facilitar la consulta de los resultados de
las consultas generadas por el sujeto obligado.

[obligación de transparencia

Artículo 72, fracción IV, inciso n) Los lineamientos, modelos y resoluciones en materia de
interconexión, así como los planes técnicosfundamentales que expida;

¡Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

¡ Periodos y aplicabilidad
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Periodo de actualización: Trimestral, en el caso de lineamientos, modelos y resoluciones
en materia de interconexión; y anual respecto de los planes técnicos fundamentales.
Cuando se decrete, reforme, adicione, derogue o abrogue cualquier ordenamiento relativo
a criterios adoptados por el Pleno de la CRT, la información se publicará y actualizará en
un plazo no mayor a 15 días há biles a partir de su publicación en el DOF o acuerdo de
aprobación en el caso de criterios publicados por medios distintos, como el sitio de
Internet.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad:Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del documento en materia de interconexión, por ejemplo:

Lineamientos, Modelo, Resolución.
Criterio 4: Fecha de aprobación del documento con el formato dd/mm/aaaa,
Criterio 5: N úmero de la sesión del Pleno en el que fue emitido o adoptado.
Criterio 6: Fecha de publicación en el DOF u otro medio oficial o institucional, con el formato

dd/mm/aaaa. Para el caso de otros documentos normativos se incluirá la fecha de
publicación, fecha de firma o fecha de aprobación; en el caso de Tratados
Internacionales se registrará la fecha de publicación o fecha de ratificación.

Criterio 7: Hipervínculo al documento en materia de interconexión.

De los planes técnicos fundamentales, se publicará:

Criterio 8: Ejercicio.
Criterio 9: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 10: Denominación del plan técnico anual.
Criterio 11: Fecha de aprobación del documento que contiene los criterios con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Vigencia: fecha de inicio y fecha de término con el formato de dd/mm/aaaa.
Criterio 13: N úmero de la sesión del Pleno en el que fue emitido o adoptado.
Criterio 14: Fecha de publicación en el DOF.
Criterio 15: Hipervínculo al plan técnico anual.
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[ obligación de transparencia

Artículo 72, fracción IV, inciso o) Las medidas y obligaciones específicas impuestas al o a los
concesionarios que se determinen como agentes económicos con poder sustancial o
preponderantes;

[Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y de dos ejercicios anteriores.
Aplicabilidad:Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

|Criterios sustantivos

Respecto a las medidas y obligaciones específicas impuestas a los concesionarios que se
determinen como agentes económicos con poder sustancial o preponderante (en adelante
AEP), se publicará:

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Clasificación de la disposición impuesta. Medida u obligación específica, por

ejemplo: Medidas de interconexión, Medidas relacionadas con la protección de
usuarios; Medidas de contenidos, Obligaciones del Grupo de Interés Económico
declarado como preponderante contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones
y Radiodifusión.

Criterio 4: Origen de la Resolución de la CRT (catálogo): Al determinar al AEP / De Oficio / A
petición de interesados.

Criterio 5: Número o clave de expediente.
Criterio 6: Fecha de notificación de la resolución al AEP, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Denominación del AEP.
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Criterio 8: Sector (catálogo):Telecomunicaciones / Radiodifusión.

De los resultados de las acciones de supervisión, respecto al cumplimiento, se publicará
una breve descripción de los rubros siguientes:

Criterio 9:Medidas u obligaciones de preponderancia.
Criterio 10:Mecanismos de cumplimiento.
Criterio 11:Cumplimiento.
Criterio 12: Fecha de presentación del informe de resultados, con el formato de

dd/mm/aaaa.
Criterio 13: Denominación del informe que contiene los resultados.
Criterio 14: Hipervínculo al sitio electrónico que alberga el Informe de resultados.

Tratándose de servicios de telecomunicaciones, en el reporte trimestral se incluirá un
dictamen sobre los precios y tarifas de los servicios que se proporciona a sí mismo el AEP,
a terceros y a consumidores finales:

Criterio 15: Ejercicio.
Criterio 16: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 17: Denominación del AEP.
Criterio 18: Servicio que proporciona.
Criterio 19: Precio o tarifa mensual en moneda nacional.
Criterio 20: Fecha de presentación del dictamen (dd/mm/aaaa).
Criterio 21: Denominación del dictamen de precios o tarifas.
Criterio 22: Hipervínculo al sitio electrónico para facilitar la consulta del informe que

contiene el dictamen.

[ obligación de transparencia ] -

Artículo 72, fracción IV, inciso p) Los resultados de las acciones de supervisión, respecto del
cumplimiento de las obligaciones de los concesionarios;

¡Texto explicativo
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El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de dos ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Sector (catálogo):Telecomunicaciones / Radiodifusión.
Criterio 4:Nombre completo o razón social del concesionario (nombres,primer apellido y

segundo apellido) en caso de persona moral se indicará su razón social.
Criterio 5: Nombre de la unidad administrativa de la CRT que estuvo a cargo de la

supervisión.
Criterio 6: Fecha de supervisión con el formato de dd/mm/aaaa.
Criterio 7:Número o clave de expediente de supervisión.
Criterio 8: Descripción de las obligaciones y condiciones establecidas.
Criterio 9: Fecha de notificación de la resolución al concesionario con el formato de

dd/mm/aaaa.

De los resultados de las acciones de supervisión del sujeto obligado, se publicará:

Criterio 10: Fecha de presentación del dictamen de cumplimiento de la unidad
administrativa con el formato de dd/mm/aaaa.

Criterio 11: Denominación del dictamen en el que se certifique que, en su caso, se dio
cumplimiento a las obligaciones y condiciones.

Criterio 12: Hipervínculo al dictamen en el que se certifique que, en su caso, se dio
cumplimiento a las obligaciones y condiciones.

Obligación de transparencia

Página 4732025
Ano*

J La Mujer
* yjmmt Indígena



LINCAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Artículo 72, fracción IV, inciso q) Las estadísticas de participación de los concesionarios,
autorizados y grupo de interés económico en cada mercado que determine el sujeto obligado;

[ Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y de dos ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

]|Criterios sustantivos

Respecto al sustento de las estadísticas de participación de los concesionarios, autorizados
y grupo de interés económico en cada mercado, se publicarán las bases de datos
originales, así como los documentos metodológicos, técnicos y normativos relacionados
con la generación de tales estadísticas y el manejo de sus bases de datos; requiriéndose al
respecto lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Temática estadística (catálogo): Participación de los sectores de

telecomunicaciones y radiodifusión en el Producto Interno Bruto nacional (valor
porcentual) / Participación en el empleo nacional de los sectores de
telecomunicaciones y radiodifusión (valor porcentual) / Número de empleados en
el sector de telecomunicaciones / Número de empleados en el sector de
radiodifusión / índice de precios de los sectores de telecomunicaciones y
radiodifusión (inflación anual con respecto al mismo trimestre del año pasado e
inflación promedio anual en los últimos cinco años; valor porcentual) / índice
promedio de ingresos totales para el subsector de transmisión de programas de
radio (tasa de crecimiento anual con respecto al mismo trimestre del año anterior)
/ índice promedio de ingresos totales para el subsector de transmisión de
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programas de televisión (tasa de crecimiento anual con respecto al mismo
trimestre del año anterior) /índice promedio de ingresos totales para el subsector
de producción de programación de canales para sistemas de TV por cable o
satélite (tasa de crecimiento anual con respecto al mismo trimestre del año
anterior) / Inversión extranjera directa de los sectores de telecomunicaciones y
radiodifusión (el acumulado del año que se reporta en millones de dólares y lo
que representa este monto en la Inversión Extranjera Directa de México) /índice
sectorial de Telecom (BMV TELECOM RT) / Líneas de telefonía fija residenciales y
no residenciales / Tráfico de telefonía fija (minutos) / Tráfico fijo y de larga
distancia nacional en telecomunicaciones fijas (minutos) / Larga distancia
Internacional (minutos) en telecomunicaciones fijas / Minuto de tráfico por línea
en telecomunicaciones fijas / Suscripciones de banda ancha fija en
telecomunicaciones fijas / Banda Ancha fija por tecnología en telecomunicaciones
fijas / Banda Ancha fija por velocidad anunciada en telecomunicaciones fijas /
Suscripciones de TV restringida en telecomunicaciones fijas / TV restringida por
Satélite en telecomunicaciones fijas / TV restringida por cable en
telecomunicaciones fijas / Suscripciones de telefonía móvil / Suscripciones de
Prepago y Pospago en telefonía móvil / Tráfico telefónico móvil de salida / Minutos
de uso en telecomunicaciones móviles / Suscripciones de banda ancha móvil en
telecomunicaciones móviles / Suscripciones de prepago y pospago en
telecomunicaciones móviles / Tráfico de banda ancha móvil en
telecomunicaciones móviles / Envío de mensajes de texto en telecomunicaciones
móviles / Ingresos promedio por suscripción de telecomunicaciones móviles /
Trunking en telecomunicaciones móviles / Paging en telecomunicaciones móviles
/ Niveles de concentración e índices de precios en el sector de telecomunicaciones
/ Niveles de concentración eíndices de precios por servicio en telecomunicaciones
(telefonía fija, TV restringida, banda ancha fija y telefonía móvil) / Ingresos de
operadores de telecomunicaciones fijas / Ingresos de operadores de
telecomunicaciones móviles / Nivel de exposición a la televisión en TV restringida
y abierta / Niveles de audiencia por tipo de señal en TV restringida y abierta /
Niveles de audiencia por género de programación en TV restringida y abierta /
Composición de audiencia de la televisión en TV restringida y abierta / Nivel de
exposición a la radio / Niveles de audiencia por tipo de señal (AM/FM) /
Composición de audiencia de la radio (características socioeconómicas, por edad
y por género).

Criterio 4: Denominación de las bases de datos en las que se sustentan las estadísticas.
Criterio 5: Tipo de archivo de las bases de datos. Por ejemplo: HTML / XLS / IQY / CSV / XML

/ SAV / Otro (especificar).

\
Página 4752025

Ato4c
La Mujer
Indígena



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

‘HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 6: Hipervínculo a las bases de datos correspondientes a la estadística.
Criterio 7: Descripción de variables utilizadas.
Criterio 8: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.
Criterio 9: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

En relación con los informes trimestrales estadísticos relativos a la participación de los
concesionarios, autorizados y grupos de interés económico en los mercados determinados
por la CRT, se publicará lo siguiente:

Criterio 10: Ejercicio.
Criterio 11: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 12: Denominación del informe trimestral estadístico.
Criterio 13: Hipervínculo al informe trimestral estadístico, incluidos sus anexos cuando así

corresponda.

[ Obligación de transparencia

Artículo 72, fracción IV, inciso r) Los procedimientos sancionatorios iniciados y las sanciones
impuestas que hubieren quedadofirmes,y

¡Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás normatividad aplicable.

]Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los cinco ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

j[ Criterios sustantivos
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Sobre los procedimientos sancionatorios iniciados y las sanciones impuestas, la CRT
publicará lo siguiente:

Criterio1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Clave del procedimiento administrativo de sanción o revocación de concesión,

autorización o permiso.
Criterio 4: Fecha en que el Pleno de la CRT votó la resolución que puso fin al procedimiento

administrativo de sanción o revocación de concesión, autorización o permiso, con
el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 5: Nombre completo (nombres, primer apellido y segundo apellido en caso de
persona física) o razón social, en caso de ser persona moral, de la persona
sancionada.

Criterio 6: Actos que originaron la sanción impuesta conforme a la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Criterio 7: Fundamento legal de la norma infringida. Legislación, artículo, fracción, inciso,
numeral.

Criterio 8: Tipo de sanción impuesta (catálogo): Multa económica / Revocación de la
concesión, autorización o permiso.

Criterio 9: Monto de la multa económica impuesta en moneda nacional, en su caso.
Criterio 10: Denominación de la resolución que puso fin al procedimiento administrativo

de sanción o revocación de concesión, autorización o permiso.
Criterio 11: Hipervínculo a la resolución que puso fin al procedimiento administrativo de

sanción o revocación de concesión, autorización o permiso.
Criterio 12: Fecha de pago de la multa económica impuesta, en su caso, con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 13: El infractor es reincidente (catálogo): Sí / No.

[ obligación de transparencia

Artículo 72, fracción IV, inciso s) Las sanciones impuestas por la Procuraduría Federal del
Consumidor que hubieren quedadofirmes.

¡Texto explicativo ]
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El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás normatividad aplicable.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la información histórica
referente a las sanciones firmes impuestas por la PROFECO en la materia.
Aplicabilidad:Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

|Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Nombre completo (nombres, primer apellido y segundo apellido en caso de

persona física) o razón social (en caso de ser persona moral) del concesionario
o autorizado sancionado.

Criterio 4: Marca o nombre comercial.
Criterio 5: Disposición normativa infringida.
Criterio 6: Tipo de conducta que originó el procedimiento administrativo.
Criterio 7: Fecha de la resolución emitida por la PROFECO, expresado en el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Sentido de la resolución.
Criterio 9: Tipo de sanción (catálogo): Multa / Prohibición de comercialización / Arresto

administrativo.
Criterio 10:Monto de la sanción por multa.
Criterio 11: Concesionario reincidente (catálogo): Sí / No.
Criterio 12: Estatus del cumplimiento (catálogo): Pendiente / Cumplido / Incumplido.
Criterio 13: Denominación de la resolución emitida por la PROFECO.
Criterio 14: Hipervínculo a la resolución emitida por la PROFECO, incluidos los anexos, en

versión pública, cuando así corresponda.
Criterio 15: Folio de inscripción en el Registro Público de Concesiones.
Criterio 16: Denominación del portal electrónico de la PROFECO, que despliegue los

procedimientos por infracciones a la Ley y arbitral.
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Criterio 17: Hipervínculo al portal electrónico de la PROFECO, que despliegue los
procedimientos por infracciones a la Ley y arbitral.

Criterios para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 73 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

| Artículo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo 73. Además de lo señalado en el artículo 65, las Autoridades garantes deberán poner a
disposición del público y actualizar:

[ obligación de transparencia

Artículo 73,fracción I. La relación de observaciones y resoluciones emitidas y el seguimiento a
cada una de ellas, incluyendo las respuestas entregadas por los sujetos obligados a las personas
solicitantes en cumplimiento de las resoluciones;

[ Texto explicativo

Las Autoridades garantes publicarán la información que se menciona en esta fracción, de
conformidad con la Ley.

[ Periodos y aplicabilidad ]
Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información correspondiente al ejercicio en curso y la de un
ejercicio anterior.
Aplicabilidad:Autoridades garantes.

[ criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Origen de la observación (catálogo): Denuncia / Verificación.
Criterio 4: Sujeto obligado a quien se le hace la observación.
Criterio 5: Fecha en la que se emitió la observación con el formato dd/mm/aaaa.
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Criterio 6: Razón, es decir, los hechos o circunstancias que dieron origen a la observación.
Criterio 7:Fundamentos infringidos que dieron origen a la observación.
Criterio 8:Hipervínculo a cada observación.
Criterio 9: Fecha de notificación de la observación al sujeto obligado (dd/mm/aaaa).
Criterio 10: Fecha de respuesta del sujeto obligado involucrado (dd/mm/aaaa).
Criterio 11: Acciones realizadas por el sujeto obligado involucrado para dar cumplimiento

a cada uno de los puntos observados precisando las fechas de las mismas.

En cuanto al seguimiento dado a cada observación, incluir:

Criterio 12: Estado de la observación (catálogo): En proceso / Concluida.
Criterio 13: Si la observación se encuentra concluida, se publicará la fecha de conclusión

(dd/mm/aaaa).
Criterio 14: En casos de incumplimiento, hipervínculo a los documentos de seguimiento

por parte la Autoridad garante (oficios dirigidos a superior jerárquico, medidas
de apremio y sanciones que procedan).

Criterio 15: Nombre del área o persona funcionaría pública encargada de verificar su
cumplimiento.

Respecto de la relación de resoluciones emitidas por las Autoridades garantes, se
informará lo siguiente:

Criterio 16: Ejercicio.
Criterio 17: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 18: Origen de la resolución (catálogo): Denuncia / Recurso de revisión /

Inconformidad / Otro.
Criterio 19: Número de expediente.
Criterio 20: Fecha de la resolución (dd/mm/aaaa).
Criterio 21: Sujeto obligado parte.
Criterio 22: Hechos y circunstancias que dieron origen a la resolución.
Criterio 23: Fundamento de la resolución.
Criterio 24: Sentido de la resolución.
Criterio 25: Fecha de notificación de la resolución al sujeto obligado parte (dd/mm/aaaa).
Criterio 26: Hipervínculo a la resolución.
Criterio 27: ¿La resolución se relaciona con temas de género? (Catálogo): Sí / No.
Criterio 28: Fecha de cumplimiento de la resolución (dd/mm/aaaa).

\
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Criterio 29: Hipervínculo a la nueva respuesta emitida por el sujeto obligado y entregada
en cumplimiento a la parte solicitante.

En cuanto al seguimiento dado a cada resolución, incluir:

Criterio 30: Estado de la resolución (catálogo): En proceso / Concluida.
Criterio 31: Si la resolución se encuentra concluida, se publicará la fecha de conclusión

(dd/mm/aaaa).
Criterio 32: Hipervínculo al acuerdo emitido por la Autoridad garante que determine el

estado de la resolución.
Criterio 33: En casos de incumplimiento, hipervínculo a los documentos de seguimiento

por parte de la Autoridad garante. Oficios dirigidos a la persona superior
jerárquica, medidas de apremio y sanciones que procedan.

Criterio 34: Hipervínculo al informe o dictamen de cumplimiento o incumplimiento por la
Autoridad garante, según corresponda.

Criterio 35: Nombre del área o persona funcionarla pública encargada de verificar su
cumplimiento.

[ obligación de transparencia

Artículo 73,fracción II. Los criterios orientadores que deriven de sus resoluciones;

¡Texto explicativo

Las Autoridades garantes publicarán los criterios que se mencionan en esta fracción, de
conformidad con la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral. Cuando se genere o modifique un criterio de
interpretación, la información se publicará y actualizará en un plazo no mayor a 15 días
hábiles.
Periodo de conservación:Información vigente.
Aplicabilidad:Autoridades garantes.

[ Criterios sustantivos
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. *

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Clave de control de identificación.
Criterio 4: Tema o rubro del criterio.
Criterio 5:Vigencia del criterio.
Criterio 6: Hipervínculo a cada criterio emitido.
Criterio 7: Tipo de expediente del recurso del cual se deriva la resolución que origina el

criterio orientador.
Criterio 8: Número del expediente del recurso del cual emana la resolución que origina el

criterio orientador.
Criterio 9: Razón de estudio del recurso del cual se deriva el criterio orientador que deriva

de su resolución.
Criterio 10: Fundamento para el estudio del recurso de cuya resolución se desprende el

criterio orientador.
Criterio 11:Sujeto obligado que resulta parte en la resolución de la cual se deriva el criterio.
Criterio 12: Fecha de la resolución de la cual se deriva el criterio (dd/mm/aaaa).

[ obligación de transparencia

Artículo 73, fracción III. Los resultados de la evaluación que, en su caso, se realice al
cumplimiento de la presente Ley por parte de los sujetos obligados;

¡Texto explicativo

Las Autoridades garantes publicarán los resultados que se mencionan en esta fracción,
tanto de manera global como individual que, en su caso, realicen, de conformidad con la
Ley y la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabílidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a un
ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Autoridades garantes.

|Criterios sustantivos
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Respecto a los resultados globales al cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia
se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Denominación de la verificación.
Criterio 4: Fecha de inicio y término del proceso de verificación.
Criterio 5: Resultado e índices globales resultantes de la verificación.
Criterio 6: Hipervínculo a los informes de resultados globales finales.

En cuanto a los resultados de la verificación al cumplimiento de la Ley por sujeto obligado
se publicará:

Criterio 7:Ejercicio.
Criterio 8: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 9:Sujeto obligado verificado.
Criterio 10:Origen de la verificación (catálogo):De oficio / A petición de parte.
Criterio 11: Fecha en que se llevó a cabo la verificación.
Criterio 12: Objeto de la verificación. Describir las obligaciones verificadas.
Criterio 13: Alcance de la verificación o periodo al que se acota.
Criterio 14: Hipervínculo al dictamen de cumplimiento o incumplimiento. En caso de

incumplimiento se incluirán los requerimientos, recomendaciones u
observaciones correspondientes.

Criterio 15:Hipervínculo al informe de cumplimiento por parte del sujeto obligado,en caso
de que se determine el incumplimiento a las obligaciones verificadas.

Criterio 16: Hipervínculo al acuerdo de cumplimiento emitido por la Autoridad garante una
vez que el sujeto obligado haya satisfecho en su totalidad los requerimientos,
recomendaciones y observaciones hechas en el dictamen respectivo.

Criterio 17:Hipervínculo al informe presentado o enviado por la Autoridad garante,en caso
de que subsista el incumplimiento por renuencia del sujeto obligado.

Criterio 18: Hipervínculo a los informes complementarios que en su caso solicite la
Autoridad garante durante el proceso de verificación.

[ Obligación de transparencia
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Artículo 73, fracción IV. En su caso, las sentencias, ejecutorias o suspensiones judiciales que
existan en contra de sus resoluciones,y

[ Texto explicativo

Las Autoridades garantes publicarán la información que se menciona en esta fracción, de
conformidad con la normatividad aplicable.

j Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y la de un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Autoridades garantes.

[ Criterios Sustantivos

Sentencias o ejecutorias que modifiquen, revoquen o suspendan las resoluciones emitidas
por la Autoridad garante:

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de expediente del que se deriva la resolución que fuera impugnada

(catálogo): Denuncia / Recurso de revisión / Inconformidad / Otro.
Criterio 4: Número de expediente del que se deriva la resolución que fuera impugnada

(denuncia, recurso de revisión o inconformidad).
Criterio 5: Sujeto obligado que resulta parte en dicho expediente.
Criterio 6: Fecha en la que se emitió la resolución por la Autoridad garante.
Criterio 7: Hipervínculo a la resolución emitida por la Autoridad garante.
Criterio 8: Tipo de expediente del medio de impugnación a través del cual se combate la

resolución emitida por la Autoridad garante (catálogo): Recurso de
inconformidad / Amparo / Recurso de revisión en materia de seguridad nacional.

Criterio 9: Número de expediente del medio de impugnación interpuesto contra la
resolución emitida por la Autoridad garante.

Criterio 10: Persona que interpone el medio de impugnación (catálogo): Particular /
Consejería Jurídica.

Criterio 11: Fecha de la sentencia o ejecutoria emitida en el medio de impugnación.
\
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Criterio 12: Sentido o efecto de la sentencia o ejecutoria del medio de impugnación
(catálogo):Modifica / Revoca / Suspende de manera provisional / Definitiva.

Criterio 13: Autoridad que emite la resolución del medio de impugnación.
Criterio 14:Hipervínculo a la sentencia,ejecutoria o suspensión del medio de impugnación,

que modifica, revoca o suspende la resolución de la Autoridad garante.

Obligación de transparencia

Artículo 73,fracción V. El número de quejas, denuncias y recursos de revisión dirigidos a cada
uno de los sujetos obligados.

¡Texto explicativo

Las Autoridades garantes publicarán la información que se menciona en esta fracción, de
conformidad con la normatividad aplicable.

En caso de que las Autoridades garantes no hayan recibido quejas, denuncias o recursos
de revisión, lo señalarán por medio de una nota motivada y fundamentada.

¡Periodos y aplicabilidad ]
Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercido en curso y la de un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Autoridades garantes.

¡ Criterios Sustantivos ]
Respecto de las quejas:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Número de queja.
Criterio 4: Razón, es decir, los hechos o circunstancias que dieron origen a la queja.
Criterio 5: Fundamento de la queja.
Criterio 6:Sujeto obligado contra quien se presenta la queja.
Criterio 7:Número total de quejas por sujeto obligado al periodo que se informa.
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Criterio 8: Número total de quejas de forma global al cierre del ejercicio que se reporta.

Respecto de las denuncias:

Criterio 9: Ejercicio.
Criterio 10: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 11: Número de la denuncia.
Criterio 12: Razón, es decir, los hechos o circunstancias que dieron origen a la denuncia.
Criterio 13: Fundamento de la denuncia.
Criterio14:Sujeto obligado contra quien se presenta la denuncia.
Criterio 15: Número total de denuncias por sujeto obligado al periodo que se informa.
Criterio 16: Número total de denuncias de forma global al cierre del ejercicio que se

reporta.

Respecto de los recursos de revisión:

Criterio 17: Ejercicio.
Criterio 18: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 19: Número del recurso de revisión.
Criterio 20: Razón, es decir, los hechos o circunstancias que dieron origen al recurso de

revisión.
Criterio 21:Fundamento del recurso de revisión.
Criterio 22: Sujeto obligado contra quien se presenta el recurso de revisión.
Criterio 23: Número total de recursos de revisión por sujeto obligado al periodo que se

informa.
Criterio 24:Número total de recursos de revisióndeforma global al cierre del ejercicio que

se reporta.

Criterios para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 74 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

]| Artículo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo 74. Las instituciones de educación superior públicas dotadas de autonomía, además de
lo señalado en el artículo 65 de la presente Ley, deberán poner a disposición del público y
actualizar la información siguiente: \
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

[ obligación de transparencia

Artículo 74, fracciónI. Los planes y programas de estudio según el sistema que ofrecen, ya sea
escolarizado o abierto, con las áreas de conocimiento, el perfil profesional de quien cursa el
plan de estudios, la duración del programa con las asignaturas, su valor en créditos,formas y
costos de titulación;

[ Texto explicativo

Las instituciones de educación superior públicas dotadas de autonomía publicarán la
información que se menciona en esta fracción.

[Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Semestral.
Periodo de conservación:Información vigente y la correspondiente al plan anterior.
Aplicabilidad: Instituciones de educación superior públicas autónomas.

[Criterios Sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Unidad académica.
Criterio 4: Área de conocimiento (Carrera).
Criterio 5:Tipo de sistema de estudios (catálogo): escolarizado / abierto.
Criterio 6: Modalidad de estudio (catálogo): Presencial / A distancia / Mixta.
Criterio 7: Grado académico ofertado (catálogo): Licenciatura / Especialidad / Maestría /

Doctorado.
Criterio 8: Denominación o título del grado ofertado.
Criterio 9: Perfil de egreso.
Criterio 10: Hipervínculo al Plan de estudios. Documento en el que se especifique la

duración,nombre de asignaturas y valor en créditos.
Criterio 11: Hipervínculo al Programa de estudios. Documento en el que se especifique la

introducción o justificación del curso, objetivos terminales, temáticas de las

\
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unidades, bibliografía básica y complementaria, metodología del trabajo,
criterios de evaluación y acreditación.

[ obligación de transparencia ]
Artículo 74,fracciónII. La información relacionada con sus procedimientos administrativos;

¡Texto explicativo 1
Las instituciones de educación superior públicas dotadas de autonomía publicarán la
información que se menciona en esta fracción, de conformidad con la normatividad
aplicable.

¡ Periodos y aplícabilidad

Periodo de actualización:Semestral.
Periodo de conservación:Información vigente.
Aplícabilidad: Instituciones de educación superior públicas autónomas.

¡ Criterios Sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación de la escuela, facultad o departamento responsable.
Criterio 4:Tipo de procedimiento administrativo académico.Por ejemplo: inscripción,pago

y presentación de exámenes, revalidación, fases y requisitos para
procedimientos de titulación, entre otros.

Criterio 5: Fases del procedimiento administrativo académico.
Criterio 6: Requisitos y documentos a presentar en cada fase, en su caso.
Criterio 7: Hipervínculo a los formatos respectivos a presentar en cada fase, en su caso.
Criterio 8:Nombre del área responsable del procedimiento administrativo académico.
Criterio 9: Nombre completo (Nombres, Primer apellido, Segundo apellido) de la persona

responsable del procedimiento administrativo académico. Especificar los datos
de contacto para la realización del procedimiento administrativo:

Criterio 10: Domicilio (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número
exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano

\
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[catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad,
nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o alcaldía,
clave de la entidad federativa,nombre de la entidad federativa, código postal).

Criterio 11:Teléfono y, en su caso, extensión.
Criterio 12: Correo electrónico oficial.

Respecto de los procedimientos administrativos del cuerpo docente se publicará:

Criterio 13: Ejercicio.
Criterio 14: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 15: Denominación de la escuela, facultad o departamento responsable.
Criterio 16:Tipo de procedimiento administrativo del cuerpo docente.
Criterio 17: Fases del procedimiento administrativo del cuerpo docente.
Criterio 18: Requisitos y documentos a presentar en cada fase, en su caso.
Criterio 19:Hipervínculo a los formatos respectivos a presentar en cada fase, en su caso.
Criterio 20: Nombre del área responsable del procedimiento administrativo del cuerpo

docente.Especificar los datos de contacto para la realización del procedimiento
administrativo del cuerpo docente:

Criterio 21: Domicilio (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número
exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano
[catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad,
nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o alcaldía,
clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo],
código postal).

Criterio 22: Teléfono y, en su caso, extensión.
Criterio 23: Correo electrónico oficial.
Criterio 24: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) de la persona

responsable del procedimiento administrativo del cuerpo docente.

|obligación de transparencia

Artículo 74, fracción III. La remuneración de los profesores, incluyendo los estímulos,
prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, ingresos y sistemas de
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración, nivel y monto;

¡Texto explicativo ]
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HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
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Las instituciones de educación superior públicas dotadas de autonomía publicarán la
información que se menciona en esta fracción, de conformidad con la normatividad
aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual, durante el primer trimestre del año.
Periodo de conservación: Información vigente.
Aplicabilidad: Instituciones de educación superior públicas autónomas.

[Criterios Sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Unidad académica.
Criterio 4: Nombre completo de la profesora o profesor (nombres, primer apellido,

segundo apellido).
Criterio 5:Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 6:Tipo o nivel de contratación.
Criterio 7: Remuneración bruta.
Criterio 8: Remuneración neta.
Criterio 9: Estímulos correspondientes a los niveles de contratación.
Criterio 10:Monto total percibido.

[ Obligación de transparencia

Artículo 74,fracción IV. La lista con los profesores con licencia o en año sabático;

¡Texto explicativo

Las instituciones de educación superior públicas dotadas de autonomía publicarán la lista
del personal que se menciona en esta fracción, de conformidad con la normatividad
aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

\
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Periodo de actualización: Trimestral
Periodo de conservación:Informaciónvigente.
Aplicabilidad: Instituciones de educación superior públicas autónomas.

|Criterios Sustantivos

Cada unidad institucional publicará y actualizará la información del personal académico
que goza de cualquier tipo de licencia, incluyendo los siguientes datos:

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación de la unidad institucional que otorga la licencia.
Criterio 4: Nombre completo de la profesora o profesor (nombres, primer apellido,

segundo apellido).
Criterio 5: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 6: Tipo de licencia (catálogo): Personal / Reducción de Tiempo de Dedicación /

Dictar Cursillos / Asistir a Reuniones Culturales / Estudios de Posgrado / Cursos
Relacionados con Tesis de Maestría o Doctorado / Presentar Exámenes de
Grado / Servicio Social / Para Ocupar Cargos Públicos / Elaboración de tesis.

Criterio 7: Fecha de inicio de la licencia con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Fecha de término de la licencia con el formato dd/mm/aaaa.

Cada unidad institucional publicará y actualizará la información del personal académico
que goza de periodo sabático, incluyendo los siguientes datos:

Criterio 9:Ejercicio.
Criterio 10: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 11: Denominación de la unidad institucional que otorga el año sabático.
Criterio 12: Nombre completo de la profesora o profesor (nombres, primer apellido,

segundo apellido).
Criterio 13: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 14: Fecha de inicio del año sabático con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 15: Fecha de término del año sabático con el formato dd/mm/aaaa.

\
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Obligación de Transparencia

Artículo 74,fracción V. El listado de las becas y apoyos que otorgan, así como los procedimientos
y requisitos para obtenerlos;

Texto explicativo

Las instituciones de educación superior públicas dotadas de autonomía publicarán la
información que se menciona en esta fracción, de conformidad con la normatividad
aplicable.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información vigente.
Aplicabilidad: Instituciones de educación superior públicas autónomas.

Criterios Sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Unidad académica o institucional.
Criterio 4: Tipo de beca o apoyo (catálogo): Nacional / Internacional.
Criterio 5: Nombre de la beca o apoyo.
Criterio 6: Hipervínculo a la convocatoria.
Criterio 7: Descripción clara del procedimiento para acceder á cada beca o apoyo.
Criterio 8: Fecha de inicio para presentar requisitos de las candidaturas con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Fecha de término para presentar requisitos de las candidaturas con el formato

dd/mm/aaaa.

Se incluirán los siguientes datos de contacto de la persona responsable de la beca o
proyecto donde sea posible obtener informes:

Criterio 10: Denominación del área.
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Criterio 11: Nombre completo de la persona responsable (nombres, primer apellido,
segundo apellido).

Criterio 12: Domicilio oficial (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle],número
exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano
[catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad,
nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o alcaldía,
clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo],
código postal).

Criterio 13: Teléfono, en su caso, extensión.

| Obligación de Transparencia

Artículo 74,fracción VI. Las convocatorias de los concursos de oposición;

[ Texto explicativo

Las instituciones de educación superior públicas dotadas de autonomía publicarán las
convocatorias que se mencionan en esta fracción, de conformidad con la normatividad
aplicable.

| Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información vigente.
Aplicabilidad: Instituciones de educación superior públicas autónomas.

[ Criterios Sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Dependencia universitaria que emite la convocatoria.
Criterio 4: Plaza o cargo del que es objeto el concurso.
Criterio 5: Sueldo neto.
Criterio 6: Área de adscripción de la plaza o cargo.
Criterio 7: Bases y requisitos para concursar.
Criterio 8: Denominación de los documentos requeridos y pruebas.
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Criterio 9: Hipervínculo a los documentos requeridos y pruebas, en su caso.
Criterio 10: Fecha de publicación de la convocatoria con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Fecha de vigencia de la convocatoria con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Hipervínculo a la convocatoria.
Criterio 13: Denominación del instrumento de evaluación del concurso.
Criterio 14: Nombre completo de las y los integrantes del Comité dictaminador (Nombres,

primer apellido, segundo apellido).
Criterio 15: Hipervínculo a las versiones públicas de los expedientes.
Criterio 16: Hipervínculo al dictamen de resultado del concurso.

Obligación de Transparencia

Artículo 74,fracción VII. La información relativa a los procesos de selección de los consejos;

[Texto explicativo

Las instituciones de educación superior públicas dotadas de autonomía publicarán la
información que se menciona en esta fracción, incluyendo los resultados de cada una de
las fases del proceso.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información vigente.
Aplicabilidad: Instituciones de educación superior públicas autónomas.

[ Criterios Sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del consejo o cualquier figura colegiada en cada escuela,

facultad, departamento o dependencia.
Criterio 4: Nombre del instrumento normativo donde consten las funciones y facultades

de cada consejo.
Criterio 5: Fundamento jurídico donde consten funciones y facultades de cada consejo.
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Criterio 6:Nombre completo de las y los miembros que conforman cada consejo (Nombres,
primer apellido, segundo apellido).

Criterio 7: Fecha del nombramiento de las consejeras y los consejeros, con el formato
dd/mm/aaaa.

Respecto al proceso de selección de los consejos o cualquier figura colegiada:

Criterio 8: Ejercicio.
Criterio 9: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 10: Unidad académica o institucional (escuela, facultad, departamento o

dependencia).
Criterio 11:Tipo de proceso.
Criterio 12: Denominación del consejo.
Criterio 13: Hipervínculo a la convocatoria.
Criterio 14:Normatividad que rige la operación del concurso.
Criterio 15: Fundamento jurídico para la selección de los consejeros.
Criterio 16: Fase en la que se encuentra el proceso.

Si está finalizado se publicará:

Criterio 17: Hipervínculo al acta correspondiente del resultado.
Criterio 18: Duración del nombramiento de las consejeras y los consejeros.
Criterio 19: Hipervínculo al expediente de ganadoras o ganadores.

[ Obligación de transparencia

Artículo 74,fracción VIII. El resultado de las evaluaciones del cuerpo docente;

¡Texto explicativo

Las instituciones de educación superior públicas dotadas de autonomía publicarán la
información que se menciona en esta fracción, de conformidad con la normatividad
aplicable.

| Periodos y aplicabilidad
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Periodo de actualización:Semestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y de dos ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Instituciones de educación superior públicas autónomas.

|Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Unidad académica o institucional. Por ejemplo: Escuela, Facultad,Departamento

o Dependencia.
Criterio 4: Nombre de la evaluación.
Criterio 5: Nombre de la institución que aplica la evaluación. En caso de ser por parte del

cuerpo estudiantil mencionarlo como tal, sin nombres de las o los
evaluadores(as).

Criterio 6:Periodo académico evaluado.
Criterio 7:FundamentoJurídico / Administrativo para realizar las evaluaciones,en su caso.
Criterio 8: Categorías a evaluar.
Criterio 9: Metodología de la evaluación.
Criterio 10: Medios por los cuales se realiza la evaluación.
Criterio 11: Nombre completo de las personas docentes evaluadas (Nombres, Primer

apellido. Segundo apellido).
Criterio 12:Sexo (catálogo):Mujer / Hombre.
Criterio 13: Hipervínculo al documento de resultados de la evaluación (versiones públicas)

y recomendaciones generales, en caso de existir.
Cuando se refiera a evaluaciones realizadas por el alumnado, informar lo siguiente:

Criterio 14: Hipervínculo a la Convocatoria o medio por el cual se informa al alumnado de
las evaluaciones a realizar.

Criterio 15:Número total de participantes.
Criterio 16: Metodología de la evaluación.
Criterio 17: Categorías a evaluar.
Criterio 18: Resultados por categorías evaluadas por persona profesora.
Criterio 19: Resultado global promediado de la calificación por persona profesora.

| Obligación de transparencia
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Artículo 74,fracción IX. El listado de instituciones incorporadas y requisitos de incorporación;

¡Texto explicativo

Las instituciones de educación superior públicas dotadas de autonomía publicarán los
documentos que se mencionan en esta fracción, de conformidad con la normatividad
aplicable.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Semestral.
Periodo de conservación:Información vigente.
Aplicabilidad: Instituciones de educación superior públicas autónomas.
¡Criterios sustantivos

Respecto de las instituciones incorporadas, el sujeto obligado publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación de la institución de educación superior pública incorporada.
Criterio 4: Estatus de la incorporación.
Criterio 5:Fecha de incorporación con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6:Documento o acta de incorporación de la institución.
Criterio 7: Evaluaciones y documentación derivados del procedimiento de evaluación o

supervisión correspondiente,de acuerdo con la normatividad de cada institución.

Respecto de los requisitos de incorporación, el sujeto obligado publicará:

Criterio 8:Ejercicio.
Criterio 9: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 10: Denominación del documento en el que se establezcan las bases o requisitos

que deberá cumplir cada institución para ser incorporada.
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Criterio 11:Hipervínculo a las bases o requisitos que deberá cumplir cada institución para
ser incorporada.

| Obligación de transparencia

Artículo 74, fracción X. El número de personas estudiantes inscritas, desglosado por área de
conocimiento, tipo de sistema de estudios, modalidad de estudio, grado académico y
denominación o título del grado,y

¡Texto explicativo

Las instituciones de educación superior públicas dotadas de autonomía publicarán la
información que se mencionan en esta fracción, de conformidad con la normatividad
aplicable.

]¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los seis
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad:Instituciones de educación superior públicas autónomas.

|Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Área de conocimiento (Carrera).
Criterio 4: Tipo de sistema de estudios (catálogo):Escolarizado / Abierto.
Criterio 5: Modalidad de estudio (catálogo): Presencial / A distancia / Mixta.
Criterio 6: Grado académico ofertado (catálogo): Licenciatura / Especialidad / Maestría /

Doctorado.
Criterio 7: Denominación o título del grado ofertado.
Criterio 8:Sexo (catálogo):Mujer / Hombre.
Criterio 9: Número total de personas estudiantes inscritas, correspondientes a cada una

de las opciones seleccionadas en los criterios anteriores.
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[ Obligación de transparencia

Artículo 74, fracción XI. El número de personas egresadas y tituladas, desglosado por área de
conocimiento, tipo de sistema de estudios, modalidad de estudio, grado académico y
denominación o título del grado.

[ Texto explicativo

Las instituciones de educación superior públicas dotadas de autonomía publicarán la
información que se menciona en esta fracción, de conformidad con la normatividad
aplicable.

[ Periodos y aplicabílidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los seis
ejercicios anteriores.
Aplicabílidad: Instituciones de educación superior públicas autónomas.

[ criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Área de conocimiento (Carrera).
Criterio 4: Tipo de sistema de estudios (catálogo):Escolarizado / Abierto.
Criterio 5: Modalidad de estudio (catálogo): Presencial / A distancia / Mixta.
Criterio 6: Grado académico obtenido (catálogo): Licenciatura / Especialidad / Maestría /

Doctorado.
Criterio 7: Denominación o título del grado obtenido.
Criterio 8: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 9: Número total de personas egresadas, correspondientes a cada una de las

opciones seleccionadas en los criterios anteriores.
Criterio 10: Número total de personas tituladas, correspondientes a cada una de las

opciones seleccionadas en los criterios anteriores.
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í

Criterios para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 75 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

| Artículo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo 75. Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y
las personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan
postular su candidatura independiente, según corresponda, además de lo señalado en el
artículo 65 de la presente Ley, deberán poner a disposición del público y actualizar la
información siguiente:

| Obligación de transparencia

Artículo 75, fracción I. El padrón de afiliados o militantes de los partidos políticos, que
contendrá, exclusivamente: apellidos, nombre o nombres, fecha de afiliación y entidad de
residencia;

[Texto explicativo

Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, publicarán la información que se
menciona en esta fracción, de conformidad con la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad ]

Periodo de actualización: Semestral para partidos políticos; respecto a las agrupaciones
políticas nacionales y las asociaciones civiles creadas por ciudadanas y ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, se actualizará una vez que presenten
su registro ante la autoridad electoral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los tres
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente.

[ Criterios sustantivos
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Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Nombre completo de la persona afiliada, militante, asociada o ciudadana

(nombres,primer apellido, segundo apellido).
Criterio 4:Entidad federativa de residencia (catálogo).
Criterio 5: Municipio o alcaldía de residencia.
Criterio 6: Fecha de afiliación con el formato dd/mm/aaaa.

Obligación de transparencia

Artículo 75,fracción II. Los acuerdos y resoluciones de los órganos de dirección de los partidos
políticos;

Texto explicativo

Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, publicarán la información que se
menciona en esta fracción, los cuales pueden tratar materias presupuéstales, de derechos
políticos y de participación política, entre otras, de conformidad con la normatividad
aplicable.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a un
ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente.

Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
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Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa.

Criterio 3: Tipo de documento (catálogo): Acuerdo / Resolución.
Criterio 4: Área responsable (catálogo): Comité ejecutivo nacional / Secretaría /

Coordinación / Comisión / Comité partidista / Comité estatal / Comité de las
alcaldías de la Ciudad de México o Municipal.

Criterio 5: Fecha de aprobación con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Descripción breve del acuerdo o resolución.
Criterio 7:Hipervínculo al documento.

1 Obligación de transparencia

Artículo 75, fracción III. Los convenios de participación entre partidos políticos con
organizaciones de la sociedad civil;

[ Texto explicativo

Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, publicarán la información que se
menciona en esta fracción, de conformidad con la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Período de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a un
ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Ámbito de validez (catálogo): Nacional / Estatal / Municipal / Otro (especificar).
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Criterio 4: Denominación de la organización de la sociedad civil.
Criterio 5: Fecha de firma del convenio con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Descripción breve del convenio de participación.
Criterio 7: Hipervínculo al convenio de participación.
Criterio 8: Alcances o resultados del convenio.
Criterio 9: Retribución del convenio (en caso de haberla, si no, especificarlo).

| Obligación de transparencia

Artículo 75,fracción IV. Los contratosy convenios para la adquisición o arrendamiento de bienes
y servicios;

[ Texto explicativo

Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, publicarán la información que se
menciona en esta fracción, de conformidad con la normatividad aplicable.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los tres
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente.

|Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Tipo de contrato o convenio de bienes o servicios (catálogo): Adquisición /

Arrendamiento / Concesión / Prestación.
Criterio 4:Tipo de persona con la que se realizó el contrato o convenio (catálogo): Física /

Moral.
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Criterio 5: Nombre completo de la persona física (nombres, primer apellido, segundo
apellido) o razón social de la persona moral con quien se realiza el contrato o
convenio.

Criterio 6: Fecha de firma del contrato o convenio con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7:Tema del contrato o convenio.
Criterio 8: Descripción breve del contrato o convenio.
Criterio 9:Hipervínculo al contrato o convenio.
Criterio 10:Inicio de vigencia del contrato o convenio con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11:Término de vigencia del contrato o convenio con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Alcances o producto del contrato o convenio.
Criterio 13: Costo del contrato o convenio (valor numérico, en moneda nacional, con

impuestos incluidos).

Obligación de transparencia

Artículo 75,fracción V. Las minutas de las sesiones de los partidos políticos;

Texto explicativo

Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, publicarán las minutas que se
mencionan en esta fracción, tanto a nivel nacional como estatal, según corresponda, de
conformidad con la normatividad aplicable.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a un
ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente.

Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
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Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa.

Criterio 3: Tipo de órgano de decisión que sesionó. Por ejemplo: Comité ejecutivo,
asamblea, comisión, consejo, secretaría, dirección.

Criterio 4: Fecha de la sesión, reunión o similar con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Hipervínculo a la minuta.

Obligación de transparencia

Artículo 75, fracción VI. Los responsables de los órganos internos de finanzas de los partidos
políticos;

[ Texto explicativo

Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, publicarán la información que se
menciona en esta fracción, de conformidad con la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad ]
Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los seis
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente.

[ Criterios sustantivos

Criterio1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Nombre completo de la persona responsable o titular de finanzas (nombres,

primer apellido, segundo apellido).

Página 5052025
La Mujer
Indígena



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 4: Escolaridad. Nivel máximo de estudios (catálogo): Ninguno / Primaria /
Secundaria / Bachillerato / Técnica / Licenciatura / Maestría / Especialización /
Doctorado / Posdoctorado.

Criterio 5: Área de estudio, en su caso.
Criterio 6:Denominación del cargo que desempeña en el partido político.
Criterio 7: Hipervínculo al perfil curricular.

| Obligación de transparencia ]
Artículo 75, fracción VII. Las organizaciones sociales adherentes o similares a algún partido
político;

¡Texto explicativo ]
Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, publicarán la información que se
menciona en esta fracción, conforme a la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los tres
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente.

[Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3:Nombre completo de la organización.
Criterion Figura jurídica: Persona moral.
Criterio 5: Dirección electrónica de la página web de la organización (en caso de tenerla).
Criterio 6: Presupuesto o recursos asignados (en caso de existir).
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Criterio 7: Fecha de adhesión con el formato dd/mm/aaaa.

| Obligación de transparencia ]
Artículo 75, fracción VIII. Los montos de las cuotas ordinarias y extraordinarias aportadas por
sus militantes;

[ Texto explicativo

Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, publicarán la información que se
menciona en esta fracción, de conformidad con el la Ley General de Partidos Políticos y
demás normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los seis
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente.

|Criterios sustantivos ]
Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Tipo de cuota (catálogo): Ordinaria / Extraordinaria.
Criterio 4: Nombre completo de la persona militante, afiliada, participante o simpatizante

(nombres, primer apellido, segundo apellido).
Criterio 5: Fecha de aportación con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Monto individual de aportación.
Criterio 7: Monto agregado de aportaciones durante el periodo que se reporta (la suma de

las cuotas ordinarias y extraordinarias aportadas por sus militantes).
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Criterio 8: Hipervínculo al documento (Decreto, Comunicado,Acuerdo,Estatuto, etc.), en el
que se especifiquen los montos mínimos y máximos de las cuotas que podrá
recibir el sujeto obligado.

| Obligación de transparencia

Artículo 75, fracción IX. Los montos autorizados de financiamiento privado, así como una
relación de los nombres de los aportantes vinculados con los montos aportados;

[Texto explicativo

Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, publicarán la información que se
menciona en esta fracción, de conformidad con la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales, la Ley General de Partidos Políticos y demás normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los seis
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente.

[ criterios sustantivos 1
Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Límites de financiamiento privado.
Criterio 4:Hipervínculo al documento en el que se establezcan los límites de financiamiento

privado.
Criterio 5: Nombre completo de las personas aportantes (nombres, primer apellido,

segundo apellido).
Criterio 6: Tipo de aportante. Por ejemplo:Militante, simpatizante,participante.
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Criterio 7: Monto aportado. Valor numérico, en moneda nacional, con impuestos incluidos.
Criterio 8: Fecha de aportación con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Número de recibo que se haya emitido.
Criterio 10: Financiamiento privado agregado. La suma de las aportaciones privadas

recibidas durante el periodo.

] Obligación de transparencia ]
Artículo 75,fracción X. El listado de aportantes a las precampañas y campañas políticas;

¡Texto explicativo j

Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, publicarán la información que se
menciona en esta fracción, de conformidad con la Ley General de Partidos Políticos, la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y demás normatividad aplicable.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del último periodo concluido y de los dos periodos
electorales anteriores.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Tipo de proceso al que se aportó (catálogo): Campaña / Precampaña.
Criterio 4: Tipo de campaña o precampaña beneficiada. Por ejemplo: Renovación de los

poderes Ejecutivo y Legislativo de la Federación, de los poderes Ejecutivo,
Legislativo y de los Ayuntamientos en los estados de la República y de la Jefatura
de Gobierno de la Ciudad de México, de las diputadas y los diputados de la
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Asamblea Legislativa y de las alcaldesas y los alcaldes de la Ciudad de México; así
como para obtener apoyo ciudadano a efecto de obtener una candidatura, etc.

Criterio 5: Periodo de la campaña o precampaña.
Criterio 6: Nombre completo de la persona beneficiada (nombres, primer apellido,

segundo apellido de la persona precandidata, candidata, postulante para
candidatura independiente, etc.).

Criterio 7:Nombre completo de la persona aportante (nombres, primer apellido, segundo
apellido).

Criterio 8:Tipo de aportación (catálogo): Monetaria / En especie.
Criterio 9: Monto, valor numérico en moneda nacional con impuestos incluidos, o

descripción de lo aportado.
Criterio 10: Fecha de aportación con el formato dd/mm/aaaa.

| Obligación de transparencia

Artículo 75,fracción XI. El acta de la asamblea constitutiva;

¡Texto explicativo

Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, publicarán la información que se
menciona en esta fracción, de conformidad con la normatividad aplicable.

]¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual, durante los primeros 30 días del año calendario.
Periodo de conservación:Información vigente.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
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Criterio 3: Fecha del acta de constitución con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 4: Hipervínculo al documento completo del acta constitutiva.

| Obligación de transparencia ]

Artículo 75,fracción XII. Las demarcaciones electorales en las que participen;

[ Texto explicativo ]
Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, publicarán la información que se
menciona en esta fracción, de conformidad con la normatividad aplicable.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Semestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los seis
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Demarcación electoral con presencia en: Entidad federativa, Municipio, Alcaldía,

Distrito electoral.
Criterio 4: Tipo de participación (catálogo): Comité partidista estatal / Comité partidista

municipal o delegacional / Comité partidista distrital / Gobernador(a) o Jefa(e) de
Gobierno / Senador(a) / Diputada(o) federal / Diputada(o) local / Presidenta(e)
municipal / Alcalde(sa) / Síndica(o) / Regidor(a) / Otra(o) (especificar).

Criterio 5: Nombres completos de las personas representantes (nombres,primer apellido,
segundo apellido).
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Criterio 6: Denominación del cargo. Por ejemplo: Presidenta(e) de comité, Gobernador(a),
Jefa(e) de Gobierno, Senador(a), Diputada(o) federal, Diputada(o) local,
Presidenta(e) municipal, Alcalde(sa), Síndica(o), Regidor(a).

Criterio 7: Número total de la población de la demarcación, actualizada al último censo.
Criterio 8: Fecha de inicio del periodo en el cargo con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Fecha de término del periodo en el cargo con el formato dd/mm/aaaa.

| Obligación de transparencia

Artículo 75, fracción XIII. Los tiempos que les corresponden en canales de radio y televisión;

[ Texto explicativo

Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, publicarán la información que se
menciona en esta fracción, conformidad con la normatividad aplicable.

|Periodos y aplicabilidad ]
Periodo de actualización: Semestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los tres
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente.

[ Criterios sustantivos

Respecto a los tiempos en radio y televisión asignados a los partidos políticos y a las
asociaciones civiles creadas por ciudadanos que hayan postulado su candidatura
independiente, se publicarán los siguientes datos:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Entidad federativa (catálogo).
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Criterio 4:Tipo de tiempo (catálogo):Precampaña / Intercampaña / Campaña / No electoral
/ Periodo de veda.

Criterio 5: Cobertura (catálogo): Local / Federal.
Criterio 6: Número de spots.
Criterio 7: Emisoras de radio. Por ejemplo: Radio AM, radio FM, Combos / Migrac / Redes,

total de radio.
Criterio 8:Emisoras de televisión.Por ejemplo:Televisión, televisión digital,TV-TDT / Redes,

total de TV.
Criterio 9: Día de transmisión con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Horario de transmisión con el formato hh:mm hrs.

| Obligación de transparencia

Artículo 75, fracción XIV. Los documentos básicos, plataformas electorales y programas de
gobierno y los mecanismos de designación de los órganos de dirección en sus respectivos
ámbitos;

¡Texto explicativo

Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, publicarán la información que se
menciona en esta fracción, de conformidad con la Ley General de Partidos Políticos y demás
normatividad aplicable.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual, durante los primeros 30 días del año calendario.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los seis
ejercicios Anteriores.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente.

[ Criterios sustantivos ]

Criterio 1: Ejercicio.
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Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa.

Criterio 3: Tipo de documento (catálogo): Estatuto / Reglamento interno / Principios /
Programa de acción / Plataforma electoral / Programa de Gobierno / Mecanismo
de designación de órganos de dirección.

Criterio 4:Denominación de los documentos.
Criterio 5: Ámbito de influencia o de aplicabilidad (catálogo): Federal / Estatal / Municipal /

Alcaldía / Nacional.
Criterio 6: Fecha de vigencia del documento con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7:Hipervínculo a los documentos.

| Obligación de transparencia

Artículo 75, fracción XV. El directorio de sus órganos de dirección nacionales, estatales,
municipales, de las demarcaciones territoriales y, en su caso, regionales, delegacionales y
distritales;

[Texto explicativo

Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, publicarán la información que se
menciona en esta fracción, de conformidad con la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral. En su caso, 15 días hábiles después de una
modificación.
Periodo de conservación:Información vigente.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente.

[ criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
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Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa.

Criterio 3:Denominación del órgano de dirección.
Criterio 4:Nombre completo de las personas titulares (nombres,primer apellido, segundo

apellido).
Criterio 5: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 6: Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la

actividad del sujeto obligado). La información se publicará con perspectiva de
género, en caso de que el catálogo que regule al sujeto obligado no contenga
redacción con perspectiva de género, se incluirá la alternativa incluyente y no
sexista entre paréntesis o corchetes.

Criterio 7: Denominación del área.
Criterio 8: Domicilio oficial del órgano de dirección (tipo de vialidad [catálogo], nombre de

vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], Tipo de
asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia],
clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del
municipio o alcaldía, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad
federativa [catálogo], código postal).

Criterio 9: Ubicación dentro del domicilio (edificio, piso).
Criterio 10: Números telefónicos de contacto.Con clave lada y extensión.
Criterio 11: Correo electrónico de contacto.

| Obligación de transparencia

Artículo 75, fracción XVI. El fabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los
órganos a que se refiere lafracción anteriory de los demásfuncionarios partidistas, que deberá
vincularse con el directorio y estructura orgánica, asi como cualquier persona que reciba
ingresos por parte del partido político, independientemente de la función que desempeñe
dentro ofuera del partido;

¡Texto explicativo

Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, publicarán la información que se
menciona en esta fracción, de conformidad con la normatividad aplicable.

Página 5152025
VSatk

La Mujer
Indígena



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Semestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los tres
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
las personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Denominación del órgano de dirección.
Criterio4:Nombre completo de laspersonas funcionarias partidistas o similares(nombres,

primer apellido, segundo apellido).
Criterio 5: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 6: Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la

actividad del sujeto obligado). La información se publicará con perspectiva de
género, en caso de que el catálogo que regule al sujeto obligado no contenga
redacción con perspectiva de género, se incluirá la alternativa incluyente y no
sexista entre paréntesis o corchetes.

Criterio 7: Denominación del área.
Criterio 8:Tipo de remuneración (catálogo):Se percibe remuneración / Se ejerce de manera

honorífica.
Criterio 9: Monto mensual de remuneración neta, sin impuestos ni prestaciones, valor

numérico, en moneda nacional.
Criterio 10: Monto mensual de impuestos por remuneración neta. Valor numérico en

moneda nacional.
Criterio 11:Monto mensual de las prestaciones. Valor numérico en moneda nacional.
Criterio 12: Monto mensual de remuneración total, neto más impuestos más prestaciones.

Valor numérico en moneda nacional.

| Obligación de transparencia
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Artículo 75, fracción XVII. El currículo con fotografía reciente de todos los precandidatos y
candidatos a cargos de elección popular, con el cargo al que se postula, el distrito electoral y la
entidadfederativa;

[ Texto explicativo

Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, publicarán la información que se
menciona en esta fracción, conformidad con la normatividad aplicable.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los tres
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente.

[Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Nombre completo de las personas candidatas y precandidatas (nombres,primer

apellido, segundo apellido).
Criterio 4: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 5:Tipo de competencia (catálogo):Precandidata(o) / Candidata(o).
Criterio 6: Año en que ocurre el proceso electoral en el que compiten las personas

precandidatas o candidatas.
Criterio 7: Puesto de representación popular por el que compite (catálogo): Presidenta(e)

de la República / Gobernador(a) / Senador(a) / Diputada(o) Federal / Diputada(o)
Local / Presidenta(e) Municipal / Alcalde(sa).

Criterio 8:Entidad federativa (catálogo),en su caso.
Criterio 9:Municipio o alcaldía y distrito electoral, en caso de requerirse por el cargo.
Criterio 10:Fotografía.
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Incluir la siguiente información curricular sobre la trayectoria académica y profesional de
las personas precandidatas, candidatas a cargos de elección popular:

Criterio 11: Escolaridad, nivel máximo de estudios (catálogo): Ninguno / Primaria /
Secundaria / Bachillerato / Carrera técnica / Licenciatura / Maestría / Doctorado /
Posdoctorado / Especialización.

Criterio 12: Carrera genérica, en su caso.

Respecto de la experiencia laboral en los ámbitos público, partidista y privado de por lo
menos los tres últimos empleos, se publicarán los siguientes datos:

Criterio 13: Inicio del periodo con el formato mm/aaaa de inicio.
Criterio 14: Término del periodo con el formato mm/aaaa.
Criterio 15: Denominación de la institución, empresa, partido u organización.
Criterio 16: Denominación del cargo o puesto desempeñado.
Criterio 17: Campo de experiencia.
Criterio 18: Hipervínculo a la versión pública del currículo, el cual contendrá al menos los

siguientes datos: trayectoria académica y profesional, así como todas aquellas
actividades que acrediten su capacidad,habilidades o pericia para ocupar el cargo
público por el que compite.

| Obligación de transparencia

Artículo 75,fracción XVIII. El currículo de los dirigentes a nivel nacional, estatal y municipal;

¡Texto explicativo

Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, publicarán la información que se
menciona en esta fracción, de conformidad con la normatividad aplicable.

Para los efectos de estos lineamientos, se entenderá por "dirigente" a toda persona que
ocupe un cargo de liderazgo o con facultad de toma de decisión dentro de un partido
político o agrupación política nacional. Esto incluye, de manera enunciativa mas no
limitativa, a quienes presidan los órganos directivos en sus distintos niveles de

wAfe'
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organización, así como a las y los integrantes de sus comités ejecutivos, consejos o figuras
análogas.

][ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los tres
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
las personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Nombre completo de la persona dirigente del partido (nombres,primer apellido,

segundo apellido).
Criterio 4: Nivel de autoridad que ocupa en la estructura partidista (catálogo): Nacional /

Estatal / Municipal / Regional / Distrital.
Criterio 5: Entidad federativa (catálogo), en su caso.
Criterio 6: Municipio o alcaldía.
Criterio 7: Denominación del cargo en la estructura.
Criterio 8:Inicio del periodo de duración del cargo con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Término del periodo de duración del cargo con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Fotografía.

Incluir la siguiente información curricular sobre la trayectoria académica y profesional:

Criterio 11: Escolaridad (nivel máximo de estudios) (catálogo): Ninguno / Primaria /
Secundaria / Bachillerato / Carrera técnica / Licenciatura / Maestría / Doctorado /
Posdoctorado / Especialidad.

Criterio 12:Carrera genérica, en su caso.

Respecto de la experiencia laboral en los ámbitos público, partidista y privado de por lo
menos los tres últimos empleos, se publicarán los siguientes datos:
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Criterio 13: Inicio del periodo con el formato mm/aaaa.
Criterio 14:Término del periodo con el formato mm/aaaa.
Criterio 15: Denominación de la institución, empresa,partido u organización.
Criterio 16: Cargo o puesto desempeñado.
Criterio 17: Campo de experiencia.
Criterio 18: Hipervínculo a la versión pública del currículo, el cual contendrá al menos los

siguientes datos: trayectoria académica y profesional, así como todas aquellas
actividades que acrediten su capacidad,habilidades o pericia para ocupar el cargo
de autoridad que ostenta.

| Obligación de transparencia

Artículo 75, fracción XIX Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren o de
participación electoral que realicen con agrupaciones políticas nacionales;

[ Texto explicativo

Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, publicarán la información que se
menciona en esta fracción, de conformidad con la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Semestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los tres
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
las personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
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Criterio 3: Tipo de acción electoral (catálogo): Convenio de frente político / Coalición /
Fusión / Participación electoral.

Criterio 4: Denominación de la agrupación política nacional con la que se firmó el convenio,
coalición, fusión o participación electoral.

Criterio 5: Nivel electoral que abarca (catálogo): Nacional / Estatal / Municipal / Distrital.
Criterio 6: Tipo de candidatura (catálogo): Presidencia de la República / Gubernatura /

Senaduría / Diputación federal / Diputación local / Presidencia municipal / Alcaldía.
Criterio 7: Proceso electoral en el que resulta aplicable la vinculación con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Hipervínculo a los documentos de convenio, coalición, fusión o participación

electoral.

| Obligación de transparencia

Artículo 75, fracción XX. Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la
postulación de sus candidatos a cargos de elección popular y, en su caso, el registro
correspondiente;

jTexto explicativo

Los partidos políticos nacionalés y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, publicarán la información que se
menciona en esta fracción, conforme a la normatividad aplicable.

IPeriodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los tres
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
las personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
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Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 3: Ámbito del cargo que se compite (catálogo): Nacional / Estatal / Municipal.
Criterio 4: Tipo de representación de los cargos.
Criterio 5: Entidad federativa, municipio o alcaldía.
Criterio 6: Lugar de la elección (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle],

número exterior, número interior [en su caso], Tipo de asentamiento humano
[catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad,

nombre de la localidad, clave del municipio o alcaldía [catálogo], nombre del
municipio o alcaldía, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad
federativa [catálogo], código postal).

Criterio 7: Fecha de la elección con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Horarios de la elección con el formato: hora:minutos hrs.
Criterio 9: Requisitos para postularse como persona candidata en la elección.
Criterio 10: Hipervínculo al documento de la convocatoria.

| Obligación de transparencia

Artículo 75,fracción XXI. Los responsables de los procesos internos de evaluación y selección de
candidatos a cargos de elección popular, conforme a su normatividad interna;

[ Texto explicativo

Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, publicarán la información que se
menciona en esta fracción, conforme a lo establecido en los estatutos de los partidos
políticos, tanto nacionales como locales, o un instrumento homólogo.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Semestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los seis
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
las personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente.
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[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Tipos de candidaturas (catálogo): Presidencia de la República / Gubernaturas /

Senadurías / Diputaciones federales / Diputaciones locales / Presidencias
municipales / Alcaldías.

Criterio 4:Ámbito de influencia (catálogo):Nacional / Estatal / Municipal o delegacional.
Criterio 5:Denominación del órgano de evaluación y selección.
Criterio 6: Fecha de inicio del periodo de vigencia del órgano con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Fecha de término del periodo de vigencia del órgano con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Nombre de las personas integrantes del órgano de evaluación y selección

(nombres,primer apellido, segundo apellido).
Criterio 9: Puesto partidista de las personas integrantes del órgano de evaluación y

selección.

Respecto del órgano de evaluación o sus responsables, se publicarán los siguientes datos
de contacto:

Criterio 10: Domicilio (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número
exterior, número interior [en su caso], Tipo de asentamiento humano [catálogo],
nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la
localidad, clave del municipio o alcaldía, nombre del municipio o alcaldía, clave de
la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal).

Criterio 11:Números telefónicos de contacto, con clave lada y extensión.
Criterio 12: Correos electrónicos.

][ Obligación de transparencia

Artículo 75,fracción XXII. Informes sobre el gasto delfinanciamlento público ordinario recibido
para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres;

¡Texto explicativo

Página 5232025
La Mujer
Indígena

\



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Los partidos políticos nacionales y locales publicarán la información que se menciona en
esta fracción, de conformidad con la Ley General de Partidos Políticos.

[Periodos y aplicabilidad j

Periodo de actualización: Anual, a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al
último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los seis
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3:Ejercicio al que corresponde el informe.
Criterio 4: Monto anual asignado.
Criterio 5:Uso mensual dado a los recursos.Especificar en una oración,de forma genérica.
Criterio 6: Tipo de actividad. Por ejemplo: capacitación, foro, estudios, becas, publicación

de libros.
Criterio 7: Descripción de las actividades realizadas. Especificar en una oración, de forma

genérica.
Criterio 8: Monto de los recursos gastados por actividad. Valor numérico, en moneda

nacional, con impuestos incluidos.
Criterio 9: Impacto generado.
Criterio 10: Ámbito de influencia (catálogo): Nacional / Estatal / Municipal / Distrital.
Criterio 11: Fecha de realización con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Hipervínculo al acuerdo del Instituto Nacional Electoral por el que se establece

el monto del financiamiento público asignado al partido político de que se trate
para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres.

[ Obligación de transparencia

Artículo 75,fracción XXIII. Las resoluciones dictadas por los órganos de control;

[Texto explicativo
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Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura Independiente, publicarán la información que se
menciona en esta fracción, sean estos internos o externos, conforme a la normatividad
aplicable.

Se considerarán órganos de control externos a las autoridades en materia electoral y los
organismos públicos electorales de las entidades federativas, que podrán emitir
resoluciones en materia de fiscalización de prerrogativas y recursos, sanciones y
mantenimiento de registro, los tribunales electorales que podrán resolver sobre cualquier
materia electoral que le sea sometida, siempre y cuando pertenezca a su ámbito de
competencia ya sea federal o local.

Las resoluciones de los órganos de control Internos de los partidos políticos y de las
agrupaciones políticas nacionales pueden versar sobre el uso dado a los recursos
presupuéstales asignados (contraloría), asuntos disciplinarios, asuntos electorales,
malversación de fondos y por sostener principios contrarios a los del partido o agrupación,
entre otros.

[ Periodos y aplícabllidad j

Periodo de actualización: Mensual.
Periodo de conservación: Información del ejercido en curso y la correspondiente a los seis
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
las personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura Independiente.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de Inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Tipo de órgano de control que emite la resolución (catálogo):Interno / Externo.
Criterio 4:Denominación del órgano de control.Por ejemplo:Instituto Nacional Electoral,

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y similares locales a los
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anteriores para el caso de los partidos locales; Órganos internos de control de los
partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales. En el caso de los órganos
internos de control se incluirá la denominación que cada estatuto de partido
establezca.

Criterio 5: Tema de la resolución. Especificar en una oración, de forma genérica.
Criterio 6: Actor u órgano involucrado (catálogo): Partido nacional / Partido estatal /

Comisiones / Comités / Secretarías / Direcciones / Representante legal / Militante
/ Persona servidora pública / Otro (especificar).

Criterio 7: Ámbito de aplicación (catálogo): Nacional / Estatal / Municipal / Distrital /
Individual.

Criterio 8: Breve descripción del asunto.
Criterio 9: Sentido de la resolución.
Criterio 10: Hipervínculo al texto completo de la resolución.
Criterio 11: Fecha en que fue emitida la resolución,con el formato dd/mm/aaaa.

Obligación de transparencia

Artículo 75,fracción XXIV. Los montos de /mandamiento público otorgados mensualmente, en
cualquier modalidad, a sus órganos nacionales, estatales, municipales y demarcaciones
territoriales, así como los descuentos correspondientes a sanciones;

¡Texto explicativo

Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, publicarán la información que se
menciona en esta fracción, conforme a la normatividad aplicable.

|Periodos y aplicabilidad ]
Periodo de actualización: Mensual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los
cinco ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente.
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]|Cr¡terios sustantivos

Respecto del financiamiento público otorgado mensualmente se Incluirá la siguiente
información:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Mes en el que se asignaron los recursos.
Criterio 4: Ámbito de asignación del recurso (catálogo): Nacional / Estatal / Municipal.
Criterio 5: Monto mensual asignado.
Criterio 6: Actividades ordinarias permanentes a las que se destinan los recursos del

financiamiento público.
Criterio 7: Actividades específicas a las que se destinan los recursos del financiamiento

público.
Criterio 8: Financiamiento público asignado a franquicias postales.
Criterio 9: Financiamiento público asignado a franquicias telegráficas.
Criterio 10: Financiamiento público asignado al liderazgo político de las mujeres.
Criterio 11: Financiamiento público asignado a gastos de campaña.
Criterio 12: Hipervínculo al acuerdo del instituto electoral correspondiente por el que se

establecen los montos del financiamiento público asignado al partido político de
que se trate.

Respecto de los descuentos aplicados al financiamiento público de los partidos,por motivo
de las sanciones que les han sido impuestas, se publicará lo siguiente:

Criterio 13:Ejercicio.
Criterio 14: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 15: Mes en el que se realizaron los descuentos por motivo de las sanciones.
Criterio 16: Monto de la sanción impuesta.
Criterio 17: Fecha en la que se emite la sanción, en el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 18: Descripción del motivo de la sanción.

j| Obligación de transparencia

á®sS;
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Artículo 75, fracción XXV. El estado de situación financiera y patrimonial; el inventario de los
bienes inmuebles de los que sean propietarios, así como los anexos queformen parte integrante
de los documentos anteriores;

¡ Texto explicativo

Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, publicarán la Información que se
menciona en esta fracción, de acuerdo con la Ley General de Partidos Políticos.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual.
El informe de finanzas, patrimonio e inventario, se publicará a más tardar dentro de los
sesenta días siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte.
Las altas y bajas, en su caso, se publicarán 30 días hábiles después de adquirir o dar de
baja algún bien.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los seis
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
las personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente.

[ criterios sustantivos

Respecto a las finanzas, patrimonio e inventario, se publicará lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Ejercicio al que corresponde el informe financiero y patrimonial.
Criterio 4: Ámbito de propiedad (catálogo): Nacional / Estatal / Municipal.
Criterio 5:Hipervínculo al estado de situación financiera.
Criterio 6: Hipervínculo a los anexos del estado de situación financiera.
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Criterio 7: Estado de situación patrimonial, en el que Incluirá el valor de compra y de
mercado de los bienes inmuebles, menaje, obras de arte, saldos de cuentas
bancadas, créditos o préstamos adquiridos.

Respecto del inventario de bienes inmuebles, se publicará lo siguiente:

Criterio 8:Ejercicio.
Criterio 9: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Denominación del inmueble, en su caso.
Criterio 11: Domicilio del inmueble (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle],

número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano
[catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad
[catálogo], nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o
alcaldía, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo],
código postal).

Criterio 12: Naturaleza del inmueble (catálogo): Urbana / Rústica.
Criterio 13: Carácter del monumento, en su caso (catálogo): Arqueológico / Histórico /

Artístico (para el caso de inmuebles que hayan sido declarados monumentos
arqueológicos, históricos o artísticos).

Criterio 14: Tipo de inmueble (catálogo): Edificación / Terreno / Mixto.
Criterio 15: Descripción del uso dado al inmueble.
Criterio 16: Operación que da origen a la propiedad o posesión del inmueble. Por ejemplo:

adquisición, donación, expropiación, arrendamiento, comodato, convenio,
asignación, etc.

Criterio 17: Valor catastral o último avalúo del inmueble.
Criterio 18: Título por el cual se acredite la propiedad o posesión del inmueble por parte

del sujeto obligado.

Respecto del inventario de altas practicadas a los bienes inmuebles se publicará:

Criterio 19: Ejercicio.
Criterio 20: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 21: Descripción del bien.
Criterio 22: Causa de alta.
Criterio 23: Fecha de alta con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 24: Valor del inmueble a la fecha del alta.
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Respecto del inventario de bajas practicadas a los bienes inmuebles se publicará:

Criterio 25: Ejercicio.
Criterio 26: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 27: Descripción del bien.
Criterio 28: Causa de baja.
Criterio 29: Fecha de baja con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 30: Valor del inmueble a la fecha de la baja.

| Obligación de transparencia

Artículo 75,fracción XXVI. Las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualquier
nivel,una vez que hayan causado estado;

¡Texto explicativo

Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, por medio de su órgano disciplinario,
publicarán las resoluciones de las sanciones que impongan, fundamentadas según la falta
que establece su reglamento y estatuto orgánico, conforme a la Ley y la Ley General de
Partidos Políticos.

[Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Mensual.
Periodo de conservación:Información del último periodo concluido y la correspondiente a
los seis ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente.

[ Criterios sustantivos j

Criterio 1: Ejercicio.
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Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa.

Criterio 3: Nivel del órgano disciplinario (catálogo): Nacional / Estatal / Municipal.
Criterio 4:Tipo de sanción (catálogo):Amonestación / Suspensión temporal de derechos /

Sanción económica / Remoción / Privación del cargo o comisión partidista /
Cancelación de precandidatura o candidatura / Suspensión de derechos
partidistas por un periodo de tiempo / Suspensión provisional de los derechos de
la persona afiliada o militante por actos de corrupción / Inhabilitación para ser
dirigente o persona candidata de partido / Expulsión.

Criterio 5: Descripción ampliada de la sanción.
Criterio 6:Nombres,primer apellido,segundo apellido de la persona militante o integrante

sancionada.
Criterio 7: Descripción de hechos que motivaron la resolución.
Criterio 8: Hipervínculo al texto completo de la resolución.
Criterio 9: Fecha de aplicación de la resolución emitida con el formato dd/mm/aaaa.

| Obligación de transparencia

Artículo 75, fracción XXVII. Los nombres de sus representantes ante la autoridad electoral
competente;

¡Texto explicativo

Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, publicarán la información que se
menciona en esta fracción, según lo establecido en la Ley General de Partidos Políticos y la
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales.

| Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación:Información del último periodo concluido y la correspondiente a
los seis ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente.
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|Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Nivel de representación (catálogo): Nacional / Estatal / Municipal / Distrital.
Criterio 4: Nombre de la autoridad electoral ante la cual está representado el partido. Por

ejemplo: Consejo General del Instituto Nacional Electoral, Consejo General del
Instituto Electoral del estado de que se trate.Consejo Distrital.

Criterio 5:Nombres,primer apellido, segundo apellido del representante del partido.
Criterio 6: Denominación del cargo, en su caso.

Respecto de los datos de contacto del representante, se publicará lo siguiente:

Criterio 7: Domicilio completo (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle],
número exterior, número interior [en su caso], Tipo de asentamiento humano
[catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad,
nombre de la localidad,clave delmunicipio,nombre del municipio o alcaldía,clave
de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código
postal).

Criterio 8: Números telefónicos de contacto (con clave lada y extensión).
Criterio 9: Correo electrónico oficial.

Obligación de transparencia

Artículo 75,fracción XXVIII. Los mecanismos de control y supervisión aplicados a los procesos
internos de selección de candidatos;

Texto explicativo

Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, publicarán la información sobre los
procesos internos de selección de las personas candidatas que deben estar sustentadas
en sus estatutos, reglamentos y otras disposiciones partidistas, según lo establecido en la
Ley General de Partidos Políticos.
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[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los tres
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente.

[ Criterios sustantivos ]

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Denominación de la estructura partidista encargada de las actividades de

control y supervisión de los procesos de selección de candidatos y candidatas.
Criterio 4: Nombres, primer apellido y segundo apellido de los integrantes de dicha

estructura partidista.
Criterio 5: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 6: Tipo de candidaturas de las que supervisa su proceso de selección.
Criterio 7: Método de selección de candidatos y candidatas.
Criterio 8:Descripción del método de selección de candidatos y candidatas.
Criterio 9:Fecha de inicio del plazo de selección con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Fecha de término del plazo de selección con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Condiciones de elegibilidad o requisitos.
Criterio 12: Examinación o elementos de validación de aptitudes de personas

precandidatas.
Criterio 13: Obligaciones y derechos de las personas aspirantes y personas candidatas.
Obligación de transparencia

Artículo 75, fracción XXIX. El listado de fundaciones, asociaciones, centros o institutos de
investigación o capacitación o cualquier otro que reciban apoyo económico de los partidos
políticos, así como los montos destinados para tal efecto,y

¡Texto explicativo ]
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Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, publicarán la información que se
menciona en esta fracción, de conformidad con la Ley General de Partidos Políticos y la Ley.

]¡ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Mensual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los tres
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente.

[Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Tipo de persona moral (catálogo): Fundación / Asociación / Centro / Instituto /

Otro (especificar).
Criterio 4:Función (catálogo):Investigación / Capacitación / Asesoría / Otra (especificar).
Criterio 5: Nombre de la persona moral.
Criterio 6:Nombre completo de la persona dirigente de la organización o similar (nombres,

primer apellido, segundo apellido).
Criterio 7: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 8: Hipervínculo al organigrama de áreas.
Criterio 9: Nombre de las personas integrantes (nombres, primer apellido y segundo

apellido).
Criterio 10: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 11: Publicaciones o documentos emitidos.
Criterio 12: Monto de los recursos que le son asignados mensualmente por parte del

partido político.

Respecto de los datos de contacto de las fundaciones, asociaciones, centros, institutos u
otras organizaciones, se publicará lo siguiente:

UMuV
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Criterio 13: Domicilio completo (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle],
número exterior, número interior [en su caso], Tipo de asentamiento humano
[catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad,
nombre de la localidad, clave del municipio,nombre del municipio o alcaldía, clave
de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código
postal).

Criterio 14: Números telefónicos de contacto, con clave lada y extensión.
Criterio 15: Correo electrónico oficial.

[ Obligación de transparencia

Artículo 75,fracción XXX. Las resoluciones que dicte la autoridad electoral competente respecto
de los informes de ingresos y gastos.

Texto explicativo

Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente, publicarán la información que se
menciona en esta fracción, conforme a lo previsto en la Ley General de Partidos Políticos.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los tres
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y
personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Número de expediente de la resolución.
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Criterio 4: Descripción de la resolución.
Criterio 5: Fecha de resolución con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Hipervínculo al texto completo de la resolución.

Criterios para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 76 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

| Artículo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo 76. Losfideicomisos,fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo, además
de lo señalado en el artículo 65 de la presente Ley, deberán poner a disposición del público y
mantener actualizada y accesible, en lo que resulte aplicable a cada contrato, la información
siguiente:

[ Obligación de transparencia

Artículo 76,fracción I. El nombre de la persona servidora públicay de la personafísica o moral
que represente al fideicomitente, alfiduciario y al fideicomisario;

[ Texto explicativo ]

Los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo, publicarán la
información que se menciona en esta fracción, en apego a la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad ]
Periodo de actualización: Trimestral.
Únicamente cuando se realice cualquier tipo de modificación, la información deberá
publicarse y actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de que haya sido
modificada.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a seis
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo que
reciba o ejerza recursos públicos.

[ Criterios sustantivos ]
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Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Número del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo,

en su caso.
Criterio 4: Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato

análogo.,

Criterio 5: Nombre o denominación del Fideicomitente.
Criterio 6: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) de la persona

servidora pública, de la persona física o en su caso, denominación o razón social
de la persona moral que funja como representante del Fideicomitente.

Criterio 7: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 8:Cargo de la persona servidora pública que,en su caso, funja como representante

del Fideicomitente.
Criterio 9: Domicilio de la persona servidora pública que, en su caso, funja como

representante del Fideicomitente (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad
[calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento
humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la
localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o
alcaldía, clave de la entidad federativa,nombre de la entidad federativa [catálogo],
código postal).

Criterio 10:Nombre o denominación de la Institución Fiduciaria.
Criterio 11:Nombre completo (nombres,primer apellido, segundo apellido) de la persona

servidora pública, de la persona física o, en su caso, denominación o razón social
de la persona moral que represente a la Institución Fiduciaria (persona delegada
fiduciaria).

Criterio 12: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 13: Cargo de la persona servidora pública que, en su caso, represente a la

Institución Fiduciaria.
Criterio 14: Domicilio de la persona servidora pública que, en su caso, represente a la

Institución Fiduciaria (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle],
número exterior, número Interior [en su caso], tipo de asentamiento humano
[catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad,
nombre de la localidad,clave del municipio,nombre del municipio o alcaldía,clave
de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código
postal).

Respecto de los fideicomisarios:
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Criterio 15:Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) de la persona
servidora pública, de la persona física o, en su caso, denominación o razón social
de la persona moral que represente al fideicomisario.

Criterio 16: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 17: Cargo de la persona servidora pública que, en su caso, represente al

fideicomisario.
Criterio 18: Domicilio de la persona servidora pública que, en su caso, funja como

representante de Fideicomisario (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad
[calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento
humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la
localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o
alcaldía, clave de la entidad federativa,nombre de la entidad federativa [catálogo],
código postal.

]| Obligación de transparencia

Artículo 76,fracción II. La unidad administrativa responsable del fideicomiso;

¡Texto explicativo

Los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo, publicarán la
información que se menciona en esta fracción, conforme a la Ley.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a seis
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo que
reciba o ejerza recursos públicos.

[Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
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Criterio 3: Número del fideicomiso y fondo público,mandato o cualquier contrato análogo,
en su caso.

Criterio 4: Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato
análogo.

Criterio 5: El fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo, cuenta
con estructura (catálogo): Sí / No.

Criterio 6: Coordinadora de sector de la administración pública, a la cual pertenece el
fideicomiso o fondo público. Por ejemplo: Poder Legislativo,Judicial, organismos
constitucionales autónomos, o institución equivalente.

Criterio 7: Denominación del área responsable del fideicomiso y fondo público, mandato o
cualquier contrato análogo.

Criterio 8: En caso de tratarse de un fideicomiso público, nombre completo (nombres,
primer apellido, segundo apellido) de las y los integrantes del Comité Técnico o
de la persona titular de la Dirección Ejecutiva y el nombre de la entidad pública a
la que pertenecen.

Criterio 9: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 10: Hipervínculo al contrato o documento equivalente, con los datos actualizados,

tanto de la Unidad Administrativa responsable como del fideicomiso y fondo
público, mandato o cualquier contrato análogo.

Obligación de transparencia

Artículo 76, fracción III. El monto total, el uso y destino del patrimonio fideicomitido,
distinguiendo las aportaciones públicas y fuente de los recursos, los subsidios, donaciones,
transferencias, excedentes, inversiones realizadas y aportaciones o subvenciones que reciban;

¡Texto explicativo ]
Los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo, publicarán la
información que se menciona en esta fracción, conforme a la normatividad aplicable.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a seis
ejercicios anteriores.
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Aplicabilidad: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo que
reciba o ejerza recursos Públicos.

|Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3:Número del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo,

en su caso.
Criterio 4: Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato

análogo.
Criterio 5: Origen de los recursos del patrimonio fideicomitido al momento de creación del

fideicomiso o fondo público (catálogo): Público / Privado / Público y privado.
Criterio 6: Monto total del patrimonio fideicomitido al momento de creación del

fideicomiso o fondo público.
Criterio 7: Origen de los recursos recibidos por subsidios (catálogo): Público / Privado /

Público y privado.
Criterio 8: Monto total recibido por subsidios.
Criterio 9: Monto total recibido por subsidios propios.
Criterio 10: Monto total recibido por subsidios locales.
Criterio 11: Monto total recibido por subsidios federales.
Criterio 12:Monto total recibido por subsidios internacionales.
Criterio 13: Origen de los recursos recibidos por donaciones (catálogo): Público / Privado /

Público y privado.
Criterio 14: Monto total recibido por donaciones.
Criterio 15: Monto total recibido por donaciones propios.
Criterio 16: Monto total recibido por donaciones locales.
Criterio 17: Monto total recibido por donaciones federales.
Criterio 18: Monto total recibido por donaciones internacionales.
Criterio 19:Origen de los recursos recibidos por transferencias (catálogo): Público / Privado

/ Público y privado,

Criterio 20: Monto total recibido por transferencias.
Criterio 21: Monto total recibido por transferencias propias.
Criterio 22: Monto total recibido por transferencias locales.
Criterio 23: Monto total recibido por transferencias federales.
Criterio 24: Monto total recibido por transferencias internacionales.
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Criterio 25:Origen de los recursos recibidos por aportaciones (catálogo):Público / Privado
/ Público y privado.

Criterio 26: Monto total recibido por aportaciones.
Criterio 27: Monto total recibido por aportaciones propias.
Criterio 28:Monto total recibido por aportaciones locales.
Criterio 29: Monto total recibido por aportaciones federales.
Criterio 30: Monto total recibido por aportaciones internacionales.
Criterio 31:Origen de los recursos recibidos por subvenciones (catálogo):Público / Privado

/ Público y privado.
Criterio 32: Monto total recibido por subvenciones.
Criterio 33: Monto total recibido por subvenciones propias.
Criterio 34: Monto total recibido por subvenciones locales.
Criterio 35: Monto total recibido por subvenciones federales.
Criterio 36: Monto total recibido por subvenciones internacionales.
Criterio 37: Monto total de recursos relacionados con ingresos de excedentes.
Criterio 38:Valor de mercado de las inversiones realizadas con recursos públicos.
Criterio 39: Monto anual del rendimiento de las inversiones realizadas con recursos

públicos.

Respecto de cada uno de los rubros se especificará ej uso y destino final, es decir, se
detallarán las actividades, fines, propósitos o proyectos en los que se utilizó dicho recurso:

Criterio 40:Ejercicio.
Criterio 41: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 42:Uso y destino de los montos por subsidios propios.
Criterio 43:Uso y destino de los montos por subsidios locales.
Criterio 44: Uso y destino de los montos por subsidios federales.
Criterio 45: Uso y destino de los montos por subsidios internacionales.
Criterio 46:Uso y destino de los montos por donaciones propias.
Criterio 47:Uso y destino de los montos por donaciones locales.
Criterio 48: Uso y destino de los montos por donaciones federales.
Criterio 49: Uso y destino de los montos por donaciones internacionales.
Criterio 50: Uso y destino de los montos por transferencias propias.
Criterio 51: Uso y destino de los montos por transferencias locales.
Criterio 52: Uso y destino de los montos por transferencias federales.
Criterio 53:Uso y destino de los montos por transferencias internacionales.
Criterio 54:Uso y destino de los montos por aportaciones propias.
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Criterio 55: Uso y destino de los montos por aportaciones locales.
Criterio 56: Uso y destino de los montos por aportaciones federales.
Criterio 57: Uso y destino de los montos por aportaciones internacionales.
Criterio 58:Uso y destino de los montos por subvenciones propias.
Criterio 59:Uso y destino de los montos por subvenciones locales.
Criterio 60: Uso y destino de los montos por subvenciones federales.
Criterio 61: Uso y destino de los montos por subvenciones internacionales.
Criterio 62: Uso y destino de los rendimientos generados propios.
Criterio 63: Uso y destino de los montos por rendimientos generados locales.
Criterio 64: Uso y destino de los montos por rendimientos generados federales.
Criterio 65:Uso y destino de los montos por rendimientos generados internacionales.
Criterio 66: Hipervínculo al documento del informe trimestral por medio del cual se dé

cuenta del uso y destino de los recursos.

[ Obligación de transparencia ]

Artículo 76, fracción IV. El saldo total al cierre del ejercicio fiscal, sin perjuicio de los demás
informes que deban presentarse en los términos de las disposiciones aplicables;

[Texto explicativo

Los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo, publicarán la
información que se menciona en esta fracción, conforme a la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a seis
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo que
reciba o ejerza recursos Públicos.

[criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
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Criterio 3:Número del fideicomiso y fondo público,mandato o cualquier contrato análogo,
en su caso.

Criterio 4: Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato
análogo.

Criterio 5: Monto total del saldo del patrimonio fideicomitido al inicio del periodo.
Criterio 6: Monto total del saldo del patrimonio fideicomitido al final del periodo.

| Obligación de transparencia

Artículo 76, fracción V. Las modificaciones que, en su caso, sufran ios contratos o decretos de
constitución delfideicomiso o del fondo público;

[Texto explicativo

Los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo publicarán
información que se menciona en esta fracción,conforme a la normatividad aplicable.

En caso de que el contrato constitutivo o documento homólogo no haya tenido
modificaciones, los sujetos obligados lo señalarán a través de una nota.

[Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Únicamente cuando se expida alguna reforma, adición, derogación, abrogación o se
realice cualquier tipo de modificación a los contratos o decretos de constitución, la
información se publicará y actualizará en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de
su publicación en el DOF, Periódico o Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso
de normas publicadas por medios distintos, como el sitio de Internet.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y las modificaciones que se
hayan realizado desde la creación del sujeto obligado.
Aplicabilidad: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo que
reciba o ejerza recursos públicos.

[ criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
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Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa.

Criterio 3: Número del fideicomiso y fondo público,mandato o cualquier contrato análogo,
en su caso.

Criterio 4: Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato
análogo.

Criterio 5: Fecha en la que se realizó el contrato constitutivo, decreto de creación o
equivalente del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato
análogo con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 6: Hipervínculo al documento del contrato constitutivo, decreto de creación o
equivalente del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato
análogo.

Criterio 7:Realizó modificación (catálogo): Sí / No.
Criterio 8:Objetivo de la modificación.
Criterio 9:Fecha en la que se realizaron modificaciones al contrato constitutivo,decreto de

creación o equivalente, en su caso con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Hipervínculo al documento del contrato, decreto o convenio modificatorio.

I Obligación de transparencia

Artículo 76,fracción VI. El padrón de beneficiarios, en su caso;

¡Texto explicativo

Los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo publicarán la
información sobre las personas que conforman los padrones de beneficiarios señalados
en esta fracción, conforme a la normatividad aplicable.

[Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a seis
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo que
reciba o ejerza recursos públicos.

[ Criterios sustantivos
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Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Número del fideicomiso y fondo público,mandato o cualquier contrato análogo,

en su caso.
Criterio 4: Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato

análogo.
Criterio 5: Denominación del padrón de personas beneficiarías o participantes.
Criterio 6: Hipervínculo al padrón de personas beneficiarías o participantes en un

documento reutilizable.
Criterio 7: Nombre completo de la persona física (nombres, primer apellido, segundo

apellido), denominación o razón social de la persona moral beneficiaría o
denominación del grupo constituido por personas físicas o morales, en su caso,
de acuerdo con la identificación que el sujeto obligado le otorgue.

Criterio 8: Monto en pesos, recurso, beneficio o apoyo en dinero o en especie otorgado a
cada una de las personas físicas, morales o grupos determinados.

Además, únicamente cuando formen parte de los criterios y requisitos de elegibilidad
previstos,excepto los casos en que la persona beneficiaría directa sea una persona menor
de edad o víctima del delito, se publicarán los siguientes datos:

Criterio 9: Unidad territorial (colonia, municipio, alcaldía, estado o país).
Criterio 10: Edad, en su caso.
Criterio 11: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 12: Actividad u ocupación de la persona beneficiaría.

Para el caso de los recursos públicos del fideicomiso o fondo público se destinen a obras
de beneficio público se publicará lo siguiente:

Criterio 13: Ejercicio.
Criterio 14: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 15: Descripción de la obra.
Criterio 16: Población beneficiada.
Criterio 17: Beneficio público esperado.
Criterio 18:Monto en pesos, recurso, beneficio o apoyo en dinero o en especie involucrado

en el beneficio.
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| Obligación de transparencia

Artículo 76,fracción VII. Causas por las que, en su caso, se inicie el proceso de constitución o
extinción del fideicomiso o fondo público, especificando, de manera detallada, los recursos
financieros destinados para tal efecto,y

¡Texto explicativo

Los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo publicarán la
información que se menciona en esta fracción, conforme a lo establecido en la
normatividad aplicable.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información vigente respecto del proceso de creación e
información del ejercicio en curso y la correspondiente a seis ejercicios anteriores respecto
al proceso de extinción.
Aplicabilidad: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo que
reciba o ejerza recursos públicos.

|criterios sustantivos

Respecto al proceso de creación se difundirá lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3:Número del fideicomiso y fondo público,mandato o cualquier contrato análogo,

en su caso.
Criterio 4:Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato

análogo.
Criterio 5: Fecha de creación del fideicomiso y fondo público,mandato o cualquier contrato

análogo con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Denominación del documento en el que se establece la creación del fideicomiso

y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo.

'kPágina 5462025
fcta4

La Mujer
Indígena

n i ^



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓ N,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 7: Hipervínculo al documento en el que se establece la creación del fideicomiso y
fondo público, mandato o cualquier contrato análogo.

Criterio 8: Fecha en la que se publicó en el DOF, Gaceta, periódico u homólogo a nivel
estatal con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 9: Fecha en la que se suscribió el documento en el que se establece la creación del
fideicomiso o fondo pú blico en su caso, con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 10: Objetivos de la creación del fideicomiso y fondo pú blico, mandato o cualquier
contrato análogo.

Criterio 11: Fines u objeto por lo que trabaja el fideicomiso y fondo público, mandato o
cualquier contrato análogo.

Respecto a los recursos financieros utilizados para la creación del fideicomiso o fondo
pú blico, publicarán:

Criterio 12: Ejercicio.
Criterio 13: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 14: Origen de los recursos destinados para la creación del fideicomiso y fondo

pú blico, mandato o cualquier contrato aná logo (catá logo): Pú blico / Privado /
Pú blico y privado.

Criterio 15: Denominación de la dependencia, empresa u organización que aportó los
recursos.

Criterio 16: Especificar el nivel de gobierno al que pertenece (catálogo): Federal / Estatal
Municipal / Nacional / Internacional.

Criterio 17: Autoridad que aprobó el uso de los recursos para la creación del fideicomiso y
fondo pú blico, mandato o cualquier contrato análogo. Por ejemplo: Poder
legislativo local o federal.

Criterio 18: Fecha en la que fue aprobado por el Congreso Local o Federal con el formato
dd/mm/aaaa.

Criterio 19: Fecha de entrega de los recursos con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 20: Monto total de los recursos entregados para la creación del fideicomisoy fondo

pú blico, mandato o cualquier contrato aná logo.

Respecto a la extinción, en su caso, del sujeto obligado publicará n:

Criterio 21: Ejercicio.
Criterio 22: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
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Criterio 23: Fecha de inicio del proceso de extinción del fideicomiso y fondo público,
mandato o cualquier contrato análogo con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 24: Denominación de los documentos en los cuales se establece la fecha de
extinción del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo.

Criterio 25: Fecha de publicación en el DOF, gaceta, periódico u homólogo a nivel estatal
con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 26: Fecha en la que se suscribió el documento en el que se estable la extinción del
fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo, en su caso
con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 27: Motivos y razones de extinción del fideicomiso y fondo público, mandato o
cualquier contrato análogo.

Criterio 28: Fundamento legal de la extinción.
Criterio 29: Hipervínculo al documento en el que se establece la extinción del fideicomiso

y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo.

Respecto a losrecursos financierosa la fecha de extinción del sujeto obligado, se publicará:

Criterio 30: Ejercicio.
Criterio 31: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 32: Dependencia gubernamental, entidad o tercero que recibió los remanentes del

fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo.
Criterio 33:Total de fondos financieros entregados. Remanente.
Criterio 34: Fecha de entrega con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 35: Hipervínculo al informe o documento que dé cuenta del ejercicio de los

recursos públicos a la extinción del fideicomiso y fondo público, mandato o
cualquier contrato análogo.

[ Obligación de transparencia

Artículo 76, fracción VIII. Los contratos de obras, adquisiciones y servicios que involucren
recursos públicos del fideicomiso, así como los honorarios derivados de los servicios y
operaciones que realice la institución de crédito o lafiduciaria.

[Texto explicativo
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Los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo publicarán la
Información que se menciona en esta fracción, conforme a lo establecido en la
normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a seis
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo que
reciba o ejerza recursos públicos.

[ Criterios sustantivos

En relación a los contratos de obras, de arrendamiento y de adquisiciones de bienes y
servicios se publicarán:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3:Número del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo,

en su caso.
Criterio 4: Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato

análogo.
Criterio 5: Tipo de contrato (catálogo): Obra pública / Servicios relacionados con obra

pública / Arrendamientos / Adquisición / Servicios (de orden administrativo).
Criterio 6:Nombre completo (nombres,primer apellido, segundo apellido) de las personas

físicas o, en su caso, denominación o razón social de las personas morales
contratadas.

Criterio 7: Área del sujeto obligado solicitante de las obras públicas, el arrendamiento, la
adquisición de bienes y la prestación de servicios.

Criterio 8: Área del sujeto obligado contratante y responsable de su ejecución.
Criterio 9: Número de contrato.
Criterio 10: Fecha de inicio del contrato, expresada con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11:Monto en pesos del total del contrato, con impuestos incluidos.
Criterio 12: Objeto del contrato. Descripción de las obras públicas, adquisiciones y de los

servicios contratados.
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Criterio 13: Hipervínculo a los documentos de los contratos.

Respecto a la información de los honorarios derivados de los servicios y operaciones que
realice la institución de crédito o la fiduciaria publicarán:

Criterio 14: Ejercicio.
Criterio 15: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 16: Clave de la partida presupuestal de los recursos con que se cubran los

honorarios pactados.
Criterio 17: Denominación de la partida presupuestal de los recursos con que se cubran

los honorarios pactados.
Criterio 18: Nombre completo de la persona contratada (nombres, primer apellido,

segundo apellido).
Criterio 19: Servicios contratado. Objeto del contrato.
Criterio 20: Hipervínculo al contrato.
Criterio 21: Remuneración mensual bruta o contraprestación.
Criterio 22: Prestaciones, en su caso.

Criterios para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 77 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

| Artículo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ]
Artículo 77. Las autoridades administrativasy jurisdiccionales en materia laboral deberán poner
a disposición del público y mantener actualizada y accesible, la información de los sindicatos
siguiente:

}Obligación de transparencia

Artículo 77, fracción I. Los documentos del registro de los sindicatos, que deberán contener,
entre otros:
a) El domicilio;
b) Número de registro;
c) Nombre del sindicato;
d) Nombre de los integrantes del comité ejecutivo y comisiones que ejerzan funciones de

vigilancia;
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e) Fecha de vigencia del comité ejecutivo;
f) Número de socios;
g) Centro de trabajo al que pertenezcan, y
h) Central a la que pertenezcan, en su caso;

]¡Texto explicativo

Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral encargadas de
realizar el registro y actualización de los sindicatos publicarán la información que se
menciona en esta fracción, conforme a la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información vigente.
Aplicabilidad: Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos, Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje, Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje, Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones y
competencia.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Ámbito de competencia (catálogo): Nacional / Estatal / Municipal / Regional /

Internacional.
Criterio 4: Entidad federativa (catálogo), cuando así corresponda.
Criterio 5: Ámbito de relación laboral (catálogo): Público / Privado.
Criterio 6: Figura legal. Por ejemplo: Sindicato, Federación, Confederación o figura legal

análoga.
Criterio 7: Tipo de sindicato, federación, confederación (catálogo): Trabajadoras(es) /

Patronas(es).
Criterio 8: Clasificación de acuerdo con el tipo de sindicato, federación, confederación y la

normatividad que corresponda, en caso de ser de personas trabajadoras
(catálogo): Gremiales / De empresa / Industriales / Nacionales de industria / De
oficios varios.

Página 5512025
. AfWde

La Mujer
Indígena



LliMEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 9: Clasificación de acuerdo con el tipo de sindicato, federación, confederación y la
normatividad que corresponda, en caso de ser personas patronas (catálogo):
Público / Privado.

Criterio 10:Denominación del sindicato, federación, confederación o figura legal análoga.
Criterio 11:En el caso del sindicato, se incluirá el nombre de la federación y confederación

de los que forme parte.
Criterio 12: Fecha de registro ante la autoridad administrativa o jurisdiccional, con el

formato dd/mm/aaaa.
Criterio 13:Número de registro ante la autoridad administrativa o jurisdiccional.
Criterio 14: Fecha de inicio de la vigencia del registro con el formato dd/mm/aaaa, en su

caso.
Criterio 15:Fecha de término de la vigencia del registro con el formato dd/mm/aaaa, en su

caso.
Criterio 16: Nombre de las personas integrantes del Comité Ejecutivo y comisiones que

ejerzan funciones de vigilancia (Nombres, primer apellido, segundo apellido).
Criterio 17: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 18: Cargo de las personas integrantes del Comité Ejecutivo y comisiones que

ejerzan funciones de vigilancia.
Criterio 19: Fecha de inicio de vigencia del Comité Ejecutivo del sindicato, federación,

confederación o figura legal análoga con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 20: Fecha de término de vigencia del Comité Ejecutivo del sindicato, federación,

confederación o figura legal análoga con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 21: Nombre de la persona represente legal (Nombres, primer apellido, segundo

apellido).
Criterio 22:Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 23: Número de personas socias o integrantes del sindicato, federación,

confederación o figura legal análoga.
Criterio 24: Número de socios o integrantes hombres del sindicato, federación,

confederación o figura legal análoga.
Criterio 25: Número de socias o integrantes mujeres del sindicato, federación,

confederación o figura legal análoga.

Respecto al centro de trabajo al que pertenezcan, publicarán lo siguiente:

Criterio 26:Denominación del centro de trabajo.
Criterio 27: Domicilio (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número

exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo],
nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la
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localidad, clave del municipio o alcaldía, nombre del municipio o alcaldía, clave de
la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal).

Criterio 28:Rama de industria o actividad a que se dedica.

En cada registro de sindicato, federación, confederación o figura legal análoga, se
publicará:

Criterio 29: Número de expediente.
Criterio 30: Hipervínculo al documento de registro.

I Obligación de transparencia ]
Artículo 77,fracción II. Las tomas de nota;

¡Texto explicativo

Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral publicarán la
información que se menciona en esta fracción, conforme a lo previsto en la Ley Federal del
Trabajo.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información vigente, aun cuando sean de ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos, Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje, Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje,Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones y
competencia.

¡ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Denominación del sindicato, federación, confederación o figura legal análoga.
Criterio 4: Número de registro otorgado por la autoridad laboral.
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Criterio 5: Ámbito de competencia (catálogo): Nacional / Estatal / Municipal / Regional /
Internacional.

Criterio 6: Entidad federativa (catálogo), cuando así corresponda.
Criterio 7: Ámbito de relación laboral (catálogo): Público / Privado.
Criterio 8: Fecha de registro ante la Autoridad laboral con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Nombre de la persona Secretaria General vigente (Nombres, primer apellido,

segundo apellido).
Criterio 10: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 11: Nombre de la persona representante legal vigente (Nombres, primer apellido,

segundo apellido).
Criterio 12: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.

Del contenido esencial de los oficios de toma de nota para registrar los cambios de
directiva de los sindicatos, federaciones y confederaciones, las altas y bajas de sus
agremiados y las modificaciones de sus estatutos publicarán:

Criterio 13: Fecha en la que se llevó a cabo la toma de nota con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 14: Tipo de toma de nota (catálogo): Registro / Constitución de subasociaciones /

Cambios de comité ejecutivo / Actualización del padrón de miembros (altas y
bajas) / Reformas estatutarias.

Criterio 15: Hipervínculo al oficio de toma de nota.

| Obligación de transparencia

Artículo 77, fracción III. El estatuto;

[ Texto explicativo

Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral publicarán la
información que se menciona en esta fracción, de conformidad con la Ley Federal del
Trabajo.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral. Cuando se decrete, reforme, adicione, derogue o
abrogue cualquier documento aplicable, la información se publicará y actualizará en un
plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la toma de nota.
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Periodo de conservación:Información vigente.
Aplicabilidad: Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos, Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje,Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje, Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones y
competencia.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Denominación del sindicato, federación, confederación o figura legal análoga.
Criterio 4:Número de registro.
Criterio 5: Ámbito de competencia (catálogo): Nacional / Estatal / Municipal / Regional /

Internacional.
Criterio 6: Entidad federativa (catálogo), cuando así corresponda.
Criterio 7: Ámbito de relación laboral (catálogo): Público / Privado.
Criterio 8: Denominación del Estatuto, declaraciones de principios, códigos de conducta y

otros documentos que los acompañen como partes integrantes de sus normas
fundamentales correspondientes.

Criterio 9: Fecha de registro del documento con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Fecha de inicio de vigencia del documento con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Fecha de término de vigencia del documento con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Breve explicación del oficio en el que la autoridad obligada toma nota de los

estatutos o de sus modificaciones.
Criterio 13: Hipervínculo al documento del Estatuto vigente.

| Obligación de transparencia

Artículo 77,fracción IV. Las actas de asamblea;

[ Texto explicativo

Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral publicarán la
información que se menciona en esta fracción, conforme a la normatividad aplicable.

[Periodos y aplicabilidad
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Periodo de actualización: Trimestral. Cuando se expida el correspondiente oficio de toma
de nota se publicará en un plazo no mayor a 10 días hábiles.
Periodo de conservación: Información vigente.
Aplicabilidad: Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos, Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje, Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje, Centro Federal dé
Conciliación y Registro Laboral, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones y
competencia.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del sindicato, federación, confederación o figura legal análoga.
Criterio 4: Número del registro del sindicato, federación, confederación o figura legal

análoga.
Criterio 5:Tipo de Asamblea (catálogo): Constitutivas / En las que se aprueben los estatutos

y sus modificaciones / En las que se elija a las y los directivos / En las que se elija
a las y los miembros de los órganos de vigilancia.

Criterio 6: Número del acta de la Asamblea, en su caso.
Criterio 7: Fecha del acta de la Asamblea, con el formato (dd/mm/aaaa).
Criterio 8: Hipervínculo al Acta de cada Asamblea.
Criterio 9: Fecha en que se expidió el oficio en el que la autoridad tomó nota de los

acuerdos adoptados en la asamblea, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Hipervínculo al oficio de toma de nota de los acuerdos adoptados en la

asamblea.

| Obligación de transparencia

Artículo 77,fracción V. Los reglamentos interiores de trabajo;

[ Texto explicativo

Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral publicarán
información que se menciona en esta fracción, conforme a lo establecido por la Ley Federal
del Trabajo.

KPágina 5562025
La Mujer
Indígena



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral. Cuando se expida la resolución que tenga por
depositado o modificado el instrumento que corresponda se publicará y actualizará en un
plazo no mayor a 10 días hábiles.
Periodo de conservación: Información vigente aun cuando sea de ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos, Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje,Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje, Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones y
competencia.

[ Criterios sustantivos

Respecto a los reglamentos interiores de trabajo se publicará lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Denominación del sindicato, federación, confederación o figura legal análoga.
Criterio 4: Número del registro del sindicato, federación, confederación o figura legal

análoga.
Criterio 5: Denominación del reglamento interior de trabajo, en su caso.
Criterio 6: Fecha de aprobación del reglamento interior de trabajo, con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Fecha de última modificación del reglamento interior de trabajo, con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 8:Hipervínculo al documento completo del reglamento interior de trabajo.
Criterio 9: Hipervínculo al acuerdo o laudo, que en su caso hubiera modificado el

reglamento interior de trabajo.
Criterio 10: Fecha en la que se depositó el reglamento interior de trabajo ante la autoridad

laboral competente, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Hipervínculo al acuerdo de depósito.
Criterio 12: Nombre de las personas que integran la comisión mixta que aprobaron el

reglamento interior de trabajo (nombres,primer apellido, segundo apellido),y, en
su caso, del sindicato o sindicatos que hubieren participado en su elaboración.
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Criterio 13: Nombre de las personas que integran la comisión mixta que aprobaron las
modificaciones del reglamento interior de trabajo (nombres, primer apellido,
segundo apellido) y, en su caso, del sindicato o sindicatos que hubieren
participado en su modificación o en la designación de quienes representan a las
personas trabajadoras en la comisión mixta.

Criterio 14: Hipervínculo a las resoluciones administrativas o jurisdiccionales que hubieren
modificado el reglamento interior de trabajo, con expresión de los datos que
identifiquen el juicio correspondiente.

Criterio 15: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) de las
personas patronas, empresas o establecimientos en los que rige el reglamento
interior de trabajo.

Criterio 16: Domicilios de las personas patronas, empresas o establecimientos en los que
rige el reglamento interior de trabajo (tipo de vialidad [catálogo], nombre de
vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de
asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia],
clave de la localidad, nombre de la localidad , clave del municipio o alcaldía,
nombre del municipio o alcaldía, clave de la entidad federativa, nombre de la
entidad federativa [catálogo], código postal).

| Obligación de transparencia j

Artículo 77, fracción VI. Los contratos colectivos, incluyendo el tabulador, convenios y las
condiciones generales de trabajo, y

[Texto explicativo ]
Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral publicarán la
Información que se menciona en esta fracción, conforme a lo estipulado en la Ley Federal
del Trabajo.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral. Cuando se expida la resolución que tenga por
depositado o modificado el instrumento que corresponda se publicará y actualizará en un
plazo no mayor a 10 días hábiles.
Periodo de conservación: Información vigente aun cuando sea de ejercicios anteriores.
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Aplicabilidad: Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos, Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje, Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje, Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones y
competencia.

Criterios sustantivos

Respecto del contrato colectivo, publicará la siguiente información:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Denominación del sindicato, federación, confederación o figura legal análoga

que celebra contrato colectivo, condiciones generales o convenio.
Criterio 4: Domicilio del sindicato, federación, confederación o figura legal análoga que

celebra el contrato colectivo (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad
[calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento
humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la
localidad, nombre de la localidad, clave del municipio o alcaldía, nombre del
municipio o alcaldía, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad
federativa [catálogo], código postal).

Criterio 5: Denominación del contrato colectivo.
Criterio 6: Nombre (nombres, primer apellido, segundo apellido) de la persona patrona, y

razón social de empresas o establecimientos con quien se celebra el contrato
colectivo.

Criterio 7: Denominación del sindicato, federación, confederación o patrón que revisó el
contrato colectivo.

Criterio 8: Fecha de depósito, ante la autoridad, del contrato colectivo, con el formato
dd/mm/aaaa.

Criterio 9: Fecha de inicio de vigencia del contrato colectivo con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Fecha de término vigencia del contrato colectivo, con el formato dd/mm/aaaa.

En su caso, señalar que es indefinida la vigencia.
Criterio 11:Jornada de trabajo.
Criterio 12: Total de días de descanso y vacaciones.
Criterio 13: Hipervínculo al tabulador salarial.
Criterio 14: Fecha de vigencia de los salarios expresada con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 15: Cláusulas relativas a la capacitación o adiestramiento de las personas

trabajadoras en la empresa o establecimientos que comprenda.
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Criterio 16: Disposiciones sobre la capacitación o adiestramiento inicial a personal de
nuevo ingreso.

Criterio 17: Las bases sobre la integración y funcionamiento de las Comisiones que deban
conformarse.

Criterio 18: Hipervínculo al acuerdo de depósito del contrato colectivo.
Criterio 19: Hipervínculo al convenio de revisión,en su caso.
Criterio 20:Hipervínculoal documento completodel contrato colectivoysus estipulaciones

salariales.

Respecto de las Condiciones Generales de Trabajo, se publicará lo siguiente:

Criterio 21: Ejercicio.
Criterio 22: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 23: Denominación del sindicato, federación, confederación o figura legal análoga

que celebra Contrato colectivo, condiciones generales o convenio.
Criterio 24: Denominación de las Condiciones Generales de Trabajo.
Criterio 25:Nombre de la dependencia o entidad en donde rigen las Condiciones Generales

de Trabajo.
Criterio 26:Hipervínculo al documento completo de las Condiciones Generales de Trabajo.
Criterio 27: Fecha de depósito de las condiciones generales de trabajo ante el Tribunal

Federal de Conciliación y Arbitraje y los Tribunales Estatales de Conciliación y
arbitraje o dependencias estatales con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 28: Hipervínculo al acuerdo de depósito de las Condiciones Generales de Trabajo.
Criterio 29: Hipervínculo a los convenios relacionados con las Condiciones Generales de

Trabajo.

En caso de que las Condiciones Generales de Trabajo se modifiquen, publicarán lo
siguiente:

Criterio 30: Denominación del sindicato, federación o confederación que participó en la
modificación de las Condiciones Generales de Trabajo.

Criterio 31: Hipervínculo al acuerdo o laudo que en su caso hubiera modificado las
Condiciones Generales de Trabajo.

Además,publicarán el reglamento de escalafón y los reglamentos de las comisiones mixtas
de seguridad e higiene de la siguiente manera:

r * yjmtj Indígena
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Criterio 32: Ejercicio.
Criterio 33: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 34: Denominación del sindicato, federación, confederación o figura legal análoga

que celebra contrato colectivo, condiciones generales o convenio.
Criterio 35: Denominación del reglamento de escalafón y los reglamentos de las

comisiones mixtas de seguridad e higiene.
Criterio 36: Fecha de depósito del reglamento de escalafón ante el Tribunal Federal de

Conciliación y Arbitraje y los Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje o
dependencias estatales con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 37: Hipervínculo al reglamento de escalafón.
Criterio 38: Fecha de depósito del reglamento de las comisiones mixtas de seguridad e

higiene ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y los Tribunales
Estatales de Conciliación y Arbitraje o dependencias estatales con el formato
dd/mm/aaaa.

Criterio 39: Hipervínculo al reglamento de las comisiones mixtas de seguridad e higiene.
Criterio 40: Hipervínculo al tabulador salarial.

| Obligación de transparencia

Artículo 77, fracción VII. Todos los documentos contenidos en el Expediente de registro sindical
y de contratos colectivos de trabajo.

[ Texto explicativo

Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral publicarán la
información a la que esta fracción se refiere, cuando así corresponda, de acuerdo con la
Ley Federal del Trabajo.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual, durante los primeros 30 días del año calendario.
Periodo de conservación: Información vigente.
Aplicabilidad: Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos, Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje,Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje, Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones y
competencia.
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[Criterios sustantivos ]
Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Denominación del sindicato, federación, confederación o figura legal análoga.
Criterio 4: Número de registro del sindicato, federación, confederación o figura legal

análoga.
Criterio 5: Fecha de registro del sindicato, federación, confederación o figura análoga, con

el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Hipervínculo al expediente del registro del sindicato, federación, confederación

o figura legal análoga.
Criterio 7: Nombre del sindicato o sindicatos de personas trabajadoras y de las personas

patronas,sindicato o sindicatos de personas patronas que celebraron o revisaron
el contrato colectivo de trabajo.

Criterio 8: Hipervínculo al expediente del contrato colectivo de trabajo.
Criterio 9: Fecha de inicio de vigencia del contrato con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Fecha de término de vigencia del contrato con el formato dd/mm/aaaa.

Criterios para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 78 de la
Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo 78. Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberán mantener
actualizada y accesible, de forma impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de
Internet, la información aplicable del artículo 65 de esta Ley, la señalada en el artículo anterior
y la siguiente:

| Obligación de transparencia ]

Artículo 78,fracción I. Contratos y convenios entre sindicatos y autoridades;

[Texto explicativo ]
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Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos publicarán la información que se
menciona en esta fracción,conforme a la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad ]
Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a seis
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Sindicatos, federaciones, confederaciones, asociaciones, uniones o figura
legal análoga,sean de trabajadores o de patrones,que reciban y ejerzan recursos públicos.

ICriterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Tipo de convenio o contrato (catálogo): Concertación / Coordinación.
Criterio 4: Número o nomenclatura que identifique al convenio o contrato.
Criterio 5:Objeto, es decir, la finalidad con la que se firmó el documento.
Criterio 6: Fecha de firma del convenio con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7:Nombre de quien o quienes representen al sindicato (Nombres,Primer apellido,

segundo apellido).
Criterio 8: Cargo.
Criterio 9: Con quién se celebra el convenio o contrato (catálogo): Sindicato / Autoridad.
Criterio 10: Denominación con quién se celebra el convenio o contrato (Nombres, Primer

apellido, segundo apellido o razón social).
Criterio 11:Inicio de vigencia del convenio o contrato con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Término de vigencia del convenio o contrato con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 13: Mecanismos de vigilancia y supervisión para el cumplimiento del contrato o

convenio.
Criterio 14: Hipervínculo al contrato o convenio, incluyendo anexos.
Criterio 15: Hipervínculo al documento modificado, en su caso.

En caso de que el objeto de la firma del contrato o convenio sea cumplir o llevar a cabo
acciones públicas, publicarán lo siguiente:
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Criterio 16: Denominación del programa, acciones o proyectos públicos en los que se
inscriben las acciones materia del contrato o convenio.

Criterio 17: Monto o descripción de los recursos aprovechados o utilizados.
Criterio 18:Población beneficiaría.
Criterio 19:Requisitos o procedimientos de acceso a los beneficios.

Obligación de transparencia

Artículo 78,fracción II. El directorio del Comité Ejecutivo, y

¡Texto explicativo

Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos publicarán la información que se
menciona en esta fracción, conforme a la normatividad aplicable.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Anual, durante el primer trimestre del año, y cuando se actualice
la información de las personas del Comité Ejecutivo o los órganos que desempeñen las
funciones propias de las directivas sindicales publicarán y actualizarán en un plazo no
mayor a diez días hábiles.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los seis
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Sindicatos, federaciones y confederaciones, sean de personas trabajadoras
o patronas, que reciban y ejerzan recursos públicos.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Denominación del comité ejecutivo o del órgano directivo correspondiente.
Criterio 4:Nombre de las personas integrantes del comité ejecutivo o del órgano directivo

correspondiente (nombres), Primer apellido, segundo apellido).
Criterio 5: Cargo de cada integrante del comité ejecutivo o del órgano directivo

correspondiente.
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Criterio 6: Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad [catálogo],
nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de
asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia],
clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del
municipio o alcaldía [catálogo], nombre del municipio o alcaldía [catálogo], clave
de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo],
código postal.

Criterio 7:Números de teléfono oficiales y extensiones.
Criterio 8: Dirección de correo electrónico oficial.
Criterio 9: Hipervínculo al oficio u oficios de toma de nota del comité ejecutivo o del órgano

correspondiente.

| Obligación de transparencia

Artículo 78, fracción III. La relación detallada de los recursos públicos económicos, en especie,
bienes o donativos que reciban y el informe detallado del ejercicio y destinofinal de los recursos
públicos que ejerzan.

[ Texto explicativo

Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos publicarán la información
mencionada en esta fracción, conforme a la normatividad aplicable.

[Periodos y aplicabilidad

Periodo dé actualización: Trimestral.
En este sentido, se publicarán los recursos recibidos en los tres días hábiles siguientes a
su recepción y los recursos ejercidos en los diez días hábiles siguientes a su ejercicio del
trimestre que se informa.
Periodo de conservación: La información del ejercicio en curso y la correspondiente a seis
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Sindicatos, federaciones, confederaciones, asociaciones, uniones o figura
legal análoga sean de personas trabajadoras o patronas, que reciban y ejerzan recursos
públicos.

[ Criterios sustantivos
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Respecto de los bienes recibidos, se incluirá lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de recursos públicos recibidos (catálogo): Recursos económicos / Bienes

muebles / Bienes inmuebles / Otras donaciones en especie / Donaciones en dinero
/ Recursos económicos en especie.

Criterio 4:Naturaleza de los recursos recibidos (catálogo):Contrato / Convenio / Donación
/ Condiciones Generales de Trabajo.

Criterio 5: Origen: nombre de la entidad, dependencia u organismo público que entregó.
Criterio 6: Descripción de los bienes muebles e inmuebles, de la donación en especie o

dinero recibida.
Criterio 7: Monto de los recursos recibidos o valor comercial, según corresponda.
Criterio 8: Fechas de recepción de los recursos, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9:Actividades a las que se destinará.
Criterio 10:Hipervínculo al contrato o convenio.

Respecto de los miembros que reciben, administran y ejercen los recursos:

Criterio 11: Nombres, primer apellido, segundo apellido de quienes reciben los recursos.
Criterio 12: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 13:Puesto o cargo de quienes reciben los recursos de acuerdo con el catálogo de

puestos del sindicato, federación, confederación o figura legal análoga.
Criterio 14: Nombres, primer apellido, segundo apellido de las personas responsables de

administrar los recursos.
Criterio 15: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 16: Puesto o cargo de las personas responsables de administrar los recursos de

acuerdo con el catálogo de puestos del sindicato, federación, confederación,
asociación o figura legal análoga.

Criterio 17:Nombres, primer apellido, segundo apellido de las personas responsables de
ejercer los recursos.

Criterio 18: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 19: Puesto o cargo de las personas responsables que ejercen los recursos de

acuerdo con el catálogo de puestos del sindicato, federación, confederación,
asociación o figura legal análoga.

Respecto de los recursos ejercidos, señalar:
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Criterio 20: Fechas o periodos en que se ejercen los recursos,con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 21: Hipervínculo a los Informes sobre el avance en el ejercicio de los recursos

públicos.
Criterio 22: Destino final de los recursos.
Criterio 23: Hipervínculo al documento del finiquito correspondiente.

Respecto a la población beneficiaría del ejercicio de los recursos, especificando el monto,
el recurso, beneficio o apoyo otorgado a cada persona beneficiaría y aportando, en su
caso, la información necesaria para su inclusión en los padrones de beneficiarios del
programa correspondiente:

Criterio 24: Nombre completo (Nombres, primer apellido, segundo apellido).
Criterio 25: Monto en pesos, recurso, beneficio o apoyo otorgado en dinero o en especie.
Criterio 26: Unidad territorial.
Criterio 27: Edad, en su caso.
Criterio 28: Sexo, en su caso (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 29: Hipervínculo a la Información estadística, en su caso.

Respecto de los bienes muebles, se publicará:

Criterio 30: Ejercicio.
Criterio 31: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 32: Descripción del bien, incluir marca y modelo o, en su caso, señalar si

corresponde a una pieza arqueológica, artística, histórica u otra.
Criterio 33: Código de identificación,en su caso.
Criterio 34:Institución a cargo del bien mueble, en su caso.
Criterio 35: Número de inventario.
Criterio 36: Monto unitario del bien (precio de adquisición o valor contable).

Respecto de los bienes inmuebles, se publicará:

Criterio 37: Ejercicio.
Criterio 38: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 39: Denominación del inmueble, en su caso.
Criterio 40: Institución a cargo del bien inmueble, en su caso.
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Criterio 41: Domicilio del inmueble (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle],
número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano
[catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad,
nombre de la localidad, clave del municipio,nombre delmunicipio o alcaldía,clave
de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código
postal.

Criterio 42: Domicilio en el extranjero. En caso de que el inmueble se ubique en otro país,
se incluirá por lo menos;país, ciudad, calle y número.

Criterio 43: Naturaleza del inmueble (catálogo): Urbana / Rústica.
Criterio 44: Carácter del monumento (catálogo): Arqueológico / Histórico / Artístico (para

el caso de inmuebles que hayan sido declarados monumentos arqueológicos,
históricos o artísticos.

Criterio 45: Tipo de inmueble. Por ejemplo: edificio, iglesia, monumento arqueológico,
artístico, histórico.

Criterio 46:Uso del inmueble.
Criterio 47: Operación que da origen a la posesión o propiedad del inmueble. Por ejemplo:

donación,adquisición,expropiación.
Criterio 48:Valor catastral o último avalúo del inmueble.

Criterios para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 79 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

| Artículo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo 79. Para determinar la información adicional que publicarán todos los sujetos
obligados de manera obligatoria, las Autoridades garantes deberán:

I. Solicitar a los sujetos obligados que, atendiendo a los lineamientos emitidos por el Sistema
Nacional, remitan el listado de información que consideren de interés público;
II. Revisar el listado que remitió el sujeto obligado con base en las funciones, atribuciones y
competencias que las disposiciones jurídicas aplicables le otorguen, y
III. Determinar el catálogo de información que el sujeto obligado deberá publicar como
obligación de transparencia.

| Obligación de transparencia
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Artículo 79. Para determinar la información adicional que publicarán todos los sujetos
obligados de manera obligatoria, las Autoridades garantes deberán:

I. Solicitar a los sujetos obligados que, atendiendo a los lineamientos emitidos por el Sistema
Nacional, remitan el listado de información que consideren de interés público;
II. Revisar el listado que remitió el sujeto obligado con base en las funciones, atribuciones y
competencias que las disposiciones jurídicas aplicables le otorguen,y
III. Determinar el catálogo de información que el sujeto obligado deberá publicar como
obligación de transparencia.

¡Texto explicativo

Las Autoridades garantes publicarán el listado de elementos que justifiquen por qué se
consideran temas de interés público, de conformidad con la normatividad aplicable.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual, durante el segundo trimestre del siguiente año. En su
caso, 15 días hábiles después de la aprobación.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente al
ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Autoridades garantes.

¡Criterios sustantivos

Respecto del registro elaborado por las Autoridades garantes con la información de la
solicitud realizada a los sujetos obligados del listado con la información que consideren de
interés público, incluirán lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Ejercicio al que corresponde el catálogo de información de interés público.
Criterio 4: Nombre del sujeto obligado.
Criterio 5: Número de oficio mediante el cual se informa y requiere a los sujetos obligados

el listado de información que consideren de interés público.
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Criterio 6: Fecha del oficio enviado a cada sujeto obligado expresada en el formato
dd/mm/aaaa.

Criterio 7: Periodo de la recepción del listado (fecha de inicio y fecha de término, ambas
expresadas en el formato dd/mm/aaaa).

Criterio 8: Hipervínculo al listado de información que se considere de interés público de
cada sujeto obligado.

Respecto del proceso de revisión del listado, las Autoridades garantes publicarán:

Criterio 9: Denominación de las áreas responsables de la revisión de cada listado recibido
con la información que se considere de interés.

Criterio 10: Metodología o criterios, con base en los Lineamientos emitidos por el Sistema
Nacional, para determinar lo que se definirá como información de interés público
adicional y obligatoria.

Criterio 11:Periodo en el que se realizará la revisión de cada listado (fecha de inicio y fecha
de término,ambas expresadas en el formato dd/mm/aaaa).

Una vez concluida la revisión de cada listado recibido, se informará:

Criterio 12: Tipo de sesión en la que se aprueba el catálogo de información que el sujeto
obligado publicará como obligación de transparencia.

Criterio 13: Fecha de la sesión expresada en el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 14: Hipervínculo al Acuerdo mediante el cual se aprueba el catálogo de

información que el sujeto obligado publicará.
Criterio 15: Fecha de publicación en el DOF, Gaceta, periódico o cualquier otro medio de

difusión oficial que corresponda, expresada en el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 16: Hipervínculo al catálogo de información que el sujeto obligado publicará como

obligación de transparencia.

Criterios para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 80 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

| Artículo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo 80. Las Autoridades garantes, determinarán los casos en que las personas físicas o
morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad, cumplirán con
las obligaciones de transparencia y acceso a la información directamente o a través de los

K
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sujetos obligados que les asignen dichos recursos o, en los términos de las disposiciones
aplicables, realicen actos de autoridad.

Los sujetos obligados correspondientes deberán enviar a las Autoridades garantes un listado de
las personasfísicas o morales a los que, por cualquier motivo, asignaron recursos públicos o,
en los términos que establezcan las disposiciones aplicables, ejercen actos de autoridad.

Para resolver sobre el cumplimento de lo señalado en el párrafo anterior, las Autoridades
garantes tomarán en cuenta si realiza unafunción gubernamental, el nivel de financiamiento
público, el nivel de regulación e involucramiento gubernamental y si el gobierno participó en su
creación.

I Obligación de transparencia

Artículo 80. Las Autoridades garantes, determinarán los casos en que las personas físicas o
morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad, cumplirán con
las obligaciones de transparencia y acceso a la información directamente o a través de los
sujetos obligados que les asignen dichos recursos o, en los términos de las disposiciones
aplicables, realicen actos de autoridad.

Los sujetos obligados correspondientes deberán enviar a las Autoridades garantes un listado de
las personasfísicas o morales a los que, por cualquier motivo, asignaron recursos públicos o,
en los términos que establezcan las disposiciones aplicables, ejercen actos de autoridad.
Para resolver sobre el cumplimento de lo señalado en el párrafo anterior, las Autoridades
garantes tomarán en cuenta si realiza unafunción gubernamental, el nivel de financiamiento
público, el nivel de regulación e involucramiento gubernamentaly si el gobierno participó en su
creación.

[ Texto explicativo

Las Autoridades garantes publicarán el listado de las personas físicas o morales que, al
recibir recursos públicos o estar facultadas para realizar actos de autoridad, están
obligadas a cumplir con sus respectivas obligaciones de transparencia, especificando de
qué manera se llevará a cabo el cumplimiento conforme a la Ley.

[ Periodos y aplicabilidad
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Periodo de actualización: Anual, durante el segundo trimestre del siguiente año.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y del ejercicio anterior.
Aplicabllldad: Autoridades garantes.

Criterios sustantivos

Las Autoridades garantes publicarán respecto a los listados de las personas físicas y
morales enviados por parte de los sujetos obligados, los siguientes datos:

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Ejercicio al que corresponde el listado de personas físicas y morales.
Criterio 4: Sujeto obligado que envió el listado de personas físicas o morales.
Criterio 5: Fecha de aprobación el padrón de personas físicas y morales sujetas a

obligaciones de transparencia y acceso a la Información (con formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 6:Hipervínculo al Acuerdo.
Criterio 7: Hipervínculo al padrón de personas físicas y morales sujetas a obligaciones de

transparencia y acceso a la información.

El padrón de personas físicas y morales sujetas a obligaciones de transparencia y acceso a
la información contendrá los siguientes rubros:

Criterio 8:Ejercicio.
Criterio 9: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 10: Sujeto obligado responsable de la asignación de recursos públicos o actos de

autoridad.
Criterio 11: Nombre de la persona física (nombres, primer apellido, segundo apellido) o

razón social de la persona moral que reciba o ejerza recursos públicos o que
realice actos de autoridad.

Criterio 12: Tipo de acción conferida (catálogo): Recibe y ejerce recursos públicos / Realiza
actos de autoridad.

Criterio 13: Cumplimiento de obligaciones de transparencia (catálogo): Directamente / A
través del sujeto obligado.
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Criterios para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 81 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

| Artículo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo 81. Para determinar la información que deberán hacer pública las personas físicas o
morales que reciben y ejercen recursos públicos o realizan actos de autoridad, las Autoridades
garantes deberán:

I. Solicitar a las personasfísicas o morales que, atendiendo a los lincamientos emitidos por el
Sistema Nacional, remitan el listado de información que consideren de interés público;
II. Revisar el listado que remitió la personafísica o moral en la medida en que reciban y ejerzan
recursos o realicen actos de autoridad que las disposiciones jurídicas aplicables le otorguen,y
III. Determinar las obligaciones de transparencia que deben cumplir y los plazos para ello.

| Obligación de transparencia

Artículo 81. Para determinar la información que deberán hacer pública las personasfísicas o
morales que reciben y ejercen recursos públicos o realizan actos de autoridad, las Autoridades
garantes deberán:

I. Solicitar a las personasfísicas o morales que, atendiendo a los lineamientos emitidos por el
Sistema Nacional, remitan el listado de información que consideren de interés público;
II. Revisar el listado que remitió la personafísica o moral en la medida en que reciban y ejerzan
recursos o realicen actos de autoridad que las disposiciones jurídicas aplicables le otorguen,y
III. Determinar las obligaciones de transparencia que deben cumplir y los plazos para ello.

[ Texto explicativo

Las Autoridades garantes compartirán el listado de temas de interés público con las
personas físicas o morales que cumplirán con obligaciones de transparencia de manera
directa o, en su caso, solicitarán formalmente a los sujetos obligados la distribución de
dicho listado a las personas físicas o morales a las que facultan para ejercer actos de
autoridad o les otorguen recursos públicos, conforme a la normatividad aplicable.

|Períodos y aplicabilidad
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HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Periodo de actualización: Anual, durante el tercer trimestre del siguiente año.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad:Autoridades garantes.

|Criterios sustantivos ]
Respecto a los listados recibidos, las Autoridades garantes publicarán los siguientes datos:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Ejercicio al que corresponde el listado con las obligaciones que cumplirán las

personas físicas y morales.
Criterio 4: Hipervínculo al listado de información de interés público que reportaron los

sujetos obligados.

Respecto a la determinación que apruebe la Autoridad garante, se publicarán los
siguientes datos:

Criterio 5: Ejercicio.
Criterio 6: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 7: Ejercicio al que corresponde el listado con las obligaciones que cumplirán las

personas físicas y morales.
Criterio 8: Hipervínculo al listado de obligaciones que cumplirán las personas físicas y

morales que reciben recursos públicos o realizan actos de autoridad de manera
directa.

Criterio 9: Hipervínculo al listado de obligaciones adicionales que cumplirán las personas
físicas y morales a través de quienes les entreguen los recursos o los facultan para
la realización de los actos de autoridad.

Criterios para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 82 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ]
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Artículo 82. Los sujetos obligados del sector energético, además de la información señalada en
el artículo 65 de esta Ley, deberán poner a disposición del público y, en su caso, mantener
actualizada la siguiente información:

I. La Agencia Nacional deSeguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos:

| Obligación de transparencia

Artículo 82, fracción I. La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos:

Inciso a) Los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos;

¡Texto explicativo

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso, conforme a la
normatividad aplicable.

¡Periodos y aplicabilidad ]

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

[Criterios sustantivos

Respecto de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa
y Protección al Medio Ambiente se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
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Criterio 3:Clave Única de Registro del Regulado (CURR).
Criterio 4: Tipo de Regulado (catálogo): Empresa pública del Estado / Persona física del

sector público / Persona moral del sector público / Persona física del sector social
/ Persona moral del sector social / Persona física del sector privado / Persona
moral del sector privado).

Criterio 5: Denominación del Regulado. Por ejemplo:Petróleos Mexicanos.
Criterio 6:Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) de la persona

representante.
Criterio 7: Denominación o nombre del Sistema de Administración.
Criterio 8: Fecha en la que la Agencia aprobó el Sistema de Administración con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Fecha de última modificación del Sistema de Administración con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Denominación del Programa de Implementación.
Criterio 11: Hipervínculo al Programa de Implementación.

Respecto a los informes que entregan los regulados a la Agencia:

Criterio 12:Ejercicio.
Criterio 13: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 14: Denominación del regulado.
Criterio 15: Denominación o nombre del informe de cumplimiento del programa de

implementación.
Criterio 16: Fecha de entrega del informe de cumplimiento del programa de

implementación entregado a la Agencia con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 17:Hipervínculo al informe de cumplimiento del programa de implementación.

Respecto al informe anual que elabora la Agencia:

Criterio 18: Ejercicio.
Criterio 19: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 20: Fecha de publicación del informe anual de desempeño de los Sistemas de

Administración del Sector elaborado por la Agencia con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 21: Denominación del informe anual de desempeño de los Sistemas de

Administración del Sector elaborado por la Agencia.
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Criterio 22:Hipervínculoal informe anual de desempeño de los Sistemas de Administración
del Sector elaborado por la Agencia.

I Obligación de transparencia

Artículo 82,fracción I, inciso b) El código de conducta de su personal;

[ Texto explicativo

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso, conforme a lo
establecido por la normatividad aplicable.

j Períodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Cuando se decrete, reforme, adicione, derogue o abrogue, la información se publicará y
actualizará en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su publicación en el DOF,
Periódico o Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso de normas publicadas por
medios distintos, como el sitio de Internet.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

|Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del código de conducta.
Criterio 4: Fecha de publicación en el DOF u otro medio oficial o institucional expresada en

el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Fecha de última modificación,en su caso, expresada en el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6:Hipervínculo al código de conducta.

| Obligación de transparencia
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Artículo 82, fracción I, inciso c) Los planes, lineamientos y procedimientos para prevenir y
atender situaciones de emergencia;

[ Texto explicativo

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso, conforme a la
normatividad aplicable.

][ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Cuando se decrete, reforme, adicione, derogue o abrogue, la información se publicará y
actualizará en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su publicación en DOF,
Periódico o Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso de normas publicadas por
medios distintos, como el sitio de Internet.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

[ criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de documento. Por ejemplo: plan, lineamiento, procedimiento u otros

(especificar tipo).
Criterio 4: Denominación del documento.
Criterio 5: Fecha de publicación original en el DOF o en otro medio oficial o institucional

con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Denominación de la situación de emergencia que atiende. Por ejemplo:

Instalación de gasoductos, derrame de petróleo, fugas.
Criterio 7: Unidad administrativa que emite el documento o responsable del mismo (de

acuerdo con el catálogo de unidades administrativas o puestos si así
corresponde).

Criterio 8: Fecha de última modificación o reforma del documento publicada en el DOF o
en otro medio oficial o institucional con el formato dd/mm/aaaa.
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Criterio 9: Hipervínculo al documento completo.

Obligación de transparencia

Artículo 82,fracciónI, inciso d) Las autorizaciones en materia de impactoy riesgo ambiental del
sector hidrocarburos, incluyendo los anexos;

[Texto explicativo

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso, conforme a lo
establecido por la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrialy de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, los sujetos obligados publicarán la leyenda "Contribuye al cumplimiento del
Acuerdo de Escazú" en el campo "Nota".

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y de dos ejercicios anteriores.
Aplicabilidad:Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

[Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Área o unidad administrativa que autoriza.
Criterio 4: Número de autorización.
Criterio 5: Nombre (nombres, primer apellido y segundo apellido), denominación o razón

social de la persona titular de la autorización.
Criterio 6:Nombre de la persona representante legal (nombres,primer apellido y segundo

apellido), en su caso.
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Criterio 7: Actividad o servicios que se autoriza realizar.
Criterio 8: Fecha en que se otorgó la autorización, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9:Vigencia de la autorización. Por ejemplo: 1 año, 5 años,25 años.
Criterio 10: Denominación del documento completo de la autorización.
Criterio 11: Hipervínculo al documento completo de la autorización.
Criterio 12: Denominación de la manifestación de impacto ambiental.
Criterio 13: Hipervínculo a la manifestación de impacto ambiental.
Criterio 14: Denominación del resumen del contenido de la manifestación ambiental.
Criterio 15: Hipervínculo al resumen del contenido de la manifestación ambiental.
Criterio 16: Denominación de la constancia del pago de derechos.
Criterio 17:Hipervínculo a la constancia del pago de derechos.
Criterio 18: Denominación del estudio de riesgo.
Criterio 19: Hipervínculo al estudio de riesgo.

:I Obligación de transparencia

Artículo 82,fracción I, inciso e) Las autorizaciones para emitir olores, gases o partículas sólidas
o líquidas a la atmósfera por las Instalaciones del sector hidrocarburos;

[Texto explicativo ]
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso, conforme a lo
establecido por la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Públicay el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, el sujeto obligado publicará en los registros que corresponda la leyenda
"Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de Escazú" en el campo"Nota".

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y de dos ejercicios anteriores.
Aplicabilidad:Agencia Nacional de SeguridadIndustrial y de Protecciónal Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.
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[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Número de identificación de la autorización o licencia.
Criterio 4: Área o unidad administrativa que autoriza.
Criterio 5: Fecha en que se otorgó la autorización o licencia, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Objeto o finalidad de la autorización o licencia.
Criterio 7: Nombre (nombres, primer apellido y segundo apellido), denominación o razón

social del titular de la autorización.
Criterio 8:Nombre del representante legal (nombres, primer apellido y segundo apellido),

en su caso.
Criterio 9: Actividad del sector de hidrocarburos. Por ejemplo: Extracción de hidrocarburos.
Criterio 10: Periodicidad del inventario de emisiones.
Criterio 11: Denominación del documento completo de la autorización o licencia.
Criterio 12: Hipervínculo al documento completo de la autorización o licencia.

| Obligación de transparencia

Artículo 82,fracción I, incisof) Las autorizaciones en materia de residuos peligrosos en el sector
hidrocarburos;

¡Texto explicativo

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso, conforme a lo
establecido por la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, el sujeto obligado publicará la leyenda "Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de
Escazú" en el campo "Nota".

[ Periodos y aplicabilidad
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de dos ejercicios anteriores.
Aplicabilidad:Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

ICriterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Área o unidad administrativa que autoriza.
Criterio 4: Número de autorización.
Criterio 5:Nombre (nombres,primer apellido y segundo apellido), denominación o razón

social de la persona titular de la autorización.
Criterio 6:Nombre de la persona representante legal (nombres,primer apellido y segundo

apellido), en su caso.
Criterio 7: Actividad o servicios que se autoriza realizar (catálogo): Prestación de servicios

de manejo de residuos peligrosos / Utilización de residuos peligrosos en procesos
productivos / Acopio de residuos peligrosos provenientes de terceros /
Almacenamiento de residuos peligrosos provenientes de terceros / Realización de
actividades relacionadas con el manejo de residuos peligrosos provenientes de
terceros / Incineración de residuos peligrosos / Transporte de residuos peligrosos
/ Establecimiento de confinamientos en las instalaciones donde se manejan
residuos peligrosos / Transferencia de autorizaciones expedidas por la Agencia /
Utilización de tratamientos térmicos de residuos por esterilización / Utilización de
tratamientos térmicos de residuos por termólisis / Importación de residuos
peligrosos / Exportación de residuos peligrosos.

Criterio 8: Nombre del residuo objeto de autorización.
Criterio 9: Domicilio de las instalaciones (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad

[calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento
humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la
localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio o
alcaldía [catálogo],nombre del municipio o alcaldía [catálogo],clave de la entidad
federativa [catálogo],nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal).

Criterio 10: Fecha en que se otorgó la autorización, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Vigencia de la autorización. Por ejemplo: 1 año, 5 años, 25 años.
Criterio 12: Denominación del documento completo de la autorización.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA£r

Criterio 13: Hipervínculo al documento completo de la autorización.

| Obligación de transparencia

Artículo 82,fracción I, inciso g) Las autorizaciones de las propuestas de remediación de sitios
contaminados y la liberación de los mismos al término de la ejecución del programa de
remediación correspondiente;

[ Texto explicativo ]

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso, conforme a lo
establecido por la normatividad aplicable.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, el sujeto obligado publicará en los registros que corresponda la leyenda
"Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de Escazú" en el campo "Nota".

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de dos ejercicios anteriores.
Aplicabilidad:Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

[ Criterios sustantivos

En cuanto a las autorizaciones de las propuestas de remediación de sitios contaminados
Sector Hidrocarburos otorgadas se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Área o unidad administrativa que autoriza.
Criterio 4: Número de autorización.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 5:Nombre completo (nombres,primer apellido y segundo apellido), denominación
o razón social de la persona responsable de la contaminación o daño ambiental.

Criterio 6:Nombre de la persona representante legal (nombres,primer apellido y segundo
apellido), en su caso.

Criterio 7: Nombre completo (nombres, primer apellido y segundo apellido) o razón social
de la persona responsable técnica de la remediación.

Criterio 8: Denominación de la contaminación del sitio (catálogo): Emergencia / Pasivo
ambiental.

Criterio 9: Entidad federativa donde se encuentra el sitio contaminado (catálogo):
Aguascalientes / Baja California / Baja California Sur / Campeche / Coahuila de
Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad de México / Durango /
Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México / Michoacán de Ocampo /
Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla / Querétaro / Quintana Roo /
San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco / Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de
Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 10: Municipio o alcaldía donde se encuentra el sitio contaminado, en su caso.
Criterio 11: Lugar donde se encuentra el sitio contaminado, en su caso.Por ejemplo: orillas

del Río Orizaba.
Criterio 12: Fecha en que se otorgó la autorización, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 13: Denominación del documento completo de la autorización.
Criterio 14: Hipervínculo al documento completo de la autorización.
Criterio 15: Denominación del programa calendarizado de actividades a realizar.
Criterio 16: Hipervínculo al programa calendarizado de actividades a realizar.
Criterio 17: Denominación del programa de remedlación correspondiente.
Criterio 18: Hipervínculo al programa de remediación correspondiente.
Criterio 19: Fecha en que la Agencia resolvió que en el sitio se alcanzaron los objetivos del

programa de remediación, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 20: Denominación de la resolución de la Agencia en la que indique que en el sitio

se alcanzaron los objetivos del programa de remediación.
Criterio 21: Hipervínculo a la resolución de la Agencia en la que indique que en el sitio se

alcanzaron los objetivos del programa de remediación.

Respecto a las autorizaciones de la liberación de sitios contaminados al término de la
ejecución del programa de remediación correspondiente del Sector Hidrocarburos
otorgadas:

Criterio 22: Ejercicio.
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HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
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Criterio 23: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 24: Área o unidad administrativa que autoriza.
Criterio 25: Número de autorización.
Criterio 26: Nombre completo (nombres, primer apellido y segundo apellido),

denominación o razón social de la persona responsable de la contaminación o
daño ambiental;en su caso.

Criterio 27:Nombre completo (nombres,primer apellido y segundo apellido), de la persona
representante legal, en su caso.

Criterio 28: Nombre completo (nombres, primer apellido y segundo apellido),
denominación o razón social de la persona responsable técnica de la remediación.

Criterio 29: Denominación de la contaminación del sitio (catálogo): Emergencia / Pasivo
ambiental.

Criterio 30: Entidad federativa donde se encuentra el sitio contaminado (catálogo):
Aguascalientes / Baja California / Baja California Sur / Campeche / Coahuila de
Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad de México / Durango /
Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México / Michoacán de Ocampo /
Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla / Querétaro / Quintana Roo /
San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco / Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de
Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 31: Municipio o alcaldía donde se encuentra el sitio contaminado, en su caso.
Criterio 32: Lugar donde se encuentra el sitio contaminado, en su caso. Por ejemplo:Orillas

del Río Orizaba.
Criterio 33: Fecha en que la Agencia resolvió que en el sitio se alcanzaron los objetivos del

programa de remediación, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 34: Denominación de la resolución de la Agencia en la que indique que en el sitio

se alcanzaron los objetivos del programa de remediación.
Criterio 35: Hipervínculo a la resolución de la Agencia en la que indique que en el sitio se

alcanzaron los objetivos del programa de remediación.

| Obligación de transparencia

Artículo 82,fracción I, inciso h) Las autorizaciones en materia de residuos de manejo especial;

¡Texto explicativo ]

'kPágina 5852025
Wííe

La Mufer
Indígena



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

La Agencia Nacional de Segundad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso, conforme a lo
establecido por la normatividad aplicable.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a laInformación,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, el sujeto obligado publicará en los registros que corresponda la leyenda
"Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de Escazú" en el campo "Nota".

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de dos ejercicios anteriores.
Aplicabilidad:Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

[ Criterios sustantivos ]

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Área o unidad administrativa que autoriza.
Criterio 4:Número de autorización.
Criterio 5:Nombre completo (nombres,primer apellido y segundo apellido),denominación

o razón social de la persona titular de la autorización.
Criterio 6: Nombre completo de la persona representante legal (nombres, primer apellido

y segundo apellido), en su caso.
Criterio 7: Denominación de los residuos de manejo especial.
Criterio 8: Fecha en que se otorgó la autorización, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Vigencia de la autorización. Por ejemplo: 1 año, 5 años, 25 años.
Criterio 10: Denominación del documento completo de la autorización.
Criterio 11: Hipervínculo al documento completo de la autorización.

][ Obligación de transparencia
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LINEAMIEIMTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Artículo 82,fracciónI, inciso i) El registro de planes de manejo de residuos y programas para la
instalación de sistemas destinados a su recolección, acopio, almacenamiento, transporte,
tratamiento, valorización y disposiciónfinal;

¡Texto explicativo

La Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso, conforme a lo
establecido por la normatividad aplicable.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, el sujeto obligado publicará en los registros que corresponda la leyenda
"Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de Escazú" en el campo"Nota".

¡Periodos y aplícabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplícabilidad:Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

¡Criterios sustantivos

Respecto al registro de planes de manejo de residuos y programas para la instalación de
sistemas destinados a su recolección, acopio, almacenamiento, transporte, tratamiento,
valorización y disposición final se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Denominación del documento. Por ejemplo: Plan de manejo de residuos de la

construcción y demolición.
Criterio 4: Fecha de expedición o aprobación por la Agencia con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Generador. Por ejemplo: productores, importadores, exportadores,

distribuidores, comerciantes, consumidores, usuarios de subproductos,
generadores de residuos y otros, especificar denominación.
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Criterio 6: Denominación o razón social del Generador.
Criterio 7: Nombre completo del representante del Generador (nombres, primer apellido

y segundo apellido).

Respecto a la modalidad del plan de manejo de residuos sólidos especificar:

Criterio 8: Ejercicio.
Criterio 9: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 10: Tipo de generador que interviene (catálogo): Privados / Mixtos.
Criterio 11: Tipo de asociación (catálogo): Individual / Colectivo.
Criterio 12: Ámbito de aplicación (catálogo): Nacional / Regional / Local.
Criterio 13: Residuos objeto del plan de manejo.
Criterio 14: Hipervínculo al documento completo.

| Obligación de transparencia

Artículo 82, fracción I, inciso j) Las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos

forestales;

¡Texto explicativo

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso, conforme a lo
establecido por la normatividad aplicable.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, el sujeto obligado publicará la leyenda "Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de
Escazú" en el campo "Nota".

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de dos ejercicios anteriores.
Aplicabilidad:Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.
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